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A partir de la década de los 80, en el marco de una crisis económica mundial, se 
desarrollaron en México las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). Éstas han 
conformado redes organizacionales de la sociedad civil, gracias a sus alianzas na-
cionales y transfronterizas. Paralelamente en esa década  se dio una disminución de 
la responsabilidad estatal con los programas sociales y una ruptura con los proyec-
tos de desarrollo económico. En este marco de “des-socialización” de la economía 
mexicana, las OSC ocuparon los espacios abandonados y no reglamentados por 
las políticas gubernamentales. Las actividades de las OSC se orientaron a luchar  
contra: la violación de los derechos humanos, la exclusión social, la destrucción del 
medio ambiente y la biodiversidad, el deterioro de las políticas públicas y el desem-
pleo producidos por la globalización neoliberal misma que no resultó en una nueva 
forma de liberalismo sino en una nueva forma del conservadurismo2.

El despliegue de esas diversas actividades de interés social favoreció la vin-
culación de  las OSC con el gobierno mexicano. Esta articulación ha requerido la 
creación de una nueva institucionalidad por parte del gobierno, así como de la 
capacitación y el desarrollo de nuevas habilidades de gestión  por parte de las OSC. 
El proceso ha sido complejo y ha pasado desde experiencias de complementariedad 
positiva como las del presupuesto participativo, hasta experiencias de coexistencia 
subordinada como la de los proyectos de coinversión.

espacio de experimentación distributiva y cultural entre lo público y lo privado, en 
el que participan las OSC, sus redes y el gobierno. A este espacio se le ha llamado 

1 Profesora-investigadora del Departamento de Producción económica de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana Unidad Xochimilco. Correo electrónico: rmunoz@correo.xoc.uam.mx
2 Santos Bounaventura de Sousa (2004). Democratizar la democracia. Fondo de Cultura Económica, 
México p. 25
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democracia participativa, porque implica el reconocimiento del gobierno de  nue-
vas formas de participación y deliberación promovidas desde la ciudadanía. 

Consideramos que las experiencias de las OSC presentadas en este número, 

con la naturaleza social de las organizaciones cualquiera que sea su actividad, as-
pecto que ha  sido relegado en la literatura sobre administración.

Una de las tensiones centrales que revela el análisis de estos artículos, en 

de los proyectos sociales de las OSC por parte del gobierno y de las empresas.

La mayor parte de los autores de los  artículos de este número dedicado a las 
OSC, enfocaron sus esfuerzos a comprender, criticar y mejorar la combinación y la 
coexistencia de esta nueva articulación público-privada. Otros más  hicieron hinca-
pié en los cambios de enfoque sobre el papel de las OSC, del asistencialismo a otro 
más moderno, como  lo es el de derechos y participación, o el relativo al empren-
dedurismo social que han promovido las universidades. Esto destaca la importancia 
y la proyección que tienen las OSC en nuestro país.

En el primer artículo: “El papel de la sociedad civil en la gestión del presu-
puesto participativo”, Manuel Lara Caballero presenta una experiencia de democracia 

gobernantes y gobernados. Recurriendo  a la metodología cuantitativa nos describe 
un análisis detallado del presupuesto participativo, y del papel de las Organizaciones 
Ciudadanas en la gestión del mismo. El objetivo, a partir del supuesto de que no se ha 
logrado una amplia inclusión social, persigue analizar el diseño de las reglas de ope-
ración establecidas en la Ley de participación ciudadana en el Distrito Federal para 

El trabajo se desarrolla con base en la situación de las 16 delegaciones del 
Distrito Federal en el año 2012.  El presupuesto participativo corresponde a los 
recursos del 3% del presupuesto anual de cada delegación en el Distrito Federal, 
para que los ciudadanos decidan sobre su aplicación en las unidades territoriales 
correspondientes a los siguientes rubros: obras y servicios; prevención del delito; 
equipamiento e infraestructura urbana. 

El presupuesto participativo se concibió como una herramienta para imple-
mentar la cultura ciudadana de la participación en la toma de decisiones, en una 
combinación de democracia directa y representativa, para revertir las desigualdades 
en relación con la distribución de los bienes públicos. Participan en su implemen-
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tación las Organizaciones de Ciudadanos como promotoras del interés colectivo 
ante los órganos de gobierno del Distrito Federal. En este estudio se resalta el des-
conocimiento de esta herramienta por cerca del 90% de los ciudadanos, así como 

la operación, ya que no existen mecanismos formales de monitoreo y evaluación 
vinculados con el desempeño y la calidad de los presupuestos participativos.

Ana Lilia Valderrama Santibáñez, Rosa Isela Fernández Xicoténcatl, Martin 
Vázquez Leyva y Omar Castillo en su artículo “Matriz de incidencias para las Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, una propuesta de análisis”  caracterizan  las  rela-
ciones de las  OSC y el gobierno, a través  del programa de coinversión social en los 
años 2009 a 2011, aplicando herramientas de la metodología cuantitativa.

de continuidad en el programa, así como las principales consecuencias en la dis-
tribución de los recursos. Desde 1993, a través de los programas de coinversión el 

relaciones horizontales que favorezcan sus prácticas de operación. 

Las OSC concursantes tienen que ajustarse al objetivo social de la convocatoria 
-

ción empírica encontraron que las relaciones en el programa se caracterizan por ser 
-

mejor posicionados son los que tienen continuidad, aunque concentrarse en éstos, 
según los autores, puede crear relaciones clientelares y de control de objetivos.

La vulnerabilidad de la participación de las OSC en su relación con el go-
bierno, se presenta en el artículo “¿Ni príncipe ni mercader? Los retos para las orga-
nizaciones civiles en la gestión social” de  Manuel Canto Chac. El autor analiza las 
implicaciones concretas de la intervención de las OSC en la gestión de las políticas 
públicas, a partir de las políticas sociales en la ciudad de México  y otras experien-
cias latinoamericanas. Como recurso metodológico recurre al debate teórico y a la 
observación participante, en la elaboración de la Ley de Desarrollo Social en el Dis-
trito Federal. Incluye sus observaciones personales en los procesos de Evaluación 
de los Programas y Políticas Sociales de Desarrollo Social en el Distrito Federal. 
Presenta un análisis crítico de las relaciones que tienen las OSC en su relación con 
el gobierno, que se sintetiza en la pregunta ¿cómo interactuar con ellos sin conver-
tirse en ellos? para hacer ver el reto contemporáneo de las OSC en la vida pública.
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Las relaciones entre las OSC y el gobierno requieren de una nueva insti-
tucionalidad. Cristina Penso D’Albenzio en su artículo “Las Organizaciones de la 
Sociedad Civil en la construcción de una nueva institucionalidad” plantea que los 
gobiernos necesitan contar con un cierto grado de aceptación de sus acciones, por 
lo que impulsan la cooperación de  las OSC en las políticas públicas. 

La obtención de consensos en torno al diseño, instrumentalización y evalua-
ción de las políticas públicas es uno de los factores que ha promovido la coopera-
ción con otros actores. Este proceso de participación de las OSC requiere entrena-
miento,  capacitación y nuevas habilidades de gestión. Este problema ha sido poco 
desarrollado en las investigaciones de los estudiosos de la administración y de las 
organizaciones. Es por ello que desde los planteamientos del Nuevo Instituciona-
lismo y de los Estudios Organizacionales y con la aplicación de la metodología de 
investigación-acción participativa, la autora se propone abordar las formas organiza-
cionales de las OSC, así como sus proyectos y acciones de carácter público.

La búsqueda de una nueva institucionalidad para articular las actividades 
de las OSC y el gobierno, pasa también  por la elaboración de nuevas normas y 
leyes, como la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por las OSC 
(LFFAROSC), así como por las nuevas identidades que ha creado la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para las OSC como donatarias autorizadas y no contri-
buyentes. Rafael Reygadas Robles Gil en su artículo, “Encrucijadas civiles en el siglo 

México. Para construir mayor equidad e inclusión y un mundo donde quepan mu-
chos mundos, recurre a un encuadre teórico-metodológico cualitativo de interven-
ción. Después  de hacer un recorrido histórico-social de los enfoques de asistencia 
y promoción en las OSC, revisa tanto el contexto del surgimiento de la LFFAROSC, 

-
rizadas y no contribuyentes del impuesto sobre la renta.

Diana Margarita Hernández y Luis Figueroa Díaz en su artículo “Análisis de 
las organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil en 
México”, abordan la importancia del funcionamiento de las OSC y de las ONG en 
la democracia participativa y descubren que estos modelos de organización carecen 
de un estatuto constitucional y legal idóneo para el desarrollo pleno de sus funcio-
nes. Ante ello proponen: a) la adecuación del marco constitucional mexicano para 
eliminar grados de incertidumbre en su organización interna y en su conceptualiza-
ción; b) la protección de las ONG y de las OSC desde el derecho, para consolidar 
su reproducción en el futuro.
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El artículo de Giovanna Mazzoti Pabello: “Innovación organizacional de las 
redes para la cohesión social” presenta, desde una crítica a la globalización neoli-
beral y a la democracia mínima, una propuesta de redes de OSC y organizaciones 
intermedias. Estas organizaciones tienen como sustento el capital social, que se 

alcanzar los propósitos que una organización se plantea. Las redes están orientadas 
a la reestructuración del tejido social y a la formación de vínculos comunitarios para 
conseguir la cohesión social. Ésta implica, nos dice la autora, una visión compartida 
entre los ciudadanos y el gobierno, acerca de un modelo de sociedad basado en la 
justicia social, la primacía del estado de derecho y la solidaridad.

Las prácticas de la democracia participativa pueden caer en perversiones y 
cooptaciones. Las OSC pueden ser cooptadas por intereses y actores hegemónicos 
para, con base en ellas, legitimar la exclusión social. Silvia Viridiana Ramírez Ati-
lano en su artículo “Voces y discursos del asociacionismo. De las ONG a las OSC” 
hace hincapié en estas cooptaciones y perversiones en las organizaciones. Presenta  
un análisis histórico y crítico de los conceptos de Organizaciones No Guberna-
mentales, Organizaciones del Tercer Sector y de las OSC. Incorpora, como recurso 
metodológico, el análisis del discurso para interpretar y contextualizar las diversas 

Encuentra que una parte de este campo de organizaciones que presenta en 
su análisis, ha estado cooptado tanto por los aparatos políticos como por las grandes 
empresas. También fomentan cierto tipo de colonialismo y dependencia económica. 
Esto hace que rechace una visión positiva única de las formas de asociación contem-
poránea.

Los problemas psicosociales no han estado exentos en las prácticas de la 
democracia participativa. El artículo de Imke Hindrichs, Cristina Girardo y Daniela 
Converso, “Trabajar en Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de More-
los. Factores psicosociales, desafíos y necesidades”, presenta a las OSC en el Estado 
de Morelos desde la perspectiva de los factores psicosociales en el trabajo, la salud 
ocupacional, la calidad de vida y el bienestar de las organizaciones. Aplican como 
recurso privilegiado a la metodología cualitativa, y analizan once entrevistas reali-
zadas a personas que trabajan en OSC.

de la actividad laboral que, en combinación o interacción dinámica con condicio-
nes del individuo y mediante mecanismos biopsicosociales, patogénicos o salutogé-
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Encontraron en su investigación de campo una percepción negativa de la 
justicia organizacional cuando el empleo es precario e inseguro y con el riesgo de 
una fuerte rotación de personal. La dependencia económica de las OSC con los 

muchos casos determina la inseguridad y la precariedad del trabajo.

Concluyen que no es posible aplicar, de manera sencilla, modelos propios de 
la administración de recursos humanos. Esta aplicación podría alimentar el riesgo de 
burocratización en las estructuras y procesos democráticos en las OSC. Este riesgo 

-
dio del diseño de puestos.

Las promesas de la modernidad occidental, como las de libertad, igualdad,  
solidaridad y paz, están lejos de ser cumplidas por los gobiernos neoliberales de 
hoy en día3. Más aún tenemos regresiones de males sociales que creíamos supera-
dos como la esclavitud y el trabajo forzado. Roxana Muñoz Hernández en su artícu-

sexual” describe, aplicando los recursos de la metodología cualitativa (análisis de 
entrevistas), una de las formas contemporáneas de la esclavitud en México: la trata 

La autora presenta el cambio de enfoque de  las OSC y sus redes que trabajan 
contra la trata sexual, de uno asistencialista a otro de derechos y participación en 
estas organizaciones. El enfoque asistencialista tiene como discurso  cubrir las nece-
sidades básicas. Se considera a las mujeres y las niñas como sujetos de protección, 
de tutela y de caridad. El enfoque de derechos es garantista. Las mujeres y las niñas 
tienen derecho a la salud, a la educación, a vivir sin violencia. Las mujeres y las 
niñas son sujetos de derechos y el Estado es el garante de estos derechos.

Por la multidimensionalidad del problema de la trata sexual, que incluye la  
desigualdad de la cultura sexual de género, la pobreza, la exclusión y la margina-
lidad, así como la elaboración de políticas públicas, leyes y reglamentos; se hace 
necesaria la vinculación de las OSC con el gobierno federal y local, a través de las 
comisiones interinstitucionales.

la construcción de la democracia participativa en México. El artículo de Alfonso León 
Pérez, “El desarrollo de la sociedad civil en México. De la organización religiosa a la 
participación ciudadana” describe la actividad  de la Iglesia en la creación de OSC,  su 

3 Santos Boaventura de Sousa (2004). Democratizar la democracia, Fondo de Cultura Económica, Mé-
xico pag, 25
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inserción en las Comunidades Eclesiales de Base y sus vínculos con las Instituciones 
de Asistencia Privada, recurriendo al análisis histórico. Estas actividades,  dice el autor, 
sirvieron para apuntalar una sociedad civil asistencial, la cual sería pionera de las formas 
de las organizaciones sociales. Uno de los retos de las OSC, es seguir fortaleciendo me-
canismos y proyectos de cooperación con los distintos niveles de gobierno.

Miriam Calvillo Velazco en su artículo: “Tercer sector, fuentes de represen-
taciones, imágenes y símbolos de las organizaciones asistenciales”  analiza la rela-
ción entre el término Tercer Sector y las representaciones de las organizaciones que 
realizan tareas de asistencia. Esta investigación es parte de una más amplia sobre las 
representaciones sociales de las organizaciones civiles en América Latina en el que 
participa la autora. 

Relata como las OSC asistenciales han elegido autodenominarse Tercer Sector.  
Este sector  se caracteriza como  aquel que está constituido por instituciones privadas 
que desarrollan sus tareas gracias al involucramiento de personas interesadas por la 
cuestión pública, comparten con el Estado la característica del bien público, pero na-
cen de la comunidad misma. La dinámica asociativa de estas organizaciones asisten-
ciales  ha estado cambiando actualmente, al vincularse con  grandes empresas mono-
pólicas y transnacionales, lo que las ha convertido en organizaciones controladas por 
intereses y actores hegemónicos. Mientras que  otras se han convertido en  modernas 
organizaciones, capaces de actuar en aspectos novedosos de la gobernanza.

Rosa María Nava Rogel, Patricia Mercado Salgado y María del Rosario Demu-
ner Flores presentan “La construcción del capital social en el emprendedor social 
universitario: experiencias para las OSC”. Las autoras aplican la metodología cua-
litativa entrevistando a nueve emprendedores sociales universitarios, respecto a las 
acciones  que han realizado y cómo han construido su capital social. Señalan que la 
Unesco ha enfatizado el papel que tienen las Instituciones de Educación Superior en 
la canalización de esfuerzos hacia una formación de emprendedores que respondan 
y anticipen las necesidades sociales. Los hallazgos encontrados en la investigación 

participativo, involucrado en las causas sociales, y proponen que sea patrocinador 

Esperamos que la presentación de estos artículos, sus valiosos trabajos de cam-

administración y de las organizaciones se interesen en estos temas. El nuevo espacio 
público-privado no concierne sólo a la problemática de las OSC, sino que forma parte 
del debate actual sobre el papel que desempeña la administración y las organizaciones 
en la sociedad y la responsabilidad que les corresponde en un mundo globalizado.
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RESUMEN

El objetivo de esta investigación es analizar el diseño de las reglas de operación del 
presupuesto participativo establecidas en la Ley de Participación Ciudadana del Dis-

trito Federal para determinar si algunos elementos del programa necesitan ciertas mo-

-
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Introducción

El presupuesto participativo son los recursos del tres por ciento del presupuesto total 
-

dan sobre su aplicación en las unidades territoriales2 correspondientes en alguno de 
-

-

sociedad (Ganuza et al

El desarrollo de este tipo de instrumentos de participación ciudadana es pri-

necesarias para el correcto funcionamiento de una democracia participativa.3 En este 

-
-

2011; Blanco et al et al et al

servicios públicos.
-

Fortalecimiento de las organizaciones de base comunitaria.
Muestra el compromiso de la administración pública con la transparencia de 
la gestión del gasto público.

gobierno.

nivel de exigencia por parte de la población.

2

3 La democracia participativa supone la inclusión de los ciudadanos en las tareas del gobierno.
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-

públicas.

cumplir con sus obligaciones. El presupuesto participativo es un interesante espacio 

-

et al

-

-
-

-
et al

El presupuesto participativo tienen un interesante potencial para convertirse 

-

administrativa del territorio (Genro et al -
-

-

El objetivo de esta investigación es analizar el diseño de las reglas de operación 
del presupuesto participativo establecidas en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal
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-

apartado se analiza el papel de la Sociedad Civil en la gestión del presupuesto partici-

El presupuesto participativo en el Distrito Federal

El marco normativo para entender el presupuesto participativo se encuentra en 
 La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

4

decidan sobre la aplicación de los recursos del tres por ciento del presupuesto total 

en el Anexo 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

-

-

4 En todo el apartado se hace referencia a la información disponible en el portal del Instituto Electoral 
del Distrito Federal.
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En la planeación del presupuesto participativo existen dos momentos im-

-
mientos generales para ejercer los recursos son:

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Delegación

Azcapotzalco

Cuajimalpa

Gustavo A. 
Madero

Iztacalco

         Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

TOTAL

Presupuesto total 
2011

23,475,857,489

3% del total 
delegacional

704,275,725

Por comités 
ciudadanos

Tabla 1

                                                                                                                               Presupuesto participativo

Fuente: elaboración propia con información del IEDF.
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o pueblo; 
-

puesto participativo;

-

Los órganos de representación ciudadana -

-
5

-
ros dos tienen competencias en la gestión del presupuesto participativo.

6 -

-
res de Presupuesto y planeación participativa y de Desarrollo económico y empleo

5

solo pueblo; el Instituto Electoral del Distrito Federal realiza su delimitación. La LPCDF reconoce la exis-

6

originarios.
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dos consultas ciudadanas como se muestra en la Figura 1:

 Primera consulta7

-
tivos anuales.

Delegación

Azcapotzalco

Cuajimalpa

Gustavo A. Madero

Iztacalco

Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

TOTAL

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Colonias

251

111

65

141

44

65

55

54

1

200

45

61

1,775

Pueblos originarios

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

11

7

0

14

40

Total

251

111

65

141

44

65

55

54

12

52

75

1,815

Fuente: elaboración propia con información del IEDF.

Tabla 2

7
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-

-

Comisión de Vigilancia 

al uso de los recursos públicos.

Figura 1
El proceso del ejercicio del presupuesto participativo en cada colonia o pueblo

Primera consulta

atención en las colonias o pueblos

Segunda consulta

recursos aprobados

-

anual los resultados de la consulta  en las colonoias o 
pueblos

La Asamblea Legislativa aprueba el presupuesto de egresos 
-

tivo para cada delegación

Se aplica el presupuesto asignado a la colonia o 
pueblos

autoridades
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Las autoridades en materia de presupuesto participativo son tres. La Asam-

blea Legislativa del Distrito Federal -
verlos cada año en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal como
parte del presupuesto de las delegaciones; el jefe de Gobierno del Distrito Federal

-

-

El Instituto Electoral del Distrito Federal

-

organizaciones ciudadanas -

se muestra la distribución de organizaciones ciudadanas por delegación registradas 
-

presupuesto participativo. 
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En la Tabla 4 se muestra la frecuencia de los rubros ganadores a nivel del Distrito 

-

-

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Delegación

Azcapotzalco

Cuajimalpa

Gustavo A. Madero

Iztacalco

Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

TOTAL

Organizaciones
ciudadanas

21

2

1

37

6

17

7

10

29

2

5

3

17

4

7

7

175

Tabla 3

Fuente: elaboración propia con información del IEDF.
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-

Tabla 4

Fuente: elaboración propia con información del IEDF.

Número

1

2

3

4

Rubro general

Prevención del delito

Infraestructura urbana

Sumatoria

Número de veces que ganó

771

537

190

No participó

% porcentaje

Tabla 5

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Delegación

Azcapotzalco

Cuajimalpa

Gustavo A. Madero

Iztacalco

Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

Obras y 
servicios

Prevención
del delito

Equipamiento Infraestructura
urbana

 Fuente: elaboración propia con información del IEDF.

                                                            Rubro general
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El papel de la Sociedad Civil en la gestión del presupuesto 
participativo

gobierno del DF debe garantizar para maximizar el papel de la Sociedad Civil en la 
-

-

-
blecidos por la medición multidimensional de la pobreza elaborada por el Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo

La participación de la Sociedad Civil en la gestión del presupuesto 
participativo

El Instituto Electoral del Distrito Federal Informe 

sobre el cumplimiento a lo establecido en el artículo 183 de la Ley de Participación 

Ciudadana

sobre la participación de la Sociedad Civil en la gestión del presupuesto participativo.

Figura 2

Si
No
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-

órgano de representación ciudadana relacionado con la gestión del presupuesto 

procesos formales establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal para resolver los problemas dentro de su unidad territorial.

En la Figura 3 se muestra de manera indirecta como el presupuesto partici-

permite involucrarse de manera organizada en la toma de decisiones públicas. El IEDF 

-

reciben del PP pueden ser considerados como un bien público desde un punto de 

por una persona no puede ser utilizado por otra.
-

brindan.
-

Figura 3

Si
No
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-
fraestructura urbana no afecta la disponibilidad del mismo para otras personas (no 

-

-

Tabla 6

1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Delegación

Azcapotzalco

Cuajimalpa

Gustavo A. Madero

Iztacalco

Iztapalapa

Magdalena Contreras

Miguel Hidalgo

Milpa Alta

Tlalpan

Venustiano Carranza

Xochimilco

Población total Población que participó 
en la votación

Porcentaje respecto al 
total dentro de cada 

delegación (%)

2.06

1.17

2.05

1.37

1.64

2.43

1.55

1.37

1.29

4.07

3.10

0.62

2.65

1.20

-
ma de acción colectiva? En la Tabla 6 se presentan los datos a nivel delegación de la 
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son considerados como un bien público desde un punto de vista económico.

Los recursos destinados al presupuesto participativo

destinar los recursos a cada unidad territorial consiste en dividir el monto total asig-
nado al presupuesto participativo de cada una de las delegaciones entre el número 

-
vantes para la asignación de los recursos. La población es un elemento importante 

-

La distribución del presupuesto participativo se realiza con base en los distritos 

no toma en cuenta otras dimensiones como el desarrollo social. La comparación entre la 

-

Tabla 7

Delegación

Iztapalapa

Milpa Alta

Distrito Federal

Población % población Presupuesto
participativo

Comités
ciudadanos

65

12

Por comité 
ciudadano

P.P. per cápita*

         $121

         $52

         $249

delegación entre su población.
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Los recursos asignados al presupuesto participativo por colonia o pueblo origi-
-
-

-

-
-

Los mecanismos de monitoreo y evaluación

-

Coordinaciones de trabajo obligatorias conformadas

2. Sobre la asamblea ciudadana

Número de convocatorias de sesiones de la asamblea ciudadana entregadas

Número de minutas de sesiones de la asamblea ciudadana entregadas
Comisión de vigilancia integrada en la asamblea ciudadana
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-

-

participación ciudadana. En la Tabla 7 se muestran los resultados de las evaluacio-

el papel de la sociedad civil en la gestión del presupuesto participativo es casi nulo.

Tabla 7

-

Delegación

Iztapalapa

Milpa Alta

Bajo

62

231

12

Aceptable

1

3

0

Satisfactorio

0

3

0

Nivel de cumplimiento

Conclusiones

-
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-

en la parte operativa; las evaluaciones a los órganos de representación ciudada-

El presupuesto participativo enfrenta un problema de acción colectiva por-

IEDF para aumentar no sólo el nivel de conocimiento de los ciudadanos sobre el 

-

en cuatro puntos:

 El diseño de una estrategia diferente de difusión por parte del IEDF para 
aumentar no sólo el nivel de conocimiento de los ciudadanos sobre el pre-

 La asignación del presupuesto participativo debe contribuir a superar las des-
-

-
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para conocer el papel de la Sociedad Civil en la gestión del presupuesto par-
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RESUMEN

Este documento tiene como objetivo caracterizar las relaciones entre las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (OSC) y el Estado mexicano en el periodo 2009-2012 
a través del Programa de Coinversión Social. Para ello, se propone una Matriz de 

así como las principales consecuencias en la distribución de los recursos respecto al 
ámbito de desarrollo social. Se trabaja con una muestra de 141 organizaciones con 
relaciones de continuidad. Se plantea una tipología de OSC a partir de la incidencia 

-
cendentales, avanzadas, débiles y en crecimiento. Se determina que las relaciones 
en general son limitadas, principalmente por los escasos recursos del programa.

Palabras clave: Relaciones entre Sectores, Organizaciones de la Sociedad Civil, Ter-
cer Sector, Proyectos de Coinversión Social, Incidencia.
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36 ABSTRACT

The aim of the paper is to characterize the relationship between Civil Society Or-
ganizations (CSO) and the State Mexican in the period 2009-2012 through the So-
cial Coinvestment Program. To do this, we propose a Matrix of incidents in which 

consequences of these in the distribution of resources on the scope of social develo-
pment. The study used a sample of 141 organizations with continuity relationships. 
A typology of CSO is proposed based on geographical and social incidences where 
organizations are concentrated in four groups: transcendental, advanced, weak and 
growing CSO. It is determined that relationships are limited, mainly by the restricted 
resources of the program.

Key Words: Relationships between Sectors, Civil Society Organizations, Third Sec-
tor, Social Co-investment projects, Incidence.



MATRIZ DE INCIDENCIAS PARA LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL: UNA PROPUESTA DE ANÁLISIS

37

1. Introducción

En nuestro país, la forma en que históricamente se establecieron las relaciones entre 
el Estado mexicano, las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y las institucio-
nes que integran a la sociedad, estableció las bases en que se regula el modo de 
distribución de los recursos y la orientación de los proyectos de las OSC que parti-
cipan en el Programa de Coinversión Social (PCS); éste último, como mecanismo de 
política gubernamental de soporte a este tipo de organizaciones. 

No obstante, la asignación y distribución de los recursos –sobre todo los 
-

zado por su escasez a partir de la década de los noventa: tan sólo poco más de 200 

relacionadas con temas vinculados al desarrollo social es primordial para alcanzar 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2009-2012, los cuales, sin embargo, 
se han concentrado en áreas que no contribuyen de manera inmediata a reducir los 
problemas que afronta el país. 

Cabe señalar también que el marco jurídico-normativo que ha regulado las 
actividades de estas organizaciones ha mostrado signos de su agotamiento. Entre 
otras causas, principalmente a su falta de adecuación a las nuevas condiciones en 
que se entretejen las relaciones Estado-OSC. Dicha situación obstaculiza y desfavo-
rece, hasta cierto punto, las diversas etapas del proceso del ciclo de vida de las OSC, 
convirtiéndose en una compleja tarea administrativa para éstas.

La ambigüedad generada por los cambios en los temas, procedimientos y 
montos erogados en las convocatorias del PCS, ha sido otro factor limitante para la 
institucionalización de las organizaciones civiles. Este escenario obliga a que estas 
organizaciones constantemente busquen implementar estrategias diferenciadas en 
función del grado de capital social, de la antigüedad y aprendizaje organizacional, 

-
solidadas, etcétera, dirigidas a su adaptación a dichos cambios. Sin embargo, este 
proceso toma lugar en condiciones de inequidad, sobre todo para aquellas OSC con 
menor empoderamiento de adaptación. 

Además de las limitaciones externas mencionadas, las OSC enfrentan pro-
blemáticas internas que reducen su potencial de impacto en términos de desarrollo 
social, tales como niveles bajos en profesionalización, trabajo en redes, uso de 
nuevas tecnologías, capacidades y habilidades de búsqueda de fuentes alternativas 

promover una planeación dirigida a fortalecer estos elementos procesuales y estruc-
turales de la vida interna de las OSC.
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En suma, pareciera entonces que bajo estas condiciones las relaciones entre 
el Estado mexicano y las OSC a través del PCS se redujeran a una simple función 

-
cana entre ambos. Es decir, además del PCS, aún faltan estructuras o mecanismos 
institucionales intermedios que posibiliten estrechar las brechas entre los niveles 
macro –el gobierno federal– y micro –las OSC–, así como producir dinámicas de 
retroalimentación en la forma de arriba hacia abajo y de  abajo hacia arriba. 

OSC se vinculen, en cierta medida, con dependencias del gobierno, con otras orga-
nizaciones sociales nacionales e internacionales, así como con la población objeti-
vo a la que dirigen sus proyectos. Todo ello con el objetivo de mejorar los procesos 
de implementación de los recursos, el impacto de las acciones de aquellas, y la 
apropiación de los proyectos por parte de los usuarios de estas organizaciones de 
manera local y regional. Esto es lo que para el Instituto Nacional de Desarrollo 

 (Indesol, 2011). 
De este modo, el presente documento parte del principio de que cuanto ma-

yor sea la capacidad de incidencia, mayor será el impacto y gestión de las acciones 

la sociedad civil como promotora de la transformación social del país.
La relevancia de la incidencia de las OSC es que contribuye a establecer 

las bases necesarias para construir una ciudadanía activa, al involucrar esfuerzos 

promover formas variadas de inclusión social, a través de la implementación de los 

la sociedad mexicana. De ello depende, por lo tanto, el papel preponderante de la 
relación Estado mexicano-OSC.

Para fundamentar las bases antes descritas, se propone la construcción de 
una  como herramienta analítica que permita un mejor acerca-
miento a las consideraciones antes expuestas.

De este modo, el objetivo de este trabajo es caracterizar las relaciones entre 
el Estado mexicano y las OSC a través del PCS en el periodo 2009-2012, en el cual 
existe información disponible respecto a las experiencias y aprendizajes de estas 
organizaciones. Para cumplir con este propósito, el trabajo se estructura en el orden 
siguiente: el primer apartado expone los conceptos principales, tales como Tercer 
Sector, actores sociales, tipos de relaciones con los sectores público y privado, y 
capacidad de incidencia. En los siguientes dos apartados se describe el diseño y for-
mas de convocatorias del PCS, así como el análisis de datos para observar la evolu-
ción en la estructura por ámbito funcional de destino de los recursos del programa. 
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-

2. Estado, Mercado y Tercer Sector: formas de interrelaciones

En la actualidad, el término Tercer Sector (TS) se utiliza para referirse a muy diversos 
tipos de organizaciones: no gubernamentales, de autoayuda, de caridad, de redes y 
clubes, y empresas sociales, entre muchas más, y que no “entran” en las categorías 

se la observe, así como de los diferentes matices que adquiere en función de las 

resumen, a continuación se describen los principios generales de los enfoques dis-

El enfoque  considera que el TS se conforma por organizaciones 
que no son públicas ni de mercado, sino “residuales” en relación con estas dos últi-
mas. La perspectiva  relaciona al TS con el “trabajo voluntario”, toman-
do como criterios de inclusión aspectos referentes a la naturaleza legal, económica 

 considera 
al TS conformado por un conjunto de atribuciones, derechos y deberes, así como 

actores sociales adquieren su reconocimiento, estatus legal e institucional para el 
desempeño de sus actividades públicas y privadas. Desde el punto de vista econó-

, el TS lo integran sólo aquellas organizaciones en las que los recursos tienen 
como fuente principal los donativos privados y las subvenciones. Finalmente, la vi-
sión , concibiéndolas como 
un actor unitario con poder de decisión, acción y voluntad, en lucha permanente 
por diferenciarse de la esfera estatal.

Estos enfoques tienen en común en derivar en determinismos, ya sea en la 
forma del estructural-funcionalismo o del voluntarismo de la acción. Sólo en años 
recientes se ha reconocido el carácter heterogéneo, complejo y diferenciado de las 
OSC. Sin embargo, llegar a este punto depende del tipo de cambios estructurales 
mayores, como se verá más adelante. 

Respecto al por qué del nombre de “Tercer Sector”, algunos autores (Verduz-
co,  2001; Roitter, 2004) señalan que la denominación  se debe al esfuerzo 
de diferenciar y ubicar a este sector dentro de un orden secuencial de subordinación 
lineal y jerárquica de mayor a menor. Así, el Estado constituye el primero, seguido 
del mercado y, como tercero, a estos grupos emergentes de la sociedad. Asimismo, 
los autores señalan que estos grupos no constituyen por sí mismos un sistema, en el 
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actores que deberían estar involucrados en la construcción de un Estado de bienes-
tar democrático, realizan una “división de sectores”, dejando en claro que en el TS 
hay organizaciones e instituciones relacionadas de manera , y que además de 

como el comunitario-familiar. Tal es el caso, por ejemplo, del trabajo no asalariado 
de las amas de hogar en las sociedades modernas occidentales. Por consiguiente, 

sobre el TS se complejizan aún más.5

Figura 1
El Tercer Sector en el Triángulo del Bienestar

Fuente: Pestoff (1999).

No

Lucrativa
Formal

Informal

COMUNIDAD
Hogares

MERCADO
Empresas

TOR

TERCER

ASOCIACIONES
Voluntariado/

Organizaciones
No-Lucrativas

SEC

Público

Privado

ESTADO
Organismos

públicos

5 La diferenciación puede “descender” aún más hasta el nivel micro, es decir, al de las relaciones fami-
liares y de amistad, por lo que algunos autores hablan ya hasta de un “Quinto Sector” (Smith; 1991, en 
Jerez y Revilla, 1998).
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sociales de este Tercer Sector, compuesto por entidades creadas por los mismos 
miembros de la sociedad y que llevan a cabo funciones que el gobierno o mercado 

Los criterios establecidos por Salamon y Anheier (1997), constituyen una 
buena orientación para caracterizar al TS, a saber:

1) Son organizaciones formales, es decir, con presencia y estructura institucio-
nal, con mecanismos legales que regulan el ingreso, permanencia, promo-
ción y exclusión de sus miembros y las relaciones entre ellos; cuentan con 
espacio físico y manuales de procedimiento, planes formales, etc., que garan-
tiza su coherencia organizativa.

2) Son organizaciones privadas en el sentido que tienen existencia separada del 
gobierno y sus funcionarios públicos. Esto no excluye, sin embargo, la posibi-
lidad de recibir recursos públicos. Además, no son controladas por entidades 
comerciales privadas.

o empleados de manera directa o indirecta, sino reinvertidos en las activida-
des de la organización, o bien, para incrementar el patrimonio de ésta. En 
otras palabras, son organizaciones conectadas con el principio de la “utilidad 

4) Son autónomas, ya que controlan esencialmente sus actividades, es decir, 
cuentan con un grado de independencia y equipamiento que les permite 
decidir sobre sus actividades.

-
tividades de la entidad o en la administración de sus asuntos internos. Sin 
embargo, esto no implica que la mayoría de los ingresos generados por la 
organización provengan de los voluntarios o que la mayoría de la plantilla 
deba ser voluntaria.
Así, el Tercer Sector está constituido por todas las organizaciones no guber-

namentales, pero incluye, además, a organizaciones privadas y gubernamentales, 
toda vez que apoyan causas similares. Para Jegers (2009), las Organizaciones de la 

-
rios, organizaciones no gubernamentales o de terceros (Diestre y Viggiano, 2009), 
son entidades polivalentes capaces de engranar recursos y racionalidad del Estado, 
del mercado y de las familias.6

6 -
mentales” se emplea indistintamente en los países en desarrollo para designar a la sociedad civil. Sin 
embargo, Powell y Steinberg (2006) desde una visión histórica, señalan que la noción del sector no lu-
crativo va más allá, al entenderse como el vehículo de respuesta socialmente organizada contra las cotas 
de poder, a partir del papel de expertos de estas organizaciones y su capacidad de supervisión de los 
derechos humanos y de presión por reformas del Estado. De este modo, para Marsal (2009), los distintos 
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Como se vislumbra entonces, el TS no ocurre en el vacío, sino que adquiere 
su sentido, legitimidad y funcionalidad en las diversas interacciones que mantiene 
con el Estado, el mercado, la sociedad en general y consigo mismo. De acuerdo con 
Isunza y Hevia (2006), éstos se relacionan en un espacio social, conformado alre-
dedor de una serie de bienes sociales. La interacción se produce porque los actores 
sociales se asocian para producir, dividir e intercambiar esos bienes de maneras 

En particular, el Estado y la sociedad civil7 entran en contacto en espacios 
que Isunza (2006) llama  (ISE). En palabras del autor, la in-
teracción se genera ya sea por la iniciativa de demandas o participación ciudadanas 
o por la facticidad de una política pública. Para Isunza y Hevia (2006), las ISE están 
determinadas estructuralmente tanto por la política pública como por los proyectos 
sociopolíticos de los actores (estatales y sociales) concernidos.

Las ISE parten de seis supuestos básicos (Isunza y Hevia, 2006): i) la interfaz es 
un espacio social concreto constituido por los intercambios de sujetos intencionales, 

entre sujetos sociales; ii) la interfaz socioestatal es uno de los posibles espacios de 
intercambio; iii) los sujetos de la interfaz, sociales y estatales, pueden ser individuales 
o colectivos; iv) los sujetos poseen proyectos sociopolíticos (estrategias de conoci-
miento, normas y valores); v) los sujetos establecen relaciones en las que intercambian 
bienes, prestigio, etc.; vi) debido a que las relaciones entre sujetos comúnmente son 
asimétricas, la escala es crucial para analizar los casos concretos de interfaces.

Estado y sociedad civil, a partir de la lógica subyacente en dos tipos generales: cog-

. En el primero aparecen la , en la que 
las OSC informarán al Estado; la , donde el Estado informa 
a la sociedad civil; y, la , en la que el proceso de información 
es recíproco. En el segundo tipo se encuentran la , en la que la 
sociedad civil controla, domina o dirige al Estado; la , en la 
que el Estado controla, domina o dirige a la sociedad civil; y, la ,
donde ambas entidades mantienen una relación de cogestión.

-
ción de las relaciones que se dan entre el TS y los demás ámbitos en función del 
contexto que les da origen: 

De acuerdo con él, hay actores interesados en imponer alguna denominación porque se acerca más a su 
forma de ver al tercer sector y cómo debería actuar en relación a otros sectores de la sociedad.
7 Se ha equiparado Tercer Sector con Sociedad Civil. No obstante, analizar esta cuestión rebasa las pre-
tensiones de este trabajo. Para éste, el TS constituye el espacio mayor en el que se desenvuelve aquella. 
Por consiguiente, cuando se mencione a la “Sociedad Civil” será en lo dicho por los autores citados, pero 
se debe tener presente esta distinción a lo largo del documento.
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Estado-Tercer Sector: el TS surge como estrategia para fortalecer el proceso de 
descentralización política y administrativa hacia entidades regionales y loca-
les. El Estado fomenta esfuerzos de  con las OSC bajo esquemas 
de corresponsabilidad para la  de políticas y  com-
pensatorios y de atención a grupos sociales vulnerables. Desde este ángulo, 
es claro que el Estado sigue siendo clave en el proceso de transformación 
social ya que representa una instancia capaz de impulsar, mediante coacción 
o consenso, una agenda política que determina dicho proceso (Alzugaray y 
Chaguaceda, 2010).

ad hoc para la 
búsqueda de intereses privados que logren solucionar problemas públicos. 
En consecuencia, se tienen empresas privadas con enfoque de mercado que 
deciden participar activamente en la solución de problemas públicos, adqui-
riendo responsabilidades y coordinando actividades para la implementación 
de soluciones.
Tercer Sector-Tercer Sector: El ideal de esta relación se expresa en que las 
OSC han alcanzado un alto grado de autodesarrollo organizacional e ins-

objetivo. En este nivel forman redes horizontales para la ejecución de proyec-
tos conjuntos, desarrollando estrategias más completas y coordinadas para 
sus modelos de atención.

La tipología anterior permite también distinguir que las dos primeras relaciones 
implican formas de control y regulación jerárquica-vertical hacia el TS, en aspectos 

-
des. Por ejemplo, en 2007 los donativos o subsidios del gobierno federal constituían 

., 2009). Así, podría señalarse que a partir de entonces se está en una 
. Si este fuera el caso, podrían producirse “efectos no deseados”: por un 

-
ner cuotas de poder político-electoral, y bajo formas no transparentes.8

Por el otro, empresas lucrativas privadas también podrían tener cierto control 

el manejo y destino de los recursos. 
En sus primeras dos relaciones, el desarrollo del TS está supeditado a la forma 

en que se ha instrumentalizado desde la lógica del poder político y a la dependencia 

8 En el caso de México, la organización Pro Vida, constituye un caso ejemplar de desvío de fondos y 
recursos no relacionados con su trabajo. Véase 
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., 2009),9 pudiendo desembocar en la pérdida 
de legitimidad social (Jerez y Revilla, 1998).10

En la última relación, por el contrario, los actores sociales tienen intereses, obje-
tivos, incentivos, derechos, lógicas y recursos propios (incluidos los económicos), man-

-
manente sobre la actuación de los otros dos poderes institucionales, entre otras virtudes.

Es en este marco de relaciones en que el TS adquiere su sentido, expresión e 
historicidad, en su búsqueda por ganar espacios de representación y legitimidad no 
sólo para autodescribirse analítica y conceptualmente, sino para contribuir al bien-
estar general. En pocas palabras, el TS busca transitar hacia una .

de “incidencia de las OSC”, pero se vislumbra su importancia en el sentido de que 
permite construir una ciudadanía con mayores capacidades de participación. De 
acuerdo con la Fundación SES (2004), la incidencia implica esfuerzos coordinados 

(que podría catalogarse como de ), a partir de la 
implementación de los proyectos de estas organizaciones, a partir de lo cual se mo-

para una transformación social. 
-

les en México, exige procesos de vinculación e inclusión en las acciones de la socie-
dad civil tanto de los grupos atendidos como de las dependencias gubernamentales. 

En el ámbito de las políticas públicas, Jenkins (2006) visualiza a la incidencia 

intereses colectivos o de grupos sub-representados. En esta lógica, la incidencia puede 
-

nes y acciones tanto de los grupos vulnerables o comunidades que atienden, así como 
de las diferentes entidades gubernamentales con las que se vinculan para la imple-

Para llevar a cabo lo anterior, la formulación y ejecución de los proyectos de 
-

blema social; incorporación del problema en la agenda de la organización; diseño 
del proyecto que contribuya en su solución; implementación del proyecto; monito-

9 -
ros y constante rotación de recursos humanos, lo que limita el desarrollo institucional de la OSC, y evita 
la obtención de mayores recursos, implicando una dinámica perversa.
10 Entendido como un proceso a través del cual un objeto social, individual o colectivo, se acepta o inter-
preta como legítimo. Para Johnson . (2006) la legitimidad se construye al transitar por cuatro etapas: 
innovación, validación local, difusión y validación general.
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reo, control y evaluación del mismo; y, en su caso, repetición.11 Por consiguiente, 
en la medida en que las organizaciones trabajen de manera cercana con su pobla-
ción objetivo en cada etapa para tomar decisiones y acciones conjuntas, el potencial 
de impacto social de los proyectos aumentará.

En última instancia, la incidencia –a través de la operación de los proyectos de 
las OSC– propicia el empoderamiento de los ciudadanos como actores sociales. En 
otras palabras, fortalece la capacidad de éstos para proponer acciones en búsqueda de 
su propio bienestar, y para construir instituciones, formales o informales, más fuertes y 

12

13 i) la ca-
lidad del involucramiento y la organización de los ciudadanos para vincularse con 
las OSC; ii) la fuerza de la relación con instituciones públicas; iii) la presencia de 
intereses excluidos en los procesos de toma de decisiones; iv) la rendición de cuen-
tas hacia la sociedad; v) los valores, ideas y comportamientos que moldean roles y 
responsabilidades sociales que forman líderes para cada sector.

-
cia:14 -
ciones, con alcance local o global; -
nes en las funciones institucionales; , el cual implica cambios en la 
visión social respecto a determinados temas o problemas y considera nuevos ele-
mentos de valoración para todo el grupo o comunidad, y , representado 
por cambios en las percepciones y actitudes individuales de los actores. 

Con base en estas fundamentaciones, se espera que la implementación de 

-

y, en consecuencia, tendrían mayores capacidades para apropiarse de los proyectos 
para que en etapas posteriores puedan replicarlos.

Por último, en el contexto del país en el que los grupos vulnerables o determina-
das comunidades –actores sociales– operan sin estructura, de forma fragmentada y ais-
lada  en el proceso de toma de decisiones, las OSC juegan un rol central para promover 

11

y ejecución de las políticas públicas, lo que implica la construcción del problema público; la incorpora-
ción del problema en la agenda; el diseño y formulación de una política pública; la implementación de 
una política; el monitoreo, evaluación y control de las políticas.

14 Alberto Croce, “Actores Sociales y Políticas Públicas”, presentado en el Foro Sobre Incidencia en Polí-
ticas Públicas convocado por Ashoka, Buenos Aires, 2003.

13 La Fundación SES (2004) sugiere que la incidencia en políticas públicas puede analizarse a partir de 
cambios en estos aspectos.

12 Cabe señalar que el alcance de la incidencia está en función de las capacidades institucionales de este 

en la que intervienen; por lo que estos procesos pueden potenciarse a través de acciones públicas como 
las establecidas en el PCS.
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la participación de estos grupos. Los proyectos con incidencia social de las OSC permi-
tirían superar estas limitaciones estructurales. Por lo tanto, el papel de estas organizacio-
nes es establecer fuertes vinculaciones con instituciones de todos los sectores sociales.

Con lo visto hasta aquí, la capacidad de incidencia de las OSC se presenta 
como un cambio de paradigma para enfrentar problemas sociales desde abajo, al 
implementar proyectos con valor agregado al ser asimilados de manera activa por 

no sólo se logran determinados objetivos, sino que durante la ejecución de los pro-
yectos los actores de todos los sectores se reconocen a sí mismos con capacidades 
para generar propuestas que contribuyan a mejorar sus estándares de calidad de 
vida. En este sentido, ¿hasta qué punto el PCS logra cumplir con estos principios? 
Para dar respuesta a esta inquietud, conviene describir sus lineamientos y operación.

3. El Programa de Coinversión Social

El Programa de Coinversión Social se enfoca en apoyar a las OSC en relación con 
las necesidades sociales que éstas detectan como prioritarias de atención. Se le 

inversión de las OSC a través de recursos monetarios o en especie. Esta idea, ade-

relaciones horizontales que favorezcan sus prácticas de operación (Sánchez, 2012). 
El Programa Nacional de Solidaridad de 1988 y la creación del Instituto Na-

cional de Solidaridad (Insol) en 1992, que operaría el entonces Programa Nacional 
de Solidaridad (Pronasol), se convierten en los principales antecedentes del PCS. 
En 1993 se crea el Fondo de Coinversión Social (FCS), con una inversión de diez 
millones de pesos para 115 proyectos de OSC, a través de dos convocatorias: de 

., 2009). Para 2001, el 
Insol se transforma en el actual Indesol.

En la actualidad, el FCS se consolida como el Programa de Coinversión So-
cial, y promueve la participación de tres tipos de actores: Organizaciones de la 
Sociedad Civil, Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación. Su 
objetivo es contribuir al desarrollo del capital social15 desde la dimensión de co-

15 No hay una acepción totalmente aceptada del concepto “capital social”, pero la literatura lo asocia 
con el patrimonio simbólico de la sociedad en términos de la capacidad de manejo de normas, redes 

que se extienden progresivamente a toda la sociedad (CEPAL, 2007). Para mayores detalles de la noción 
del capital social, véase Bourdieu (1986), Coleman (1990), Putnam (1993), Woolcock (1998) y Arriagada 

las normas, la reciprocidad y la solidaridad que contribuyen a incrementar el bienestar de la población”.
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hesión social,16 a través del fortalecimiento de estos actores sociales y relacionar 
17

Los recursos para el programa provienen del Presupuesto de Egresos de la 
Federación asignados al Indesol, el cual formula las Reglas de Operación que esti-

apoyos, derechos, obligaciones y sanciones.
El procedimiento para que los actores sociales accedan a los apoyos económi-

cos del PCS y sean evaluados por el Indesol se divide en seis etapas. La primera corres-
ponde a la , para ello, el 
Instituto convoca anualmente a las posibles organizaciones participantes para el envío 
de sus propuestas. En cada convocatoria se establece el presupuesto y monto total al 
que se puede acceder por proyecto, así como el proceso y plazos de cada etapa. Esta 
fase es relativamente sencilla, ya que sólo se necesita contar con los papeles en regla.

En la segunda etapa, , a través de comisiones tripar-
-

ciera e impacto social, por lo que es esencial que los proyectos presentados describan 
objetivos, problemática, alternativas de solución, población objetivo, formas de evalua-
ción, transparencia en resultados e impacto, así como la concordancia entre sus fases. 

En la tercera etapa, se realiza el , de acuer-
do con las observaciones y cambios que las comisiones señalaron. Aquí se establece 
una relación de retroalimentación debido a la interacción entre las partes concurrentes.

El -
ma del convenio en donde se explicitan las obligaciones y derechos de los actores 

16

hace referencia a aspectos como pertenencia, unión a un grupo, voluntad de participar y de compartir 
resultados. Por ejemplo, para Markus y Kirpitchenko (2007) la cohesión social incluye tres elementos: 
visión compartida, respecto a valores universales, respeto mutuo y aspiraciones comunes o identidad 
compartida por los miembros de un grupo; pertenencia a un grupo o comunidad, donde un grupo central 
o comunidad funciona adecuadamente basado en metas y responsabilidades compartidas, así como en 
una voluntad de cooperación con otros miembros; proceso, por lo que se percibe no como un resultado, 

-

Se concibe como una vía de solución a problemas sociales, como exclusión y pobreza. En este sentido, la 
cohesión social puede entenderse como la capacidad de una sociedad de asegurar el bienestar de todos 
sus miembros, minimizando disparidades y evitando la marginación. Para la CEPAL (2007), la cohesión 

respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía frente al modo en que ellos operan. Por últi-

de capital social, mediante la promoción de interacción social, la inclusión en la toma de decisiones y la 

17 -
te las brechas sociales, económicas y culturales persistentes en la sociedad, y que esto se traduzca en que 
los mexicanos sean tratados con equidad y justicia en todas las esferas de su vida, de tal manera que no 
exista forma alguna de discriminación”.
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La quinta etapa corresponde al  los cuales se entre-

la segunda, una vez que se haya entregado el reporte parcial de actividades.
 e Indesol está 

obligado a dar seguimiento a los proyectos autorizados y realiza una .

una , dados los procedimientos establecidos, esto es, la relación 
muestra rasgos de participación social informativa ( ).

Por otro lado, la operación del PCS y sus efectos, tanto en relación con las 
OSC como en atención a la población objetivo, se encuentra sujeta a una serie de 
ventajas y desventajas, como se muestra en el siguiente Cuadro 1, lo que permite 
obtener una aproximación de la funcionalidad de este programa.

 De manera general sobresale la necesidad de diseñar modelos de organi-
zación institucional que promuevan un mayor involucramiento y cercanía entre 

implementación, seguimiento, evaluación y mejora en la toma de decisiones, y bajo 
esquemas de transparencia y rendición de cuentas, de modo que la relación incre-
mente el grado de complementariedad y simetría. No obstante este ideal normativo, 
la relación entre Estado y OSC ha sido de un modo más concreto, como se describe 
en la sección siguiente.

situación económica después de estar participando en 
algún proyecto perteneciente al PCS.

El número de proyectos apoyados creció como resulta-

mayor participación de las OSC.

Generación de desarrollo social autónomo, más allá de 
los resultados tangibles.

-
jorar programas relevantes de las OSC.

Las OSC promueven la focalización de sus propuestas.

Actores sociales débiles y desarticulados para promo-
ver el desarrollo social de los grupos vulnerables.

programa es cuestionable. Ambas se centran en los ac-
tores sociales y no propiamente en los grupos vulnera-

actores sociales por sí mismos.

El monto de los recursos públicos destinados a apoyar 
al TS no ha aumentado en la proporción que lo han 
hecho las OSC registradas.

Los objetivos del programa son confusos y no permite 
-

tantes para el desarrollo social.

No se conoce el desmpeño y los resultados reales de 
los proyectos apoyados.

La etapa de evaluación del PCS no cuenta con la posi-
bilidad de implementar una exhaustiva evaluación de 

investigación desarrollados.

En la etapa de ajuste hay fallas de transparencia e im-
parcialidad.

Fuente: elaboración propia con base en Verduzco . (2004)

                                Ventajas                                                                                 Desventajas

Cuadro 1
Ventajas y desventajas
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4. Regularidades de la relación OSC-Estado: el caso del PCS

las OSC y el Estado mexicano a través del PCS, así como su alcance. En la metodo-

menos un proyecto en cada año). Como tercer paso, se selecciona aleatoriamente 
-

lidad de ocurrencia entre 5 y 95%, respectivamente. Esto implica un total de 141 
OSC en las que se centra la construcción y análisis de la Matriz de Incidencia que 
se propone más adelante.

Los resultados arrojaron que el número total de proyectos del PCS creció en 
15% de 2009 a 2012, mientras que los recursos federales lo hicieron en 20%, lo que 
llevó a que el monto otorgado promedio pasara de 208.6 a 217.1 mil pesos, para 
representar un incremento de 4.1%. 

sus proyectos, tal como lo señalan Verduzco . (2009). Estos resultados sugeri-
rían, además, una estrecha relación entre el Estado y las OSC durante este periodo. 

Sin embargo, aunque este incremento es importante, hay que considerar 
que las demandas sociales no han disminuido en el mismo periodo, especialmente 
aquellas relacionadas con seguridad social, rezago educativo y alimentación. De 
acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (Coneval), los indicadores de carencia por acceso a los dos primeros servicios 
registraron crecimientos negativos de 4.2 y 3.3, respectivamente, mientras que la 
carencia por acceso a alimentación creció 17% (Coneval, 2012).

En este contexto, la dinámica en las condiciones sociales y el limitado monto 
asignado al programa y, de éste a las OSC, han contribuido a una relación circunscrita 
al fomento de ciertas actividades, como se establece en el objetivo de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 
(LFFAROSC). Por consiguiente, el alcance de las acciones de las OSC apoyadas por el 
PCS queda supeditado a una relación de carácter , creada por esta misma 
ley ( ). Dicho de otra manera, esta ley promueve determinadas 
actividades y restringe otras, pero deja de impulsar a las organizaciones mismas.18

18 María Angélica Luna Parra, titular de INDESOL. Segunda Mesa de Opinión Pública sobre Ley Federal 
de Fomento a las Acciones Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil, convocada por la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Organizaciones No Gubernamentales del Senado de la República 
en marzo del 2013.
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Organizaciones Sin Fines de Lucro (CIOSFL).19

19 -

se agruparon, considerando los objetivos de cada convocatoria y proyecto, de acuerdo a la categoriza-
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 De la información del cuadro, se observa un aumento en la concentración 
de los proyectos y montos en 2012. En este año, entre las categorías 

 representaron 74.3 y 74.7% en montos y proyec-

cada uno. Asimismo, se observa un apoyo promedio de todas las categorías de 217 
mil pesos en 2012, mostrando una tendencia de corto plazo positiva. En este mismo 
año, las categorías de 

contraste, las de  registraron en 
promedio una reducción de 20 mil pesos en el apoyo. 

en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, por alcanzar objetivos 
en materia de reducción de brechas sociales, económicas y culturales, así como de 
garantía de derechos ciudadanos, enmarcados en los ejes de igualdad de oportu-
nidades y democracia efectiva. En este sentido, Salazar indica que la promoción a 
las acciones de las OSC ha sido traducida en la práctica en acciones primarias de 

una importancia secundaria.20

Por consiguiente, este escenario se traduce en una relación  del 
Estado con las OSC, que tiende a coartar no sólo los proyectos del PCS, sino a res-
tringir el espacio de institucionalización y desarrollo autónomo del Tercer Sector 
mexicano en su conjunto.

Por otro lado, Verduzco -

en la capacidad de incidencia de estas organizaciones. Así, en todo el periodo cita-

distintas, tanto a nivel central como estatal.21

No obstante lo anterior, los recursos federales asignados a las OSC son esca-
sos y limitan también el margen de acción de estas últimas.22 En 2012, 14.5% de los 
apoyos económicos federales se ejecutaron por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol), sobre todo a través del Indesol, responsable del 44% de estos re-
cursos. La escasez de recursos del PCS se contextualiza aún más al considerar que 
Indesol es la entidad de mayor vinculación con las OSC, a tal grado que el programa 

20 Ana María Salazar. Mesa 2. Marco Jurídico Normativo en el Foro “Retos y perspectivas de las políticas 
para el fortalecimiento de la Sociedad Civil. Balance a dos años de gobierno”, Convocado por Iniciativa 
Ciudadana y Desarrollo Social, A.C., México 20 y 21 de octubre de 2008, en http://www.causasciuda-
danas.org/.

22 En 2012, 66 Entidades y/o Unidades Responsables de la Administración Pública Federal otorgaron 
apoyos y estímulos (económicos o no) a OSC a través de 315 programas y/o acciones de fomento.

21

se les asignaba monto económico para el apoyo.
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El monto de los recursos públicos destinados a apoyar a las organizaciones 
formales no ha aumentado en la proporción en que éstas lo han hecho. En 2009, 
había 8,916 OSC con Clave Única de Inscripción (CLUNI), y para 2012, estaban ins-
critas 19,826 organizaciones, lo que representa un crecimiento en términos brutos 
del 122%. Este cambio se enmarca en un contexto en donde el número de organiza-

jurídica. Pese a ello, de acuerdo con el Centro Mexicano para la Filantropía, A. C. 
(CEMEFI), la dinámica en la creación de OSC es tal que casi la mitad de las organi-
zaciones con CLUNI durante 2001-2006 eran de reciente creación (CEMEFI, 2007).

En contraste, los recursos económicos destinados a las OSC mediante el PCS, 
apenas crecieron 20%. Se añade así un factor de explicación a lo que se ha señala-
do en este trabajo y por distintas evaluaciones externas al programa respecto a que 
los apoyos económicos otorgados a las OSC son reducidos (Verduzco ., 2009).

Por otra parte, las bases para la mejora de los programas de atención de las 
OSC se encuentran en dos instrumentos del Indesol: uno, mediante los reportes de las 
organizaciones, lo que permite registrar las actividades, experiencias, aprendizajes, 
logros y resultados de las acciones ejecutadas; y el otro, a través de la evaluación 
de los proyectos que el Instituto realiza con base en tres elementos: cumplimiento, 
transparencia y fortalecimiento. En consecuencia, en la medida en que estas organiza-
ciones consideren ambos instrumentos, las opciones de ejecución exitosa aumentan. 

Considerando la continuidad del PCS, se tiene que en total se emitieron 78 
convocatorias en todo el periodo; menos de la mitad de los temas se mantuvieron 
en los cuatro años de estudio.23 Asimismo, 27% de los temas convocados se reali-
zaron en uno solo.24

agenda de desarrollo, lleva a que las OSC que no necesariamente trabajan o se vin-
culan indirectamente con los temas, y que se caracterizan por limitados recursos y 
cierta trayectoria en la implementación de proyectos, busquen alternativas para no 

objetivo social de su organización a cambio de competir por recursos monetarios 

En cualquier caso, esta situación ha llevado a crear un ambiente de incerti-
-

gen de las mismas ante la sociedad, y limitar el impacto de sus proyectos y proceso 
de institucionalización.

La información del Cuadro 3 resume las relaciones de continuidad (OSC con 
al menos un proyecto en cada año del periodo).

23

se les asignaba monto económico para el apoyo.
24 En 2012, 66 Entidades y/o Unidades Responsables de la Administración Pública Federal otorgaron 
apoyos y estímulos (económicos o no) a OSC a través de 315 programas y/o acciones de fomento.
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  Se aprecia que el monto total de los apoyos económicos a las OSC con re-

PCS invirtió 20 centavos de cada peso del programa en este tipo de organizaciones, 
lo que sugiere una relación con mayor grado de coordinación y probable efectividad. 

Al respecto, algunos autores señalan al  de las OSC como posible 
factor de explicación, basado en la alta formación de los miembros de estas organiza-
ciones y en las capacidades de sus líderes, lo que les permiten participar de manera 
sistemática en el programa (Palma ., 2012). No obstante, sólo 7.1% de todas las 
OSC ejecutaron este tipo de proyectos.25 Además, estas organizaciones participaron 
con 17.8% de los proyectos del PCS, lo que sugiere una concentración de los recursos 
al recibir 23 mil pesos más en promedio que las OSC “no recurrentes”. 

recursos para aquellas organizaciones con programas en áreas de mayor relevancia 
para la sociedad, basados en la capacidad de incidencia de estos actores, contribu-
yendo así a la legitimación del sector y de la relación entre el Estado y OSC.26

Cuadro 3

Ámbito

Ambiente

Cultura y recreación

Derecho, promoción y política

Desarrollo y vivienda

Enseñanza e investigación

Salud

Servicios sociales

Total

Monto

2,627,400

2,913,115

46,461,821

92,719,949

23,923,958

62,493,735

54,842,731

285,982,709

Monto

0.919

1.019

16.246

32.422

8.366

21.852

19.177

100.0

Proyectos

11

13

192

380

97

281

251

1,225

Proyectos

0.898

1.061

15.673

31.020

7.918

22.939

20.490

100.0

                                                                                   Total                                    Porcentaje

Fuente: elaboración propia con datos del Indesol (2009,2010,2011 y 2012). Véase http://www.indeso.gob.mx/es/web_
indesol/Coinversion_Social

25 Al respecto, sobresalen dos características distintivas de estas OSC. Primero, parecen tener una trayec-
toria consolidada en el área; en promedio tienen una edad de 19.8 años, lo que en principio implica 
cierto grado de profesionalización e institucionalización. Segundo, emplean herramientas de las tecno-
logías de la información y comunicación (TICs) para difundir actividades y resultados, hacerse llegar de 

en Facebook, y 9% mantiene un blog.
26 En este sentido, siete convocatorias concentran 82% de los recursos asignados a este grupo en el pe-
riodo: promoción general, promoción y fortalecimiento del desarrollo social, asistencia social y atención 
a grupos vulnerables, equidad de género, desarrollo regional sustentable, desarrollo rural y vertiente de 
investigación
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para las OSC con relaciones de continuidad también parece estar en corresponden-
cia con el desarrollo social. Así, las OSC en las áreas de desarrollo y vivienda, salud 
y derecho, promoción y política son las que mayor apoyo económico reciben. 

No obstante, mediante esta concentración el Estado podría estar establecien-
do relaciones clientelares y de control de objetivos a través de la propia LFFAROSC, 

En este contexto, el capital social adquiere mayor relevancia como mecanis-
mo para que las OSC puedan alcanzar sus objetivos y trascender en la sociedad ante 
la escasez de recursos y la percepción no favorable del sector (ICNL, 2012).

De manera adicional, se pueden considerar las relaciones de continuidad a 
partir de los proyectos de OSC recurrentes que se implementan en al menos dos 
años. El Cuadro 4, muestra que sólo 6.3% de los proyectos se llevan a la práctica 
más de una vez. El monto de los recursos asignados a proyectos recurrentes repre-

hecho que los proyectos que se ejecutan más de una vez registran montos medios 
elevados; más de dos veces la cantidad promedio del total.

Cuadro 4
Proyectos recurrentes de OSC con relaciones de continuidad (4 años)

CIOSFL

Ambiente

Cultura y recreación

Derecho, promoción y política

Desarrollo y vivienda

Enseñanza e investigación

Salud

Servicios sociales

Total

Número

        1

        1

      12

      12

        5

      32

      14

      77

Monto

     316,200

     299,500

  5,545,079

  5,879,472

  2,532,500

14,786,449

  5,920,402

35,279,602

Monto promedio

        316,200

        299,500

        462,090

        489,956

        506,500

        462,077

        422,886

        422,744

    [1]

9.1

7.7

6.3

3.2

5.2

11.4

5.6

6.3

Fuente: elaboración propia con datos de Indesol (2009, 2010, 2011 y 2012). Véase http://www.indeso.gob.mx/es/
web_indesol/Coinversion_Social

   [2]

12.0

10.3

11.9

6.3

10.6

23.7

10.8

12.3

Además, se observa que la categoría de “salud” es en la que se repiten más 
proyectos –seguida por la de “servicios sociales” – y la que emplea una quinta 
parte de los montos en los proyectos de continuidad. Asimismo, en “salud” se im-
plementaron dos proyectos en tres años, y es la única categoría donde un proyecto 
se ejecutó en todo el periodo. De este modo, los proyectos de continuidad pueden 
contribuir a focalizar esfuerzos, propiciando un mayor nivel de especialización, 
incidencia, institucionalización e impacto social.
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En este sentido, la relación que propicia el Estado parece tomar el carácter 
de complementariedad, debido al grado de focalización de los proyectos al atender 
problemáticas puntuales en las que los recursos del Estado son limitados; por ejem-
plo, la atención psicológica con especialidad en adicciones, o la detección del cán-

es tipo . Asimismo, de acuerdo con Verduzco, . (2009), dado 
que la cobertura, entendida como el número de usuarios de los proyectos del PCS, 
es menor a la que se pretende, la especialización en temas del desarrollo social a 
través de proyectos de continuidad actuaría en este sentido, si bien a un ritmo lento 
debido a la cantidad de OSC, proyectos y recursos federales asignables.

Para poder sistematizar lo hasta aquí expuesto, en el siguiente apartado se 

consideraciones.

5. Matriz de incidencias27

Se considera que las OSC con proyectos apoyados en los cuatro años del estudio son 

en relaciones de continuidad, por lo que el análisis se centra en ellas a partir de dos 
, referida a las accio-

y participen en la atención de la problemática señalada;28 y ,
la cual brinda un panorama general de los vínculos que las OSC generan con otras 
dependencias del gobierno como parte de su modelo de atención a la población ob-
jetivo y/o para fomentar el impacto de sus acciones apoyadas por el PCS.29

La interacción de estas dos dimensiones permite entender la magnitud de la 

civiles se vinculan directamente con Indesol, pero durante el proceso de implemen-
tación de los proyectos también interactúan con otros organismos del Estado, lo que 
favorece la capacidad de impacto. Al mismo tiempo, en la ejecución de las activida-
des y con la intención de cumplir con sus objetivos, establecen diversos contactos 
de diferente magnitud o alcance con sus usuarios. Por lo tanto, desde este ángulo se 

27 Cabe señalar que este trabajo busca contribuir a sistematizar las dimensiones de incidencia social y 

a cabo una evaluación con más detalle sobre estas correspondencias para una investigación posterior. 
Aquí, por el momento, se plantean los primeros criterios.

29

dependencias de gobierno y otros organismos nacionales o internacionales; sin embargo, dado que la 

implementar, se considera únicamente la relación entre OSC y gobierno lo que, además, está en línea 
con el objetivo de este trabajo.

28 Véase varios ejemplares de “Aprendizajes y experiencias de proyectos apoyados por el PCS 2011”.
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mayor capacidad de impacto, entendido como un cambio deseado y sostenido en 
el tiempo que contribuye a resolver una problemática determinada.

Una manera de representar esta idea es mediante la 
que incluye estas dimensiones con dos niveles de interacción de las organizaciones 

reporte de . Respecto a la inci-

se relaciona con cinco o menos dependencias gubernamentales de cualquier nivel 
de la administración pública; en contraste, se cataloga como alta o media a partir de 
una vinculación con más de cinco.

Respecto a la incidencia social, se considera el alcance de la relación, esto 
es, si de alguna manera los usuarios de los proyectos se apropian del mismo. Para 
ello, se evaluó de manera individual el reporte de cada proyecto en donde las OSC 

apropiación va desde el extremo de simples participantes, pasando por una contri-

en voluntarios, hasta llegar al máximo grado de involucramiento que implica re-

criterios cuantitativos y cualitativos.
La relevancia de estos dos criterios y su interacción se basa en la idea de 

que en la medida en que las OSC implementen proyectos que involucren a un ma-
yor número de entidades de gobierno, al tiempo que propicien una participación 

compromiso y responsabilidad de los actores implicados aumenta más que propor-
cionalmente y, en consecuencia, el alcance de los proyectos del PCS se potencia, 

Para la construcción de la matriz se partió de un universo de 235 OSC con 
relaciones de continuidad en el PCS. Sin embargo, la metodología se aplica a una 
muestra representativa de 141 organizaciones. Los resultados se muestran en la 
Matriz 1. En ésta se aprecia una distribución desigual de las organizaciones; 60% de 
los proyectos en el PCS tienen una incidencia social media o alta y una incidencia 

-
cidencias media o alta. El resto de las organizaciones se asocia de manera mediana 
o fuerte con otras dependencias gubernamentales, pero con baja apropiación del 
proyecto por parte de los usuarios.

De este modo, la mayoría de las organizaciones civiles en la muestra parece 
-

tivamente y contribuyan así a su empoderamiento. Pese a ello, las relaciones del PCS 
con otras dependencias gubernamentales son menores: del total de las OSC con ma-
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yor interacción con los usuarios, sólo 32 mantienen un número elevado de relaciones 
con el gobierno. Si se combina este resultado con las restantes cuatro OSC que tienen 
media o alta asociación con el Estado (aunque baja incidencia social), puede suponer-
se entonces que la mayoría de las organizaciones requiere sólo vincularse mediana-
mente con entidades de gobierno para la implementación exitosa de sus proyectos.

Por el contrario, una moderada o nula interacción OSC-Estado, implicaría 
menores barreras (costos de transacción) para estas organizaciones, liberando re-
cursos para concentrarse en su objeto social. En consecuencia, los proyectos de 
las organizaciones en el casillero inferior-izquierdo se encuentran en una posición 
que puede considerarse como avanzada para propiciar un desarrollo autónomo de 
mediano y largo plazos.

Respecto a las OSC en el cuadrante superior izquierdo, con bajas o nulas 
incidencias, 25% no reportaron relacionarse con alguna dependencia y otro 25% 
apenas estableció lazos con alguna. En conjunto, mantuvieron contacto con 12 de-
pendencias distintas, principalmente con las de actuación municipal. Los proyectos 
se concentran en el ámbito de servicios sociales y derecho, promoción y política. 

resumen en talleres y asistencia social, lo que implica cierto nivel de interlocución. 
Esto permite que los usuarios comenten sus necesidades y problemas. Dado que los 
proyectos se concentran en servicio social, hay un bajo nivel de empoderamiento 
de los usuarios, a pesar de promoverse la participación. Bajo la lógica planteada, 
este tipo de organizaciones puede considerarse en una situación precaria para pro-
piciar el desarrollo social.

Las OSC en el cuadrante superior-derecho, con baja o nula incidencia so-
cial y altas relaciones con el gobierno, se caracteriza por mantener 63 vínculos en 
conjunto con alguna dependencia gubernamental, con un valor mínimo de siete 
y máximo de 37, con ocho tipos de entidades distintas. Dado el bajo número de 

sobresalga en alguna temática. No obstante, se aprecia una limitada relación con 
los usuarios en difusión, acercamiento y formación de operadores (como es el caso 
del observatorio de derechos). Además, dada esta relativa baja conexión con la co-
munidad, parece existir sólo una capacidad potencial para fomentar el desarrollo, 
siempre que se avance en el proceso de empoderamiento.

Al considerar el cuadrante inferior-derecho, se aprecian que 32 OSC se agru-
pan en salud y servicios sociales, lo cual representa 59% de los proyectos. La eleva-

con más de 30 entidades, para dar así 289 vínculos formales en total. Destacan, ade-
más de las secretarías federales y estatales de los ayuntamientos, congresos locales y 
un sin número de entidades de la Administración Pública Federal, las relaciones con 
universidades públicas, el sistema DIF, hospitales, Agencias del Ministerio Público, 
distintos Fideicomisos Federales, el Registro Civil y el Ejército Mexicano. Esta am-
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plia gama de organizaciones contribuye para que las OSC logren un nivel de arraigo 
o apropiación relativamente alto. 

Al respecto, se distinguen distintas maneras de relacionarse con la población 
objetivo. En general, se construyen redes y se da un acercamiento con las comuni-
dades, de donde provienen varios proyectos y el motivo que los impulsa. La aten-

y realizan tareas propias de éstas. Algunas comunidades participan en procesos de 
información y ejecución, construcción y desarrollo del proyecto. Suelen presentarse 
reuniones periódicas con familias como una forma de transmitir el conocimiento, 
intercambiar información y realizar evaluaciones. Surgen procesos de capacitación, 
difusión y promoción derivados de la participación activa. La capacitación es de 

Además, los usuarios parecen ir más allá de la promoción, para convertirse 
en verdaderos replicadores del programa. Una práctica común es que los usuarios 
se integren a las OSC como voluntarios. En particular, las mujeres son capacitadas 
como promotoras. Cuando se trata de proyectos productivos, que buscan el desarro-
llo humano y sustentabilidad familiar, se contribuye a cambiar el panorama de los 
usuarios y los hace participativos. En algunos casos, las comunidades solicitan se les 
dé continuidad. En proyectos de salud, la apropiación se expresa en el compromiso 
por el autocuidado. Tienden a generar participación, compromiso social y arraigo. 

-
diante responsabilidad en tareas. Se crea capital social y colaboración amplia. De 
esta manera, los altos niveles de incidencias suponen mayores capacidades de estas 
organizaciones para favorecer el desarrollo autónomo.

Finalmente, 85 OSC se vinculan fuertemente con la población que atienden, 
pero el nivel de relación con el gobierno es menor. En total, se registraron 156 
vínculos con 29 tipos distintos de entidades, menos de dos por organización. Las 
entidades relacionadas que sobresalen son radiodifusoras, la Cámara de Diputados, 

Los proyectos se concentran en desarrollo y vivienda, y salud, respectivamen-
te con 37 y 30% del total. El nivel de interrelación con usuarios que, en algunos 
casos, conlleva una participación activa, permite su empoderamiento además de la 
difusión del proyecto. En otros casos, el proyecto se limita a la atención de usuarios, 
principalmente a personas de la tercera edad. No obstante, en términos generales 
los usuarios son protagonistas y generadores de soluciones, incluso se emplean 

proyecto. La intervención se adapta a las necesidades de cada población, lo que 
implica la elaboración de proyectos de forma conjunta. Aún más, sin el apoyo eco-
nómico del PCS, se ha dado continuidad a ciertos proyectos.

Un aspecto sobresaliente es el acompañamiento cercano, el diálogo cons-
tante, el intercambio de conocimientos y el diseño conjunto de planes y metodolo-
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gías que estimulan la retroalimentación y apropiación de herramientas y materiales. 
Los proyectos productivos y de capacitación suelen distinguirse de los demás, pues 
proporcionan asistencia técnica e infraestructura para que los usuarios atiendan los 
problemas por ellos mismos. Se promueve que los proyectos productivos sean de 
carácter autónomo y que las obras sean usadas y administradas por los usuarios. En 

-
nidad, favoreciendo una relación y mayor conocimiento de la región. 

En resumen, este tipo de proyectos promueve la organización social median-

credibilidad y capital social. Las actividades son percibidas y valoradas por los usua-
rios como propias. Se tejen redes de apoyo y se gestionan recursos. Se construyen 
acuerdos y se emprenden alianzas. 

cuatro categorías. Primero, las OSC  con incidencia media o alta, 
las cuales se caracterizan por una relación cerca con otras dependencias guber-
namentales que les permiten mejorar el alcance de sus acciones. Dada la relativa 

puede suponerse una interfaz del tipo . Al mismo tiempo, 
presentan una elevada interacción social a través de fuertes vínculos que potencian 
la capacidad de impacto, de arraigo y de institucionalización. La cercanía entre las 
partes permite ampliar el capital social tanto de las OSC como de la propia pobla-
ción objetivo. Todo lo cual implicaría una alta capacidad de impacto.

Segundo, se consideran OSC  a aquellas con bajas o nulas inciden-
cias, ya que muestran baja interacción con la comunidad o grupo de atención que 
limita el arraigo en la comunidad y la capacidad de impacto. Los escasos vínculos 
con los usuarios impiden la apropiación y replicabilidad sistemática de los proyec-
tos y, por consiguiente, la institucionalización y la formación de capital social se 

lejana con dependencias gubernamentales, la cual obstaculiza potenciar sus pro-
yectos. Esta forma de vincularse se caracteriza además por procesos de comunica-
ción y políticos condicionados al Estado, por lo que se cataloga como de 

. Como resultado, su contribución al desarrollo 
social es comparativamente baja.

En la tercera categoría se consideran las OSC . En este caso, la alta 
interacción social les permite que sus proyectos contribuyan a un mayor impacto 
sostenido. El fuerte arraigo y vínculos con la comunidad son capacidades de las 
OSC para crear capital social. El alto nivel de apropiación de los proyectos en los 
usuarios lleva a que éstos sean replicados, por lo que las organizaciones tienden a 
institucionalizarse ante la población objetivo. En contraste, mantienen una relación 
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comparativamente lejana con otras dependencias gubernamentales restándoles ca-
pacidad de impacto al realizar las actividades de sus proyectos constreñidas a las 
relaciones fuera del ámbito gubernamental. Al respecto, parecen mantener un bajo 
poder de negociación con el gobierno que implica una relación asimétrica y, por 
tanto, establecer . No obstante, en el 
balance, parece que la capacidad de las OSC de impacto es media.

Finalmente, la categoría cuatro agrupa a las OSC  desde el 
enfoque de incidencias. Por un lado, las relaciones con dependencias gubernamen-
tales, además del Indesol, eliminan obstáculos para que las acciones tengan mayor 
alcance, caracterizándose por . Por el contrario, 
la baja interacción con la población objetivo restringe la capacidad de impacto con 
poco arraigo, así como bajos niveles de institucionalización. Al mismo tiempo, la 

nivel de creación de capital social. La potencialidad de estas organizaciones se 
explica por el hecho que han establecido bases para contribuir al desarrollo social 
a través de la vinculación con el Estado, pero aún tienen que acercarse más con la 
población objetivo para incrementar dicho impacto.

De este modo, la relación entre OSC y el Indesol potencia o sienta las bases 
para que éstas se vinculen no sólo con otros organismos gubernamentales, sino que 
en el proceso de implementación de los proyectos se acerquen a la comunidad 
o grupo que atienden, de tal modo que se logre en el mediano y largo plazos un 

-
yectos–, creando reglas formales e informales, así como el fortalecimiento de es-
tructuras sociales y organizacionales. En consecuencia, el mayor impacto de las 

manera sistemática la participación solidaria de los grupos de atención, es decir, el 
éxito del PCS se explicaría por acciones generadoras de capital y cohesión social.

En este trabajo se mostró que para que las Organizaciones de la Sociedad Civil contri-
buyan al proceso de desarrollo social en México, se requiere de las relaciones con el 

Matriz 2

Fuente: elaboración propia

Incidencia
Social

Interacción

Baja o Nula

Media o Alta

Baja o Nula

Débiles

Avanzadas

Media o alta

En Crecimiento

Trascendentales
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Estado y, particularmente al contexto generado con el Programa de Coinversión Social. 
En este sentido, el Tercer Sector adquiere su razón de ser, funcionalidad y legitimidad 
en las diversas interacciones que mantiene con la sociedad, consigo mismo, con el 
mercado y con el Estado, estas últimas generadas en las interfaces socioestatal. 

Si bien el Estado mexicano fomenta esfuerzos de  con las OSC 
bajo esquemas de corresponsabilidad para la implementación de políticas y progra-
mas compensatorios y de atención a grupos sociales vulnerables, estas relaciones no 
están claramente delimitadas, sino que dependen de distintos factores como la he-
terogeneidad de las organizaciones, de los arreglos institucionales, de la capacidad 
de incidencia de los actores sociales, etc. No obstante, siguiendo a Isunza y Hevia 
(2006), esta realidad empírica parece sugerir que la relación, en términos generales, 
se circunscribe a una .

La relación entre Estado-OSC mostró distintas facetas dependiendo de la eta-
pa del PCS. En general, como se señaló, esta relación parece caracterizarse por ser 

proceso de institucionalización de las OSC, lo cual, en última instancia, limita el 
impacto del Tercer Sector.

En este sentido, el PCS representa la instancia coordinadora de estas inte-
racciones al apoyar a las OSC orientadas a satisfacer demandas sociales que éstas 
detectan como prioritarias debido a la utilidad social que las distingue. Pese a ello, 
la relación se da en un ambiente de apoyos económicos limitados que se rezagan 
frente a las necesidades de la sociedad. En el periodo descrito, el apoyo promedio 

para contribuir de manera consistente con el desarrollo social.

OSC con mayores capacidades organizacionales y de implementación (una quinta 
parte se destinan a OSC recurrentes), lo que les permite ejecutar proyectos en forma 

en organizaciones con relaciones de continuidad que implementan al menos un 
proyecto en cada año del periodo señalado.

Los recursos del PCS destinados a este tipo de organizaciones fueron signi-

tal vez a consecuencia del carácter focalizado de los proyectos. En este tipo de 
relaciones parece existir un mayor grado de coordinación, complementariedad y 
efectividad. Desde esta óptica, se entienden a las OSC con elevadas incidencias 
como las de mayor capacidad de impacto social.

De manera adicional, se construyó la  que sistematiza 

exige a las OSC describan en sus reportes. La matriz consideró tanto el nivel de 
involucramiento con otras dependencias gubernamentales como la participación 
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social de las OSC con relaciones de continuidad.
La matriz incluyó cuatro categorías de OSC: , con bajas o nulas in-

cidencias e impacto bajo; 
pero con incidencia social baja o nula que lleva a una potencial capacidad de im-
pacto; , con media o alta interacción social y bajo o nulo vinculación 

, con 
incidencias medias o altas y capacidad alta de impacto.

Estas últimas se caracterizaron por establecer fuertes lazos con la comuni-
dad para crear capital social y niveles de institucionalización avanzados derivado 
de la apropiación del proyecto por la población objetivo. De manera simultánea, 
los vínculos establecidos con otras dependencias gubernamentales para imple-
mentar los proyectos PCS fueron elevados, permitiendo optimizar recursos para 
alcanzar su objeto social.

Así, en términos generales, la relación se sintetizó en una falta de compro-
miso verdadero del Estado por establecer un modelo para el desarrollo de las OSC, 
limitándose el impacto de los proyectos de la sociedad civil. El modelo debe procu-
rar una mayor retroalimentación en los procesos de implementación, seguimiento 

modo, ante la escasez de recursos, el capital social de las OSC se convierte, sin 
duda, en pieza esencial para trascender.

Asimismo, para incrementar el impacto social, las OSC deben tratar de forta-
lecer su capacidad de incidencia. Para ello es pertinente establecer estrategias hacia 
una mejor articulación y asociación con otros organismos, así como para crear redes 
e interdependencia entre OSC y grupos de atención. 
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RESUMEN

Es ya conocida la presencia de las organizaciones civiles en la vida pública, particu-
larmente en las políticas públicas, pero este conocimiento no ha corrido al parejo 

gestión de las políticas públicas, si es que esta intervención demanda incluso nuevas 

de la gestión pública. Estos asuntos son analizados en este trabajo a partir del campo 

-
cias latinoamericanas.

Palabras clave: Organizaciones civiles, políticas públicas, gestión pública
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72 ABSTRACT

Today is well known the presence of civil society organizations in the public are-
na in particular their participation around public policies. However, this has not 

concrete implications of their intervention on promoting public policies, and, even-

Key Words: Civil organizations, public policy, public management
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¿NI PRÍNCIPE NI MERCADER?
Los retos para las OC’s en la gestión de lo social

Cuando en torno de la década de los ochenta se fortaleció en América Latina la 
-

había y sigue habiendo multiplicidad de implícitos, de discusiones en la penumbra 
y de procesos no nombrados.

Ni Príncipe Ni Mercader surgió para enfatizar que este nuevo 

que no estaban en la política ni en el mercado; los economistas consideraron que no 

actores a las empresas y a las familias y hablaron entonces del tercer sector, deno-
minación que también les acomodó a los decisores políticos, acostumbrados a la re-

para estos, las organizaciones civiles eran también el tercer sector; los estudiosos de 
la organización vieron que se trataba de un tipo distinto de asociaciones, diferentes 

gobiernos, la denominación para estos organismos fue la de no gubernamentales.

lo que no son (No gubernamentales, Sin Fines de Lucro, Tercer Sector…) que por lo 
que sí son, no es raro, en la política o en la economía o en cualquier manifestación 
de la vida social lo nuevo es siempre difícil de nombrar porque puede cuestionar la 

es el propósito de este trabajo.
Lo cierto es que con lo ocurrido entre los ochenta y la actualidad en América 

Latina la percepción que las organizaciones civiles (OC’s en adelante) no estaban 
en la política ni en el mercado se fue diluyendo. Las propias organizaciones civi-

político, pero no como partido. Se involucraron en el mercado, o el mercado las 
involucró, bajo la denominación de 
de la idea de la . Ni que decir de su presencia 
en la sociedad internacional, que llevó a algunos autores a hablar de los 

 en los organismos multilaterales. Seguir por esta ruta nos lleva al fondo 
de las múltiples dimensiones de las OC´s, daré cuenta de ello, pero tampoco es el 
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a través de consejos consultivos, consejos gestores de políticas públicas, como pro-
motores de capacidades sociales para la intervención en acciones públicas, como 
en los presupuestos participativos, para la evaluación de las políticas y programas 

se trata de, a partir de la presencia de lo civil en lo público, analizar si esta presencia 

de gerencia de lo público. Esto mismo en lo general sería muy ambicioso, recorta-

amplio, trataré de enfocar las tendencias en América Latina a través de un ejemplo 

del recorte, espero que en las conclusiones queden claras las razones del mismo, 

-

-

apartado de este trabajo.
Actualmente no es mucha la investigación producida sobre el tema, hay pro-

cuenta de la amplitud del tema; es por ello que metodológicamente opté por dar 
cuenta del debate teórico y por analizar lo factual con los estudios disponibles, pero 
también incorporar mis observaciones, primero como parte de la coordinación de 
la Plataforma de Organizaciones Civiles del D.F, desde lo cual participé en la ela-
boración de la ley de Desarrollo Social del D.F, y actualmente como Consejero Ciu-
dadano del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social, desde el cual puedo dar 
testimonio, sin faltar a la ética, de los procesos que se dan en torno de la evaluación 
de programas y políticas de desarrollo social en el D.F. La traducción de las obras 

Entre nombres y procesos

Civil es la organización libre, en este sentido voluntaria, de ciudadanos, que a partir de 



¿NI PRÍNCIPE NI MERCADER? LOS RETOS PARA LAS ORGANIZACIONES CIVILES EN LA GESTIÓN DE LO SOCIAL

75

al bienestar colectivo y a la reivindicación de derechos de terceros, para lo cual preten-

organizados, con una estructura de relaciones, con reglas de funcionamiento, con ob-
jetivos relativamente estables, que tienden a profesionalizar las acciones que realizan y 
que, en la mayoría de los casos, cuentan con personalidad jurídica. 

largo. En Europa arranca tal vez con las organizaciones dedicadas a la caridad, con 
un fuerte componente confesional; como muchas otras formas de agregación social 
sufren transformaciones a lo largo del siglo XIX y también tienen diversas modalida-

relacionan, entre los principales: los gobiernos, las iglesias y las empresas en Europa 
hay, de acuerdo a los estudiosos europeos, tres modelos de regularidad de las rela-
ciones de las OC’s. (Archambault, Ascoli):

A. El modelo renano o corporatista. Se corresponde a países con modelos de 
Estado de bienestar corporativistas. Las OC’s son bastante fuertes, frecuen-
temente antiguas, bastante profesionalizadas y con menor importancia del 
voluntariado; frecuentemente se integran en el modelo de Estado Providen-

por el gobierno y la seguridad social, con una fuerte presencia de las iglesias 
católica y protestantes. Corresponde a Alemania, Austria, Suiza, Bélgica y los 
Países Bajos.

B. El modelo AngloSajón o Liberal. -
luntariado, fundadas en una larga tradición individualista y puritana que enfa-
tiza la iniciativa privada en la caridad. Las organizaciones suelen relacionarse 
a través de federaciones sea por su pertenencia ideológica o por su sector de 

organizaciones, estableciendo normas de comportamiento y códigos éticos, 
sus recursos los obtienen de diversas fuentes, sea por contrato con el gobier-
no o por donaciones de las empresas mercantiles, pero también provienen de 
manera importante del donante anónimo que 

 (toma algún sobre) 
-

(Pizzorno, 1999: 385), este modelo corresponde a Estados Unidos, 

C. El modelo escandinavo o Socialdemócrata.
recientes (debido al enorme peso y amplitud del Estado Providencia en los 
países en los que se ubica este modelo; la mayoría de las organizaciones son 
de autoayuda y no orientadas hacia la colectividad. Se relacionan entre sí por 
ramas de actividad y no por preferencias ideológicas. Descansa fuertemente 

-
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fundamentalmente a Suecia, Noruega, Dinamarca, Finlandia, se considera 

D. El modelo Mediterráneo (emergente). Las OC’s son bastante recientes en es-

Católica y el Estado, son producto en muchos casos de la secularización de 
las actividades sociales de la Iglesia. El voluntariado es poco importante y sus 
recursos provienen del sector público, siendo aún baja la participación de las 

-
ploratoria de su evolución histórica (Fernandes). Lo que sí sería válido extrapolar a 
América Latina de la sistematización de la experiencia de Europa y Norteamérica 
es que en un modelo de desarrollo social intervienen diversos agentes y que la 
dinámica que asuma el modelo dependerá de la lógica de acción de los distintos 
agentes concurrentes y del contexto en el que estos interactúen.(Canto, 2005).

Tanto en Europa como en Norteamérica las OC’s han tenido una elevada 
aceptación en el campo de la política social, entre otras se invocan sus siguientes 
ventajas comparativas:

Flexibilidad. Entendida como su capacidad para reaccionar con rapidez ante 
-

senta el desarrollo.
Independencia relativa. Entendido como mayor libertad que las empresas o 
los organismos de gobierno para abordar diversos asuntos que aquellas ten-

 Dado que tiene una elevada reputación de guiarse por el in-

Accesibilidad y responsabilidad. Las que provienen de su mayor cercanía a 
los grupos sociales a quienes sirven, incluyendo a muchos que son ignorados 
por las instituciones del mercado y del Estado.

permiten desarrollar diversas funciones como pueden ser: la movilización de recur-
sos sociales para la protección de los sectores desfavorecidos; la mediación entre 

-
nos, tanto en las políticas de las instituciones públicas como de las empresas; el mo-
nitoreo y seguimiento a las políticas públicas; la formación de nuevos liderazgos; la 
promoción de la participación social en el desarrollo. (Canto, 2005).
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Sin embargo en América Latina la participación de las OC’s en la política 
social tiene procesos y razones bastante distintos:

-

(Fernandes, 1994: 75).

pero ya no como una reivindicación frente al Estado autoritario, como en Europa 

sino como parte de un proceso social que combatía a la vez el autoritarismo en la 

políticas públicas.

en la colaboración entre gobierno y OC’s, las acciones se quedan  a la zaga de los 
enunciados, que se acepta la participación a condición de no profundizar en sus 

(Théry, 1999: 50).
O bien la preocupación por el peso del poder del Estado: 

a las estrategias:
-

(Barthélemy, 2000: 128)
Los aprendizajes son asumidos, pero se abre un nuevo mundo de incertidum-

bres ante el fuerte cambio que ocurre en los 80 en América Latina, las OC’s se ven 
involucradas en el desarrollo de diversas acciones públicas, desde la selección de 
las obras comunitarias, como en los presupuestos participativos (Fedozzi) hasta la 
discusión sobre perspectivas de conjunto para el desarrollo de las ciudades (Ricci), 
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sólo con capacidad de deliberación sino también de decisión, que incluso posibi-
lita que si algún funcionario desatiende los acuerdos pueda ser conducido ante el 

importante, ya sea como promotoras de las iniciativas o como asesoras de las orga-
nizaciones sociales que actúan en los espacios participativos.

La Gestión de lo social

Parto de que la gestión es 

se reduce al sólo proceso administrativo de recursos humanos y materiales, sino que 
en el caso del desarrollo social tiene que ver con múltiples factores concurrentes, 
los principales aparecen sintetizados en el siguiente esquema:

Paradigmas en Pugna

Organizaciones de la
sociedad

Gobierno

Grupos, Familias e 
individuos (participantes)

Fuente: Canto, Manuel y Arcelia Martínez.

Los factores de la Política Social
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Es decir, por un lado la disputa en torno de las orientaciones, de los valores 
y de las normas que orientan lo social, en torno de los cuales ejercen sus presiones 
y realizan sus intercambios los diversos actores: gobierno, OSC y los destinatarios 

Uno de los principales aportes de las OC’s fue la introducción de la perspec-
tiva de derechos humanos como elemento normativo de las políticas públicas en 

ya no sólo centrado en lo económico sino también promotor de los lazos sociales 
-

Mundial). La entrada en escena de las disciplinas tales como la sociología, la antro-

2012) y junto con el discurso impulsado por las OC´s, que pone en el centro las po-

social representada ahora en el siguiente esquema: 

Fuente: Berrios y Canto 2012.

DERECHOS
HUMANOS

POLÍTICA SOCIAL COHESIÓN
SOCIAL

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

GOBIERNO

de la realización de la norma, sino porque es el objeto de este trabajo, tal vez habría 
que reformular la pregunta ¿de qué manera, a partir de sus posicionamientos actua-
les pueden las OC’s contribuir a la realización del modelo deseado?
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de la gestión de lo social con participación de la ciudadanía; pero no se puede dar 

replanteamiento del mismo sentido de la política social.
Durante la década de los 80 del siglo pasado y hasta inicios del Siglo XXI el en-

foque predominante en Latinoamérica fue el del combate a la pobreza, para la cual el 
instrumento privilegiado fueron las transferencias monetarias condicionadas; demos-

de la desigualdad, sobre todo ante la constatación de que América Latina no es el con-

estaban presentes en la Europa de la posguerra y que fueron articulados a la seguridad 

Andersen), regímenes que durante la etapa de la industrialización por sustitución de 

Las nuevas perspectivas no sólo pretenden retomar el tema de la desigualdad, 
sino también avanzan hacia el reconocimiento de todos aquellos grupos que no son 
visibles para la “normalidad” cultural de la región, que si acaso se les reconocía 
como  o como grupos , pero sin reconocimiento de su ciudada-

-
das como , mismo que:

 (Guéguen y Malochet, 2011: 96).
Se trata entonces de alcanzar con la política social la disminución de la po-

breza, mejorar la redistribución del ingreso y el reconocimiento de los sujetos di-
versos, todo lo cual reclama innovaciones en la gestión de lo social. De manera 
sintética la siguiente tabla presenta la ampliación de los objetivos hoy demandados:

Exigencia

Objetivo

Agentes

Instrumentos

Combatir pobreza

Compensar la pobreza

Redistributivo

Estado

Transferencias

Seguridad y Desarrollo

Previsión social e incor-
poración al trabajo.

Redistributivo

Estado/OSC

Transferencia/Regula-
ciones/ subsidios

Cohesión social y diversidad

Tejido social, cerrar brechas, incluir 
diferentes

Redistributivo y Reconocimiento

Estado/empresas/OSC

-
lidad derechos

Elaboración Propia.
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-
trategias de gestión acordes con sus pretensiones, sobre todo cuando la realización 
de esos objetivos reclama la participación de la propia sociedad, eso es lo que pre-

los que se ha desplegado el aporte de las OC’s.

del
por las OC’s; en el campo de la salud tenemos los diversos programas de detección 

la Red por la Salud de las Mujeres, o bien el aporte de la Plataforma de Organizacio-
nes Civiles del D.F, que entre otros aspectos promovió y participó en la generación 

 y la -

 (CAM, 2000). Tenemos también el aporte 

-

ejemplos (Reygadas y Zarco; Canto, Berrios y Moreno).
Concluiré este apartado  con un balance de los alcances y las restricciones 

del aporte de las OC’s a la gestión del desarrollo social.
Una de las principales tensiones que aparece es la visión integrada de los 

especializada (en el sentido weberiano) de la administración pública, lo que lleva 
al mundo civil a presionar por la articulación de la acción pública, objetivo que 

Resolver la tensión anterior reclama la atención sobre la gestión de los social, 

no tiene la importancia debida (Brugé), lo que hace que se planteen objetivos ambi-
ciosos para la política social, sin reparar en los medios para alcanzarlos y, por otro, 
que es consecuente de lo anterior, los instrumentos de gestión que se utilizan son 

las ambiciosas tareas autoimpuestas desde una orientación política de izquierda.
La articulación de la gestión de lo social implica diversos niveles y actores 

sintetizados en el siguiente esquema:
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-

En un primer momento la intervención en la gestión del desarrollo social se 
planteó como ajena a las OC’s (desde la idea que la ciudadanía pone los objetivos 

), muy pronto se cayó en la cuenta que entre el 
objetivo asumido y su realización hay un mar de por medio y que este turbulento 
mar es justo el de la gestión de lo social, es por ello que en un segundo momento 
se pretendió el reconocimiento legal a la participación de las OC´s en las políticas 
públicas, a través de las leyes de fomento a las acciones de las OC´s, pero dentro de 

-

Social para el D.F, como la Ley de Fomento a las actividades de Desarrollo Social 

su correlato a nivel federal.
Resulta conveniente detenerse un momento para ver cómo aparecen estos 

instrumentos en la legislación local que implica que las OSC (y dentro de ellas las 
OC’s) intervienen en todo el ciclo de la política pública:

Coordinación entre instan-
cias del Poder Ejecutivo 
(Aparato estatal central)

Intervenciones estatales de 
lucha contra la pobreza

Fortalecimiento de sistemas de 
información, monitoreo y eva-
luación centradas en el combate 
de la pobreza

Articulación de intervenciones 

Estado

Equilibrio de relaciones de po-
der intra-gobierno: sectores so-
ciales y sectores económicos

Coordinación
interjuridiccional
nivel central-nivel 

subnacional

Coordinación
Estado-Sociedad

Civil

Coordinación actores 
nacionales-actores

internacionales

Coordinación entre los 
poderes Ejecutivo y 

legislativo

Diagrama 2
Ámbitos y alcances de (potencial) coordinación en lo social

Fuente: Repetto (2005)
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Fuente: elaboración propia a partir de la Ley de Desarrollo Social del DF

Articulación

Programas sectoriales
                    Programas Delegacionales

Ejecución: Lineamientos de ejecución CIDS
Secretarías, Delegacionales

Evaluación: Lineamientos evaluación interna 
CIDS-CEDSDF

Participación

   Consejos dleg. Des Soc
   Sistema de Inf Des Soc

Ejecución: CDS-CDDS
   Iniciativa Ciudadana en proyetos y programas
Fondos de Des. Social

Evaluación:
CEDSDF
CDS

-
dente: del Programa General de Desarrollo al Programa de Desarrollo Social y de 

de Desarrollo Social es Especial, de acuerdo a la Ley de Planeación del Desarrollo 
del DF, porque no es sólo un programa de la Secretaría del mismo nombre, sino por-
que en él concurren múltiples secretarías, la integralidad concreta en la ejecución 
de la política tiene como instrumento la Comisión Interinstitucional de Desarrollo 
Social (CIDS), misma que a su vez tenía la responsabilidad de los lineamientos para 
la evaluación interna, pero a partir de la creación en 2008 del Consejo de Evalua-
ción del Desarrollo Social del DF, ciudadanizado, puesto que si bien es un organis-
mo público descentralizado, se dirige por un Comité compuesto por seis consejeros 
ciudadanos, presidido por la Secretaría de Desarrollo Social, único funcionario pú-
blico que interviene en ese Comité.

La participación, de acuerdo a la LDSDF, sigue un orden inverso, en la formula-

de Desarrollo Social (instancia de deliberación compuesta por miembros de organiza-
ciones civiles, sociales, de asistencia social, empresariales y académicas, que interac-
túan con los funcionarios públicos), quienes transmiten sus propuestas al Consejo de 
Desarrollo Social (con la misma composición, correspondiente del gobierno central 
de la Ciudad), quien las transmite en el proceso de formulación del PDSDF.

la respuesta inmediata es: de manera precaria, se han venido desgastando con el 

potencial innovador de aquellas.
- La rutinización de las tareas de la administración pública terminó por apartar-

la de la actitud supuesta en la norma.
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- La presión de las OC’s, y de la sociedad en general, para innovar  la gestión 

-
pación ciudadana, la ruptura de la perspectiva política común dentro de las 

propiciados por la salida del país de varias agencias de cooperación interna-
cional.

Los retos de la gestión de lo social

-

subjetivo sigue siendo un factor fundamental, a la pregunta a uno de los miembros 

[…] -

-

narias (Canto y Berrios, 2012: 78).

para la interacción entre gobierno y OC’s es determinante la voluntad, pero si ésta 
-

anécdota muy ilustrativa. Para desarrollar la colaboración entre gobierno y OC’s 

con las contribuciones de gobierno, agencias de cooperación internacional y OC’s, 

acordados. Transcurridos unos meses personal de la Contraloría del GDF se acercó, 

tiene ninguna otra organización, la sorpresa para todo mundo fue mayúscula; en lo 
formal el personal del gobierno tenía razón, si alguien utilizaba recursos públicos 
tenía que ser auditado como se audita al gobierno, pero en lo real la organización 
civil también tenía razón, el interactuar con el gobierno no la obliga a asumir su 

la cultura organizacional de gobierno y OC’s son iguales, interactuar implica el 
diseño de instrumentos que parten del supuesto que están ante organizaciones de 
muy diversa naturaleza.
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-

-
vicios que las OC’s prestaban al gobierno como capacitadoras de su personal, una 

un grupo focal:

(Canto y Berrios 
2012: 121).

-
nizaciones ciudadanas que en el gobierno, del desconocimiento de hace algunos 

Iglesia, lo cual habla de un fuerte implante de estas organizaciones en la percepción 
social, lo cual es un fuerte potencial.

le tiene a

Mucha + algo

Poca + nada

Gobierno de la 
Ciudad

33.9

66.1

Gobierno Federal

29.7

70.3

Iglesia

43.7

56.3

Organizaciones
Ciudadanas

independientes

35.8

64.2

-
-

tos en la gestión frenan los avances en la innovación política, pero esto no es algo 
irremediable, es sólo una de las estaciones en el recorrido de la reformulación de la 

La respuesta a lo anterior es no. La aparición de efectos negativos no espera-
dos aparece por doquier. En Sao Paulo, un militante se quejaba de lo que ocurría en 
los Consejos Gestores de Políticas Públicas:
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-

Lo cual lleva a enfatizar que la fuerza de las organizaciones civiles se cimenta 
fuera de lo que ocurre en los espacios deliberativos:

-

-

 (Rodrigues: 20).

-

-

-

“Una
_ _

-

 (Brugué, 2004: 44).
-

interactuar con los otros actores concurrentes en todo desarrollo social: gobiernos, 
empresas, organizaciones sociales, entre los principales, interactuar con ellos re-
quiere de tener claridad sobre su propia identidad, incluyendo en ella el conoci-

tanto en el mercado como en la política y que una y otra vez pone en tela de juicio 
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RESUMEN

-
nizaciones de la Sociedad Civil en la construcción de una nueva Institucionalidad.
El principal propósito de esta nueva institucionalidad es permitir la participación de 
las OCS en los procesos de políticas públicas.
La participación de actores no gubernamentales colaborando con los gobiernos  
puede contribuir a mejorar los procesos de  construcción de políticas públicas. Los 

-
-

-
visión de los clásicos.

Palabras clave: Institucionalidad, participación-acción, políticas públicas, nuevo 
institucionalismo.
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92 ABSTRACT

The purpose of this new institutions and organizations is to allow the CSO participa-
tion in the public policies process.
The CSO have been considered non-guvernamental´ actors which could improve 
the policies process joining government agencies.
The special knowledges and know- how of these organization in some social issues 

The new institutionalism and the review of classic author are some of the possible   
perspectives which could be useful in this construction of new institutions and or-
ganizations.

Key Words:
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Introducción

Sociedad Civil (OSC)  en la construcción de una nueva institucionalidad que dé 
cabida a la participación de estos actores en las políticas públicas. En primer lugar 
retomamos  publicaciones donde de algún modo se vinculan las características de 

-
-

nizaciones, como actores no gubernamentales de las políticas públicas; los mismos  
-

jidad de los problemas sociales actuales.  Las características especiales del papel de 

en la solución de las mismas problemáticas   han propiciado que sean consideradas 
como una alternativa para una mejor gestión de programas públicos. Finalmente la 

limitaciones de la organización burocrática para construir políticas públicas,  que  

-
-

nizacionales que permitan una mejor comprensión del fenómeno organizacional. 

papel en los procesos sociales, puentes entre las disciplinas para encontrar arreglos 
organizacionales, una nueva institucionalidad. 

Organizaciones de la Sociedad Civil2

Hace unos años la amplia gama de organizaciones de la denominada sociedad civil  
(OSC) era más conocido por  concepto de organización no gubernamental (ONG). 
Grupos que actuaban en algún organismo de la Organización de las Naciones Uni-
das sin representar sus países de origen se denominaron de ese modo ésta forma  
de asociación que  fue  posteriormente cuestionada debido a considerarse poco 

-

2

-
sión teórica contemporánea. A efectos prácticos, se le asimiló con las asociaciones no lucrativas, o tercer

sector

(2009,párrafo 9). 
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-

desarrollo (OPD). Importa señalar que las acciones que caracterizan a estas orga-
“ han dirigido su esfuerzo hacia 

la promoción del desarrollo socioeconómico, cívico, cultural, etc. de los sectores 

mayoritarios”.3

En  investigaciones acerca de la actuación de estas organizaciones  que dista 

diversas tipologías.
-

prender de manera más profunda  las labores que desempeñan . La amplia gama  

-
nación o sus siglas.

nombre lo indica abarca a las  que se orientan a promover el desarrollo. 

lucha contra la pobreza,  educación, defensa de los derechos humanos, fortaleci-

asistencialistas.
Las Organizaciones de la Sociedad  Civil (OSC)  se han considerado parte del  

fundaciones, ONG’s, empresas sociales, asociaciones, que prestan servicios socia-
les, asistenciales o bien emprenden actividades en el ámbito de la economía social 
o solidaria.   Tercer Sector convive con la actividad del Sector Público (administra-

4.
-

3 Citado por Penso, C  1998.

4
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sus integrantes, creada independientemente de los gobiernos locales, regionales 

-
rativa, entre otras formas. Al conjunto del sector que integran las ong’s, se le deno-
mina de diferentes formas, sector voluntario, sector no lucrativo, sector solidario, 

5

que este concepto está  asociado con el tercer sector.

Ni prín-

cipe ni mercader: ciudadano, 6 según el cual el ciudadano materia-
liza el poder de la gente, mientras que el mercader representa al poder económico 

7  que  el tercer 
-

En algunas publicaciones en la década de los años 90 se destacaba el papel 
intermedio  que juegan ciertas organizaciones  conocedoras de las problemáticas 
de los sectores con los que trabajan  con  instancias gubernamentales ,las empre-

-

sus propuestas. 

organizaciones prestaban atención a las necesidades de la  gente con contenido éti-
-

sos, tanto como en actividades de sensibilización.   Se consideraba que conforme a 

-

con organismos internacionales. 

se ha observado una disminución de las acciones gubernamentales en los últimos 
-

8

5 Idem

6 -
normerchantcitizen.pdf
7 En la interpretación de David Korten (1991). 
8

-
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 La proliferación de nuevas OSC principalmente vinculadas con los servi-
-

sión de las tipologías.

revitalizar esa noción de sociedad civil que como se mencionó es la más abstracta 

recuperada contemporánamente por diversos tipos de movimientos sociales, tanto 

-

Tercer Sector, los cuales han llegado a usarse de manera indiferenciada para referir-
se al mismo fenómeno social. Sin embargo, cada categoría tiene sus propios alcan-

9 (Olvera A,1998:2).
-

nes debemos reanalizar aquellas demandas de cambios en las reglas del juego 

cualquier grupo de la sociedad o del gobierno de constituirse en un poder por 
encima de otros que era uno de los propósitos de las OSC en los años 90s es aún 
una tarea pendiente.

  Diferentes posturas en temas  como la democracia, la ciudadanía, el desa-

-

Ahora bien se puede observar que en general coinciden entre otras caracte-

-

-

-
una expresión del esfuerzo 

multidimensional sostenido por una sociedad civil preocupada por sí misma en la 

 9
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búsqueda de soluciones [...] Suelen ser vistas en un nivel intermedio o nivel me-

diador, entre las estructuras con distintos tipos de poder y los sectores sociales con 

bajos niveles o carencias de poder.10

Políticas  públicas con  la participación de OSC 

Las acciones públicas, entendidas como aquéllas decisiones que afectan a la pobla-
ción, tradicionalmente tuvieron al gobierno como actor privilegiado. La participa-

-
nes colectivas o al menos al hecho contar con mecanismos que brinden un buen 
grado de aceptación de las decisiones gubernamentales.

Si se desea la participación de otros actores en la construcción de políticas 
públicas se requieren nuevas formas de articulación, una nueva institucionalidad.11

-

creciente de los ciudadanos de los procesos de toma de decisiones alejándose de 
sus verdaderas necesidades. 

-

12

La actitud de los gobiernos que predominaba13

formas de asociacionismo principalmente de aquéllos movimientos contrarios a las 

municipales). En este entorno las relaciones de éstas organizaciones con los gobiernos 
no eran en general de cooperación. Para los gobiernos la conveniencia de contar con 
cierto grado de aceptación de sus acciones es un motivo para impulsar la cooperación 
de otros actores en los asuntos públicos como es  el caso  de las OSC. 

10

-

11 -

13 Podemos decir antes de los años 90s del siglo pasado.

12
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La escasa aceptación de las decisiones del gobierno que puede atribuirse a la 
-

ginados de la sociedad acerca de las decisiones de las acciones públicas a realizar.
 Se piensa que la obtención de consensos en torno al diseño, instrumenta-

compromiso de parte de distintos actores interesados en solucionar determinadas 
problemáticas que originaron el diseño e implementación de políticas públicas  des-
de  el aparato gubernamental.14

-
sible de llevar a cabo.

olvidar que muchas veces queda en retórica.15

Se puede decir que:
-

pero también poder de decisión e intervención en la toma de decisiones. El estable-

C, 1998: 3) 

El lenguaje utilizado por los funcionarios gubernamentales no es compren-
16

la falta de comprensión de las supuestas bondades que según los gobiernos tienen 

Las organizaciones de la sociedad civil han sido estudiadas en gran medida, 
como actores sociales protagónicos  de movilizaciones sociales, pero se ha  pres-

14

desde los aparatos gubernamentales por funcionarios que están lejos de los afectados por los problemas.
15

16 Quienes deciden desde el gobierno, principalmente federal, suelen utilizar  una terminología  que se 
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17

85b9e19068a9beb6db3dec136885013.pdf.
18

de Colmenares, A (2012) Investigación-Acción Participativa: una metodología integradora del conoci-

-

Los procesos de participación no pueden reducirse a un solo esquema pre-

actores involucrados en situaciones espacio-temporales precisas. Aspectos como 
son las formas de concertación o imposición que dependen a su vez del poder de 

la participación misma.

la acción participativa que destaca por diferir radicalmente de los procesos deciso-
rios que se llevan a cabo en las organizaciones del gobierno.17

-
ciones comunes entre actores puede abrir caminos para la solución de los proble-

razonable antes que en lo racional-instrumental.18

-
tión de iniciativas por los grupos interesados.

Institucionalidad: Nuevas Instituciones, Organizaciones

Si conforme a los requerimientos de la sociedad actual acordamos que la cons-

evaluación,  pueden ser un camino de resolución para los problemas de la socie-
dad se requieren a su vez instituciones que permitan articular la participación de 
actores distintos del gobierno.

-
dadanos como individuos aislados.
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los problemas que plantea la acción colectiva hacen necesaria la concepción de 

opinión de Romero, los nuevos institucionalismos serían perspectivas adecuadas 
para su análisis. 

Resulta de interés analizar como la participación de actores distintos del go-
bierno en la construcción de políticas públicas, puede proveer una opción para 

El aparato administrativo de los gobiernos, la denominada  organización bu-
19 Esta burocratización transfor-

que el ¿para qué? de las acciones lo que redunda en una construcción de políticas 

organizaciones burocráticas representativas de la modernidad se contrapone con la 

-
zación burocrática fueron cuestionadas a la luz de los resultados obtenidos. Si nos 
transportamos a sus orígenes notaremos que la burocracia se presentó como el me-

-
tórica del orden racional de la vida social. En su momento aportó una lógica interna, 

relacionar la razón instrumental con las necesidades de la sociedad de su época. 
Tal vez una relación de esa naturaleza sea lo que se necesita actualmente 

en sí misma.
-

zation Studies, A Social Science which Forgets its Founders its Lost” dice:
Las organizaciones tienen profundos efectos  sobre nuestras vidas. El campo 

ciencia social que olvida a los clásicos está perdida sin menospreciar las contribu-
ciones  de los trabajos recientes. 

19
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estudios organizacionales son un campo interdisciplinario, que conjuntan a la so-
ciología, psicología, economía, ciencia política, tanto como otras disciplinas. 

-
mental que obstaculiza la gestión. Se abre la búsqueda de otros paradigmas con el 

Las decisiones acerca de cuestiones públicas resultan limitadas por la institu-

Desde una perspectiva estructural, las modalidades de organización busca-

Se pensó que la organización burocrática20 permitiría la construcción de polí-

lograr el desarrollo económico, social (Korten,1991: 14321). Al abrirse otras posi-
-

instrumental nos encontramos con otros problemas cómo diseñar una trama de ins-

diferentes características.

de multicomplementariedad entre disciplinas como son la administración, la econo-
mía, la sociología, la antropología  son una vía para tender puentes entre problemas  

de políticas públicas.

fenómeno de las OSC en la construcción de una nueva institucionalidad, está la 

Los nuevos institucionalismos comparten una distinción básica entre institu-

una analogía con los deportes:

a las organizaciones. Conceptualmente, lo que debemos diferenciar con claridad 
son las reglas (las instituciones) de los jugadores (organizaciones). El propósito de 

20 Debido a las bondades de su diseño.
21

organizaciones de la sociedad civil, en principio nos ocuparemos de las políticas sociales.
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equipo, dado el conjunto de reglas, es ganar el juego a través de una combinación 

-

Los gobiernos requieren instrumentar políticas públicas que garanticen la co-

Si en las instituciones se representan las  reglas, es a través de ellas que de 

-
tenido de la participación.

Se debe admitir que las muchas OSC desde los años 90s han demandado 
cambios en las reglas del juego. Se requiere pensar en distintas posibilidades de 

las políticas públicas.
Si actualmente se considera que no es viable una institucionalidad vinculada 

a la democracia directa como ha señalado Rolando Franco se debe revisar  la posibi-

que permitan mejorar la construcción de políticas sociales.
Requerimos investigar acerca de rediseño de instituciones que contemplen 

sociedad articulados mediante diversas metodologías de participación. 

 A modo de Conclusión

mejorar la institucionalidad en torno a la construcción de políticas públicas. 
-

torno a los cambios requeridos en la institucionalidad actual.
La institucionalización debe, en los hechos, contemplar cómo articular la par-
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instituciones, que hagan posible la participación de los diferentes actores sociales, 
-

luación de políticas públicas. 
Una actividad importante para el proceso de las políticas públicas es la iden-

-
siones colectivas

-

-
ma burocrático debe orientarse al análisis de los procesos que dentro de institucio-

-
das sociales. Desde una perspectiva del análisis organizacional debemos distinguir 

multicomplementariedad de disciplinas, de algún modo tal vez tratar de reanudar 
un camino similar al de Weber, lo cual es un gran reto. 
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RESUMEN

El artículo parte de un breve saldo de los problemas cruciales que hoy encuadran 
-

dolas en su quehacer cotidiano. Después se hace un recorrido histórico social de 
dos paradigmas de intervención social: la asistencia y la promoción, y algunas de 

contexto del surgimiento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil como un parteaguas en el reconocimiento 
público de las actividades de las OSC y de la obligación del gobierno de fomentar 
sus  actividades.
Finalmente se analizan alcances, limitaciones, compromisos, implicaciones y bene-

“donatarias autorizadas,” sobre todo para realizar actividades de asistencia, y “or-

ganizaciones no contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta”, que hasta ahora no 
ha sido otorgada a todas las OSC que cuentan con Clave Única de Registro pues 

ser promovidas por la Administración Pública Federal. 

Palabras clave: 
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CSOs activities and Government’s obligation to promote them.

-
vernment as “non taxpayers-organizations over the income tax” and “tax-exempt”, 

CSOs that have the Single Key Register, due to tax obstacles that hind the perfor-

the Federal Government itself.

Key Words: assistantship, promotion, promotion activities, foster, taxation, public good.

ABSTRACT
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Introducción

que tienen hoy las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en México,2 que 

a su incidencia frente al incremento de la pobreza, la violencia y la impunidad  y 
que demanda horizontes y utopías para construir mayor equidad  e inclusión y un 
mundo donde quepan muchos mundos.

Lo aquí relatado y cuestionado, sin duda es fruto de una experiencia y de 

de un encuadre teórico metodológico de pensamiento, de escritura, de posiciona-
miento y de intervención; forma parte de un debate crítico, de una teoría y de una 

-
rrientes de la psicología social europea, mexicana y latinoamericana, tanto desde el 
esfuerzo por comprender el dolor y los agravios, como desde la implicación de las 
y los investigadores y de las OSC para incidir en la transformación del país a  través 

-
les son las tensiones que las organizaciones asistenciales3 y las de promoción4 en-

Trabajar en relación a las dimensiones imaginarias sociales que habitan en 
las OSC y qué postulan, nos lleva al terreno de la elaboración del consenso y la 

sociología, sino a considerar, de entrada, otros referentes sustantivos de las cien-
cias sociales: el cuidado de la naturaleza, el “vivir bien” (Prada, 2012: 227-247), la 

4 La palabra promover proviene del verbo latino promovere que quiere decir mover hacia, mover a favor 
de; “iniciar o adelantar una cosa, procurando su logro, o levantar o elevar a una persona a una dignidad 

2 Este término a partir de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil es utilizado por el gobierno federal, organizaciones de asistencia y de promo-
ción del desarrollo, la democracia y los derechos humanos para referirse a organizaciones civiles no 

objeto de fomento de las políticas gubernamentales.

3 “Asistir proviene del vocablo latino assistere (de ad=a, hacia, y sistere=detenerse). En el Diccionario 

apoyar, favorecer o contar con la presencia de alguien. 
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promoción de todos los derechos humanos, y otros. Las dimensiones imaginarias 

de la imaginación colectiva, de las emociones, de las demandas sociales de la gen-
te, de la cultura, de la transformación de la vida cotidiana. Cuando hablamos de 

“Toda sociedad crea 

 (Casto-
riadis, 2002: 126-127).

-
-

ciones del mundo y de lo que se puede o no sentir, ya sea para reproducir la socie-
dad (imaginario efectivo o instituido) o para transformarla (imaginario instituyente o 
radical). Esto transforma el campo jurídico en un espacio de debate. 

Comparto con Thomas Kuhn su visión de las ciencias sociales como ciencias 
de la im-plicación, de la interpretación, hermenéuticas, y no de la ex-plicación y 
de la formulación de leyes y regularidades, en tanto plantean las condiciones ma-

la sociedad.

intervención en la vida pública de parte de las OSC, sus proyectos, sus formas de 
organización, sus rutas de acción, sus “saberes hacer,” para transformar situaciones 
iniciales, que a modo de fuertes demandas sociales las desafían cotidianamente.

Así pues, a lo largo del artículo se contextúa la situación actual de las OSC 
y algunas de las preguntas que le hace la ciudadanía. Enseguida se aborda, breve-
mente, la génesis histórico social del término OSC, a través de un breve recorrido 
histórico que llevó a la aprobación de la Ley Federal de Fomento a las Activida-
des Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC). Después nos 
detenemos en algunos rasgos de la modernización de la asistencia y en las signi-

donatarias

autorizadas

no

contribuyente” busca dar cabida a la identidad y al quehacer de las organizaciones 
de promoción en el proceso de reforma de la legislación sobre las OSC. 
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En un primer apartado, muy brevemente y a modo de un encuadre general 

y viviendo las OSC y que hoy las interpela profundamente.

1. Contexto reciente en que trabajan las OSC

El sexenio de Felipe Calderón dejó un grave saldo sobre incremento de la pobreza 
(CONEVAL, 2013),   la violencia y la inseguridad (ENVIPE, 2013),6   la impunidad 
(Acosta, 2011: 11-46)7 , despidos masivos de trabajadores como en el caso del 

(Aguayo, 2009)8 , y una reforma laboral9  que retrocede en los derechos de las y 
los trabajadores.

-
blemas y agravios de la ciudadanía; y por conveniencia de sus direcciones aprueba 
un Pacto por México que es un acuerdo de cúpulas políticas para la gobernabilidad 

ni la voz de sus propios agremiados, ni mucho menos de las y los mexicanos.
-

tuidas se presentan cotidianamente a las organizaciones civiles, las cuestionan 

su trabajo cotidiano.

6

94,439 en 2012. Encuesta Nacional de Víctimización y Percepción (ENVIPE) sobre seguridad pública 
2013. Se puede consultar también: Mendoza, Enrique. “El presidente de las 83 mil ejecuciones” en Se-

manario Zeta. Tijuana, 26 de noviembre de 2012.
7 Un documentado inventario histórico sobre la impunidad en México se puede consultar en Acosta 
Urquidi, Mariclaire: “El legado autoritario y la falta de acceso a la justicia”, en Acosta Urquidi Mariclaire 
(Coordinadora): . Reporte de Inves-
tigación, CIDE, México, 2011.

8

,” que les concede 

mismo sentido la investigación de Andrea Becerril y Víctor Ballinas en La Jornada del 17 de octubre de 

mil millones que les corresponderían si pagaran como cualquier causante entre el 10 y el 17% de ISR.

9 Ver: Alcalde Justiniani, Arturo “Cuatro temas torales de la iniciativa laboral de Calderón” en La Jornada

8, de septiembre de 2012. Y “Nueva ley laboral, evaluación inicial”, del 17 de noviembre de 2012.
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2. Resistencias, preguntas y análisis de las OSC

Sin embargo, estas mismas condiciones histórico sociales en que estamos viviendo 
a principios de la segunda década del siglo XXI, también han traído la indignación, 
la rabia, la resistencia, la formación de redes y movimientos sociales autónomos, la 
propuesta de millones de ciudadanos y ciudadanas por participar en la construcción 
de un país soberano, en el que haya trabajo digno y educación al alcance de todas 
y todos, en que los pueblos indios, las y los jóvenes y las mujeres formen parte de 

-
turaleza y a nuestro maíz criollo como fuente de culturas sea de respeto y armonía 

10 , de plena vigencia de los 
cambios constitucionales recién aprobados en materia de derechos humanos que 

-

en la transformación de la realidad, así como también volver a pensar el sentido de 
-

rio ir al cuestionamiento de fondo de los paradigmas sobre los cuales se ha estado 
construyendo la sociedad mexicana, y dentro de ella, la sociedad civil mexicana 

3. Génesis histórico social del término OSC

Después de la Segunda Guerra Mundial el término Organismos No Gubernamen-
tales (ONG) se empezó a utilizar a nivel internacional para llamar al conjunto de 
organizaciones que no formaban parte de los gobiernos y que no eran partidos 
políticos, acentuando lo que no eran, pero considerando siempre su incidencia en 

-

consultas con organizaciones no gubernamentales11 que se ocupen en asuntos de 

la competencia del Consejo” (Gutiérrez de Velasco, 1999, 29).
A partir de entonces empiezan a surgir en México otras ONG defensoras de 

frente al creciente autoritarismo y ausencia de espacios de participación ciudadana, 

11 Subrayado mío.

10 El 27 de abril de 2013 se realizó en la ciudad de Oaxaca una preaudiencia con Vandana Shiva como 
testiga, para empezar a hacer expedientes para un juicio formal al gobierno de México, en el Tribunal 
Permanente de los Pueblos por querer eliminar a los campesinos y sustituirlos por las agroindustrias 
trasnacionales de los transgénicos. Se puede consultar: Esteva, Gustavo: “En el banquillo”, La Jornada,
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de cuna universitaria, marxista o de la pastoral social de la iglesia católica y de al-
gunas iglesias evangélicas, empezaron a surgir organizaciones de apoyo a procesos 

objeto social orientado a la educación y participación ciudadana, a cooperativas de 
ahorro y crédito, a promoción de la salud preventiva, a reivindicaciones autónomas 
sindicales y campesinas, a la promoción de la vivienda popular, a través de una 
metodología de educación y participación ciudadana, y después de 1968, de edu-
cación popular inspirada en Paulo Freire.

Tanto Reygadas (Reygadas, 1998) como Natal (Natal, 2002), aunque con di-

hacer e instituir de las organizaciones de la sociedad civil en México arraigados en 

generaciones:
Primera generación, heredera de la caridad cristiana que surgió durante la 

conquista y tres siglos de colonialismo, cuya organización prototípica es el Nacional 

organizaciones que asumen el nombre de sus fundadores, claramente herederas de 
las funciones asistenciales que la caridad cristiana asumió por cuatro siglos.

La segunda generación, que Natal llama, de la transición y la ubica de 1940 
a 1960, se caracteriza por una creciente presencia de los gobiernos del periodo en 
la vida de las organizaciones, una ejemplo típico es la Junta de Asistencia Priva-
da (JAP) del Distrito Federal, que representa la alianza de grandes instituciones de 
asistencia privada y autoridades públicas, y aunque acentúan la capacitación y la 
profesionalización de su personal, son claramente un sector corporativizado a los 
gobiernos en turno.

La Tercera Generación que Natal llama del desarrollo, y que va de 1960 al 
2000, e incluso hasta la fecha, se caracteriza por OSC con una visión del desarro-
llo que empieza a contemplar alguna incidencia en políticas públicas e incursio-
na, a veces, en el campo de los derechos humanos y la sustentabilidad, aunque 

los asuntos públicos.

la organización del partido de estado y la corporativización de sindicatos y movi-
mientos campesinos, la ciudadanía interesada en algún problema público asumió la 

-
ganizaciones intermedias entre gobierno e individuos, fueron las cajas de ahorro y 
crédito y las cooperativas de producción y consumo, que aunque nacidas al amparo 
de la iglesia católica con el auspicio del Secretariado Social Mexicano (Escontrilla, 
2000: 82), se constituyeron de manera autónoma, y se multiplicaron por todo el 
país, independientemente de iglesia y partidos políticos.
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Hacia 1960 surgieron también las primeras asociaciones civiles de profesio-
nistas interesados en incidir de manera autónoma en la vida pública: abogados, 

-
derantemente económicos y que no distribuyen remanentes entre sus asociados, 
permitió el desarrollo autónomo de una parte de la sociedad civil. Esto, a diferen-
cia de otros movimientos sociales y campesinos, como la Confederación Nacional 

que en ese momento era el Partido Nacional Revolucionario (PNR) que se transfor-
maría en el Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el sexenio de Ávila Cama-
cho. En 1943 la Confederación de Organizaciones Populares (CNOP) también se 

A partir del movimiento estudiantil popular de 1968 van a aparecer un 
conjunto de asociaciones civiles interpeladas por la falta de democracia y por 
el autoritarismo creciente del gobierno de Díaz Ordaz, claramente preocupadas 
por los derechos humanos, por la tortura y desaparición forzada, por la demo-
cratización de toda la sociedad, por el desarrollo sustentable y por los derechos 
de las mujeres.

-
nicación para nombrar las iniciativas que surgieron a partir del terremoto del 19 de 

voluntad para rescatar a sus heridos y desenterrar y despedir a sus muertos, y luego 
para reconstruir de manera autónoma e independiente de gobierno y partidos, la 
ciudad, bajo su idea, su lógica, sus recursos y sus tiempos, así como para conseguir 
recursos internacionales para la reconstrucción en lógica ciudadana y no guberna-
mental ni del capital inmobiliario. 

En esos momentos las organizaciones internacionales de cooperación al 
desarrollo y de ayuda humanitaria en caso de desastres coincidieron claramente 

-
ciedad civil mexicana moderna nació con el movimiento estudiantil popular de 
1968, con la solidaridad ciudadana en los terremotos tuvo una etapa colectiva 
de maduración.

Estas nuevas corrientes organizativas de la sociedad civil surgieron en el cli-
ma de autoritarismo y de los desastres naturales, a modo de respuesta autónoma de 
la ciudadanía para interactuar con las centenarias formas de la institución asisten-
cial, a veces con grandes contradicciones sobre todo por el ingrediente clientelar y 
corporativo, a veces con consensos que se  fueron construyendo.
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4. La Modernización de la institución asistencial

-
titucionaliza como obligación del gobierno y como derecho de la ciudadanía.  Se 

-

para atender a las personas que se encuentran en necesidades extremas hasta el 
momento en que vuelvan a ser capaces de atender por sí mismas la resolución de 

A partir del neoliberalismo, desde 1981 a la fecha, la institución de la asis-
tencia no ha dejado de evolucionar cotidianamente, hay la tendencia a traspasar la 
responsabilidad de garantía del Estado mexicano del derecho a la asistencia a orga-

-

imaginarias sociales que invisibilizan las causas económicas e históricas del orden 
social presente, contribuye activamente a legitimar las condiciones actuales de vida, 

y las mercancías, segregando y excluyendo el trabajo humano y los movimientos 
sociales de resistencia de las y los trabajadores. 

La institución asistencial moderna aborda problemas graves como la atención 
a personas con discapacidad, habla de algunos derechos sociales, escoge el terreno 
para intervenir de conformidad a su visión y sus intereses, incluso de la sustentabili-
dad del desarrollo y del cuidado del medio ambiente como parte sustantiva de una 
buena gestión de negocios y de una estrategia empresarial moderna. Se encuentran 

a algunos movimientos sociales y a demandas ciudadanas urgentes como el caso de 
la Fundación del Empresariado Chihuahuense, A.C. (FECHAC).

-

diversos mecanismos, entre los cuales destacan el sello de “
-

les, que sin duda han contribuido a amortiguar durante este periodo las estrategias 

para actividades de desarrollo sustentable y de defensa de derechos humanos a di-
versas organizaciones, pero ciertamente no abordan las causas profundas que gene-
ran la desinformación, la pobreza y la exclusión y por sus profundas implicaciones 
en el mundo empresarial, difícilmente puede incidir en la justicia laboral y en una 
propuesta de sociedad incluyente.

Pero en su conjunto, el discurso asistencial neoliberal actual oculta, invisibi-
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tanto el sello de Institucionalidad y Transparencia que otorga el Centro Mexica-

-

Espejeras en Tetela de Ocampo, cabeza de playa de otros proyectos mineros en la 
región12, realiza hoy un proyecto de minera a tajo abierto, para producir oro, devas-
tando la sierra, como moderno conquistador, destruyendo el medio ambiente, ya 

ciudades rurales del estado de 
Puebla, y ya se apropia del agua de manera privada, tratando de destruir el tejido 

y los habitantes de la comunidad, que no le otorgan la licencia social. Rostro de 
empresario modernísimo, socialmente responsable, y a la vez rostro de nuevo con-
quistador, mediando las instituciones imaginarias sociales de la asistencia.

La institución asistencial toca sus límites frente a los megaproyectos mineros, 
las perspectivas de género, los monopolios de la comunicación, megaproyectos 

empresarial desparece y se impone la lógica mercantil y el autoritarismo. 

5. Otros vientos en los orígenes y perspectivas de las OSC

Hoy algunas OSC promueven los derechos humanos, modelos alternativos y susten-
tables al desarrollo y la democracia, se ubican como herederas de viejas institucio-
nes de los pueblos originarios como el tequio13  (Leyva, 1991: 38) y la mano vuelta14

imaginarias sociales de solidaridad, buscan contribuir a la cohesión social, y a la su-
pervivencia individual y colectiva. A estos procesos que incluyen formas colectivas 

12 Ramírez Carsolio, Vanesa A, ,
7 de marzo de 2013, en Reunión Pública de Información, Semarnat, Tetela de Ocampo, Puebla.

13 El historiador Romero Vargas  (Romero Vargas, 2000: 7) dice del tequio: “Con su cultura colectivista de 

por riguroso turno de los habitantes en edad de hacerlo de un pueblo o calpolli.” 

14 Por mano vuelta se entiende, según Leyva: “El trabajo personal del macehuatl, en unidad con los 
-

nos trabajos, por ejemplo cuando se trata de sembrar o cosechar y  promediar. Por tal razón el macehuatl

invita otros macehualtin, labradores artesanos, que puedan y quieran cooperar con esos trabajos de 
premura; esta forma de ayuda mutua y solidaridad tiene una naturaleza jurídica, la cual recibe el nombre 
de maquitl, . Leyva, op. cit: p 39.
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llamamos, siguiendo a Castoriadis, imaginario instituyente radical .
El imaginario y la institución de la promoción se sitúan hoy frente al imaginario 

y a la institución de la asistencia, a modo de dos paradigmas societales que plantean 
diferentes preguntas y construyen diversas respuestas sobre las causas de los problemas 

Frente a la asistencia como derecho universal y el ejercicio asistencialista 
que subordina, corporativiza y tutela, existe una discusión que es necesario realizar, 
pues en los intersticios entre asistencia y derecho, circulan a menudo formas pater-
nalistas, corporativas, de control político, social y, sobre todo, electoral16 .

Partiendo de nuestras preguntas iniciales de investigación, nos interesa ahora 
-

dades de asistencia como las de promoción, son portadoras de contradicciones so-
ciales y se han inclinado históricamente, desde supuestos que se consideran  exclu-

las de promoción del buen vivir, la sustentabilidad y la democracia. 

LFFAROSC, que fue promulgada por Vicente Fox el 9 de febrero de 2004.

6.1 La Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
    por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC)

Esta ley es el resultado de una lucha iniciada en diciembre de 1989 por las OSC en 

 Para Castoriadis el imaginario social es un magma de creación permanente de la sociedad: “…ya se 
trate de una invención absoluta de una historia imaginada en todas sus partes, o de un deslizamiento o 

-

la historia, desde el origen, constatamos la emergencia de lo nuevo radical… tenemos  que postular nece-
sariamente la existencia de un poder de creación, una vis formandi, inmanente tanto a las colectividades 
humanas como a los seres humanos singulares… Tenemos precisamente allí una facultad constitutiva de 

16

puestos a la luz de los medios de comunicación en torno al uso clientelar de los programas de atención 

de 2013, que llevaron hasta una comparecencia de Rosario Robles Berlanga, Secretaria de Desarrollo 

a cambio del voto.
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obligaba a pagar Impuesto Sobre la Renta (ISR), sin reconocer que las asociaciones 

la coyuntura electoral de 1988.17

-
que no era del interés prioritario de ningún partido político y tuvo que cabildearse 
con muchas secretarías de tres gobiernos federales, con cuatro legislaturas y con los 

Aunque todavía no se desarrollan todas las consecuencias e implicaciones en 
el cambio de otras leyes que postula la LFFAROSC, ni se ha generalizado tampoco 

-

ciedad civil, sin duda que la ley representa un parteaguas en el reconocimiento del 
aporte de las organizaciones de la sociedad civil a la democracia, a la promoción 
y defensa de los derechos humanos, a alternativas al desarrollo y a la incidencia 
ciudadana en las políticas públicas. Ha sido una ley de avanzada y forma parte de 

La LFFAROSC en el nombre mismo de la ley va a consagrar la denominación 
de “Organizaciones de la Sociedad Civil

16 actividades que el gobierno tiene obligación de fomentar que comprenden el 
amplio quehacer asistencial y de promoción de los derechos humanos, los dere-
chos de los pueblos originarios, de las mujeres, la promoción de actividades de 
desarrollo sustentable y ecológico, desarrollo de la democracia, equidad de género, 
promoción comunitaria, fomento educativo y artístico, y muchas otras, por parte de 

-

público, que no redistribuyen sus remanentes y que si desaparecen entregan sus 
recursos a organizaciones semejantes.

plural espectro de actividades que cualquier organización civil o ciudadana puede 

colectivo, para reproducir o transformar las condiciones actuales de vida y de traba-

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) forman parte de una nueva 

17 Para un relato pormenorizado de la historia y las vicisitudes de la Ley de Fomento, puede consultar-
se: Reygadas, Rafael: “
civiles” capítulo III: Disputa por la identidad de las ocpds, Ed. UAM, UNAM, UIA, Iberoamericana, Con-
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por docenas de pactos y convenciones internacionales que México ha signado con 

Higuera, 2007: 117-122, y Esteva, 2007: 127-132). En estos artículos, diversos legis-
ladores dan testimonio sobre los esfuerzos por generar estas nuevas relaciones entre 
sociedad civil y gobierno.

La LFFAROSC es una ley marco que representa un paso para promover 
una reorganización general de la relación gobierno-sociedad, así como para 
construir una política general de Estado de Fomento18 a las actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil, que lleve a que los actores públicos y gu-
bernamentales, secretarías y dependencias gubernamentales, comprendan y fo-
menten las actividades y las condiciones de trabajo de las organizaciones de la 

6.2 OSC “donatarias autorizadas”, y OSC “no contribuyentes 
      del ISR”

En base a un largo cabildeo de las OSC, la secretaría de Hacienda y Crédito Público 
donataria autorizada

que reconoce a OSCs que pueden recibir donativos que las empresas pueden de-

haber sido aceptada de manera preferente para las organizaciones de la sociedad 

actividades, todavía no se ha aplicado plenamente a las 16 actividades que el artí-

Pública Federal (APF).
Por otro lado, como una mala copia de leyes de Estados Unidos que prohíben 

a las organizaciones caritativas o no lucrativas hacer cabildeo en torno a intereses 
donataria auto-

rizada a OSCs con tal que no realicen actividades ante el poder legislativo para 

-
rés social de las OSC, así como la obligación de la APF de fomentar las actividades 

ser donatarias autorizadas, no puedan seguir haciendo cabildeo no partidario ni 

18 La Cuarta Versión de la “Ley General de Fomento a las Organizaciones de la Sociedad Civil” que hoy 
-

to a las OSC, y del “Programa Nacional de Fomento de las OSC”, reconociendo de entrada la ausencia 
de una política de estado de fomento a las actividades de las OSC y a las mismas.
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      donataria autorizada?

Cuadro No. 1

Cuotas             Gobierno         Filantropía

la Rosa, (2009: 26). 

-

llama la atención el muy escaso apoyo gubernamental, equivalente sólo a la 
cuarta parte que el promedio internacional, o a la quinta parte del promedio en 
los países desarrollados, o a menos de la mitad que en los países en desarrollo. 

-
te a las OSC.

Aparte, del escaso monto de las partidas asignadas por el Presupuesto de 

2007 fue entregado a organizaciones paraestatales como la Comisión Nacional 
del Deporte (CONADE) y el Instituto Nacional de Educación de Adultos (INEA) 
y las PYMES19

entregado a las OSC.

6.3.2 Concentración de los recursos en pocas 
         donatarias autorizadas

el siguiente cuadro preparado por un equipo de investigación de la UAM-Cuajimalpa.

19

de fomento a las actividades de las OSC realizadas por la Administración Pública Federal durante el 
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20 -

sociedad civil 2008

Cuadro 2

Rango de donativos recibidos        Total por rango        % del total         Nº de
                                                                                                            Donatarias

Autorizadas

Fuente: De la Rosa, (2009: 24).20

Los datos son elocuentes. En primer lugar muestran que en 2007, 361 Do-
natarias Autorizadas (DA), equivalentes al 8.3% de todas las que existían en ese 

-
gados a DA en todo el país, mientras que el 91.7% de las DA, es decir, 3,988 
DA, recibieron solamente el 17% del total entregado a las DA en el país, es decir 

Pero, ¿quiénes son estas DA? “ -

Por otra parte, de los recursos entregados por la Secretaría de Hacienda y Cré-

donatarias autoriza-

das -

autorizadas y éstas relacionadas a una sola de las 16 actividades a promover que 

por las empresas que las formaron, es decir, Teletón, Fundación Televisa, Nacional 
-

% en relación
 al número de 

donatarias
 autorizadas
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OSC, fundaciones y organizaciones asistenciales vinculadas a grandes empresas, 
pero no ha contribuido a redistribuir los impuestos en otras donatarias autorizadas y 

-
ciales que la LFFAROSC obliga al gobierno a promover.

De ahí surge una demanda central de las OSC para que exista una verdadera 
política de Estado de fomento a las actividades de las mismas para que el gobierno

”, amén 
-

dad civil, como existen en otras partes del mundo.

7.  Profundizar en el espíritu de la LFFAROSC

Sin duda que hoy las OSC necesitan hacerse una pregunta de fondo:  ¿Para qué ha 

contribuyendo para que haya inclusión, justicia y paz?, ¿O su trabajo, sin quererlo, 
ha servido para la polarización, la exclusión y la reproducción de una sociedad 

impulsar leyes y políticas legislativas no sólo que enfrenten la crudeza de los efectos 
-

nando y reproduciendo, de tal manera que las leyes que se aprueben contribuyan 
a fortalecer el tejido social y a las actividades de las organizaciones de la sociedad 
civil, ya sea en el campo de la asistencia o en el campo de la promoción y vigencia 
plena de los derechos humanos y del desarrollo sutentable y equitativo, pues las 
organizaciones civiles no sólo fortalecen la democracia participativa sino que im-
pulsan núcleos ciudadanos que proponen y realizan alternativas públicas de amplia 

paulatino  de los paradigmas en los que se habían venido desenvol-

viendo las fuerzas sociales y sus relaciones con el estado, para que 

la capacidad de la ciudadanía organizada emerja plenamente en el 

diseño de propuestas para construir un mundo mejor para las genera-

(DOF, 9 
de febrero 2004).
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orientados a superar carencias sociales y a procurar bienes y servicios 

-

-

zaciones de la sociedad civil comprometidas con el bienestar social, 

-

(Senador  Hi-
guera, 2007: 22).

-

integral y sustentable

Hoy existen en México alrededor de 19,428 organizaciones de la sociedad 
civil (Reygadas, 2011: 2)21

aproximadamente)22, Sociedad Civil (738 aproximadamente), Sociedad de Solidari-
dad Social (97 aproximadamente) e Institución de Asistencia Privada (1202 aproxi-

OSC, 6,643 tienen Clave Única del Registro Federal de las Organizaciones de la 

donatarias autorizadas

11,912 de las que no cuentan con CLUNI son “no contribuyentes” que se dedican 
a las 16 actividades reconocidas por la LFFAROSC.

El caso es que la mayor parte de las organizaciones de la sociedad civil mexi-
cana no son ni quieren ser, por diferentes motivos, uno de los cuales es poder in-
cidir con libertad en diversas iniciativas jurídicas de políticas públicas, no reciben 

21

22

civil son aproximados, en base a una estimación de conservación de la proporcionalidad de cada tipo de 
organización a partir de los datos de la investigación de Calvillo y Fabela, “Dimensiones cuantitativas de 
las organizaciones civiles en México” en . Centro de Investi-
gaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, UNAM, México, 2004 pp. 97-100).
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Única (LIETU) las considera como causantes y no como “no contribuyentes.” En 
este caso la Comisión de Fomento de la LFFAROSC, formada por la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Secretaría de Desarrollo Social, no fue consultada, ni buscó conocer la opinión de 
las organizaciones de la sociedad civil, ni opinó oportunamente en relación a las 
implicaciones que el IETU tendría para las OSC. 

Es crucial establecer premisas claras en la búsqueda de mejores relaciones 
entre poder legislativo, poder ejecutivo y organizaciones de la sociedad civil que 
lleven a cumplir el objeto de la LFFAROSC, que es fomentar las 16 actividades que 

no fomenta las actividades estipuladas por la LFFAROSC, sino que al considerar a 

actividades de interés público que son objeto de la LFFAROSC.

” rea-
lizado por el mismo Consejo Técnico Consultivo de la Ley Federal de Fomento 
(López, 2006: 198-199), que para avanzar en la consolidación de la sociedad civil 
mexicana e impulsar una política de Estado de Fomento a las Actividades que reali-
zan las OSC, recomienda, entre otras, las siguientes medidas: 

civil sean el sujeto principal de generación de los propios recursos para sus activi-

Presupuesto de Egresos de la Federación realmente dedicado a las actividades que 
promueve la Ley Federal de Fomento.

-

-

-

-

mina que no son contribuyentes del impuesto sobre la renta las personas morales a 

-
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-
-

tingan y reconozcan dos tipos  de organizaciones: No contribuyentes del  impuesto 

sobre la renta y donatarias autorizadas.

Las OSC han jugado y juegan un papel social fundamental a favor de la asis-
tencia como derecho humano, así como también de la promoción de alternativas 
al desarrollo, los derechos humanos y la democracia, como portadoras de nuevas 

-

mayor energía el conjunto de actividades que las OSC realizan a favor del interés 
social y el bien público. La coyuntura que vivimos apremia nuevas respuestas que 
incidan en construir una patria para todas y todos.
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RESUMEN

El artículo aborda un análisis inicial sobre el desarrollo futuro de las Organizaciones 
No Gubernamentales y de las Organizaciones de la Sociedad Civil, desde la perspec-
tiva de los cambios jurídicos que se requieren en nuestro régimen de derecho. Para 

juegan estas colectividades, y cómo su enfoque se recupera a nivel internacional y 
nacional a partir de las llamadas Organizaciones No Gubernamentales y luego cómo 
la Ley de Fomento a las actividades realizadas por las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, de reciente publicación en México, les da un carácter renovado. Por esto, los 
autores proponen la adecuación del marco constitucional mexicano para eliminar gra-
dos de incertidumbre en su organización interna y en su conceptualización general. 
Los autores toman en cuenta el factor de vocación organizativa de estas colectividades 
para asumir su evolución futura desde la perspectiva de los cambios jurídicos y en 
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132 ABSTRACT

The article discusses an initial analysis on the future development of non-governmen-
tal organizations and civil society organizations from the perspective of the legal chan-
ges required in our system of law. To do this, the authors refer in their analysis of the 
role played in these communities enlarged democracy, and how their approach reco-
vers at international and national calls from non-governmental organizations and then 
how the Law for the Promotion of Activities conducted by civil society organizations, 
recently published in Mexico, give a new makeover to these communities.
Therefore, the authors propose the adaptation of Mexican constitutional framework 
to eliminate degrees of uncertainty in its internal organization and its general con-
ceptualization. The authors take into account the factor of organizational vocation 
of these communities to take on future developments from the perspective of legal 
changes and because of the universality of social purpose organizations.

Key Words: non-governmental organizations, civil society organizations, freedom 
of association, participation, global vocation, enlarged democracy.
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1.- Introducción

Es común que se diga que las Organizaciones de la Sociedad Civil tienen su origen en 
las necesidades y requerimientos de presionar a los estados modernos asumiendo que 
su surgimiento es consecuencia de las constituciones liberales y expresión de los de-
nominados derechos de segunda generación contenidos en tales cuerpos normativos. 

de ese balance de fuerzas que se enfrentan a partir del Siglo XX en la mayoría de 
Estados democráticos: el poder soberano del Estado y los poderes de negociación 
de los grupos económicos y de los ciudadanos.3

Substancialmente, el propósito de estas organizaciones, desde una perspec-
tiva general, se considera como una extensión de la libertad de asociación, puesto 

-

proyectar una posición sobre las políticas públicas o la actuación del Estado; lo que 
en consecuencia no es sino una manifestación o reacción frente a los Estados demo-
cráticos que frecuentemente esconden en sus estructuras partidistas formas centra-
lizadas del poder; más aun frente a los Estados corporativos cuya excesiva centra-
lización y burocratización termina por consumir las iniciativas de los ciudadanos.4

Por ello, desde la perspectiva social, las Organizaciones de la Sociedad Civil 
tienen un quehacer relevante dado que permiten trascender la actividad privada hacia 
la cosa pública y de esta forma contribuir a la democracia, expresando así el sentido 
real de la soberanía popular.5 Se trata precisamente de coadyuvar a la descentraliza-
ción del poder que ejercen los Estados y sus grupos gobernantes a través de la partici-
pación ciudadana y desde las bases mismas de las organizaciones sociales.

La cuestión, sin embargo, es que en el caso de nuestro país, estos modelos 
de organización colectiva aún carecen de un estatuto constitucional y legal idóneo 
para el desarrollo pleno de sus funciones, en razón de que, como veremos más 

3 Sin embargo, hay que considerar que la idea de propiciar organizaciones colectivas donde sea posible 
-

cibe ya desde la antigüedad en los modelos jurídicos. Basta con mencionar que en el derecho romano de 
los primeros siglos del imperio, surgen las llamadas corporaciones, collegia

consistía en reuniones de las personas, ciudadanos e incluso se permitía a la clase oprimida esclava 
siempre y cuando existieran determinados intereses comunes.
Para S.I. Kovaliov en su obra Historia de Roma, esas reuniones y el desarrollo de la collegia se produce 
en la época del imperio dada la gran centralización del poder político, por lo que estas asociaciones 

5 Ibidem.

4 Siguiendo aquí a Luigi Ferrajoli, podemos decir que las organizaciones no gubernamentales superan el 
sentido inicial de las organizaciones colectivas civiles, puesto que su propósito no consiste únicamente 

Principia iuris, teoría del derecho y de la 

democracia, Madrid, 2009, p. 337.
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adelante, su base legal se inscribe en el ámbito civil y administrativo y su naturaleza 
jurídica aún se encuentra permeada por una base constitucional genérica.

suscribe en el esquema jurídico construido para las personas morales ya existente 
en nuestros códigos civiles determinado por los contratos de organización, cuya 
naturaleza jurídica radica en relaciones estatutarias, es decir, concebidas median-
te el principio de autonomía de la voluntad y en el cual pueden distinguirse dos 

preponderantemente económico, pero sin constituir especulación mercantil.
Esto quiere decir que el modelo jurídico mexicano para estas organizacio-

nes consiste en una fórmula que asume un esquema basado en el principio de la 
generalidad y abstracción, lo que en consecuencia determina que cada asociación 

los estímulos y ventajas que pueden derivarse para todas aquellas organizaciones 

organizaciones de la Sociedad Civil.6

Esta cuestión medular y sus derivaciones gravitan sobre la certidumbre del 
modelo jurídico, lo que ha conducido a una dualidad conceptual y normativa que 

confusión en sus características de organización y, por tanto, a la obstaculización 
de su proyección futura. 

Por ello, en este análisis se presentan algunas hipótesis iniciales sobre su con-

que es necesario un cambio paradigmático en la construcción de su normatividad. 
Esto, consideramos, es esencial igualmente para establecer las llamadas garantías 
positivas7 en tanto estas permitan la espontaneidad y reproducción de la base social 
en que se estructuran las organizaciones surgidas de la sociedad civil. 

6

por decreto número 02-2003, que aun cuando sigue en buena medida los criterios jurídicos incorporados 
-

ciones. Así las Organizaciones no Gubernamentales para el desarrollo son reconocidas como sujetos 

7

evitar que se impida el ejercicio de estos derechos mediante la previsión de adecuadas garantías negati-
vas, tanto primarias como secundarias, consistentes en las correspondientes prohibiciones y en remedios 

-

comunes, accesibles a los movimientos, como casas del pueblo, centros sociales, salas y centros de 
congresos y similares.” op.cit; p. 340.
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Por otra parte, también asumimos, para el propósito de este análisis, algunas 
de las peculiaridades del sentido y alcance que dichas organizaciones tienen desde la 
perspectiva ética y social en el país, lo que nos permite distinguirlas de otras manifes-
taciones organizativas de la sociedad y aclarar algunas confusiones con respecto de su 
organización interna y su actuación ante terceros, ya que se ha terminado por utilizar 

-
dad Civil” como sinónimos; a pesar del esfuerzo normativo que representa la nueva 
Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC), que es el cuerpo legal en el que, según algunos analistas, se pretende 
recuperar a las aún hoy conocidas como Organizaciones No Gubernamentales. 

Sin embargo, debemos aclarar, en este apartado inicial de este análisis, que 
la referida ley tiene un ámbito circunscrito al propósito de fomentar las actividades 
que realizan las OSC y en ningún caso puede interpretarse que se trata de una ley 

a otros ordenamientos, tales como el código civil, según se desprende de la lectura 
del artículo tercero.8

ninguna legislación mexicana como referente de una forma legal de constitución, sino 
que su empleo ha obedecido a un proceso histórico social que algunos ubican en la 
conquista y la Colonia,9 pero que hace especial énfasis en las organizaciones surgidas 
con posterioridad al gran terremoto del año 1985 de la Ciudad de México; mientras 
que internacionalmente se le ubica a partir de su mención en la Carta de las Naciones 

10

de la crítica que en las últimas décadas se ha dado al empleo de las Organizaciones 
No Gubernamentales, a las simulaciones y fracasos, por lo que en el año 2004 se 
expide la ya citada Ley de Fomento de las Actividades Realizadas por las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil y que, atendiendo a lo señalado en su artículo 5, están 

existe un término unívoco legal para conceptualizarlas.11

8

lucro, no ejerza proselitismo partidista, político-electoral o religioso.

10 Ibidem, p. 44.

9 Ver tesis de doctorado de Anna P. Murugó, Las ONG como nuevo actor social. Dirigentes y bene-

, UAM-Iztapalapa, Mayo 2006 en documento electrónico 
148.206.53.231/UAM/13091.pdf.

11 -
plan funciones tales como: asistencia social, apoyo a la alimentación popular, cívicas, asistencia jurídica, 
apoyo al desarrollo de pueblos y comunidades indígenas, promoción de equidad de genero, aportación 
de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad, cooperación para el desarrollo comuni-
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2.-Participación social y organizaciones de la sociedad civil

En la mayor parte del mundo parece que las exigencias de la ciudadanía, así como 
sus expectativas y demandas respecto de la democracia, se han ido ampliando. El 
derecho al voto no parece satisfacer las necesidades de una ciudadanía cada vez 
más consciente y participativa; ahora se reclaman, además, bienes asociados con la 
denominada democracia sustantiva, como el caso del bienestar social o el interés 
de la sociedad civil de ser partícipe en el diseño, ejecución y seguimiento de las 
políticas públicas.

Así, en las últimas décadas se ha iniciado a nivel mundial un proceso de re-
vitalización de la sociedad civil, lo que le ha permitido ir ganando espacios de par-
ticipación a través del trabajo de las llamadas ONG y/o OSC, que se han colocado 
en un lugar protagónico en diversas esferas que antes estaban reservadas al dominio 
exclusivo del Estado.

Esto es para algunos analistas una nueva forma de participación social que 
permite ejercer la democracia de nuevas maneras. Para otros, por el contrario, el 
auge de las organizaciones independientes del Estado es percibido como una ten-
dencia privatizadora.

Lo que no hay duda es que la pauta cada vez más frecuente en muchos paí-
ses como el nuestro de abrir nuevas líneas de actuación para estas organizaciones 
comunitarias, evidencia de forma rotunda la incapacidad del Estado para dar solu-

los sistemas de gobierno, que aun cuando cuentan con un sistema democrático, no 
han podido  dar solución a los problemas que plantea la sociedad. 

Según algunos análisis, los orígenes de esta crisis se encuentran en situacio-
nes como el incumplimiento por parte del gobierno de los principios de igualdad y 
libertad; el desprestigio de la clase política causada por la imposición de intereses 
personales o de grupo; el aumento de decisiones desvinculadas de la ciudadanía 
que los eligió; la existencia de grupos oligárquicos; la falta de representatividad de 
los partidos políticos; el dominio total de la vida política por parte de partidos polí-
ticos cerrados y que no practican la democracia interna, entre otras. 

Frente a esta nueva realidad se ha acuñado el concepto de democracia am-
pliada o democracia ciudadana, en la que el voto  no es la única forma de parti-
cipación social, sino que  se introducen otros derechos y se propone una relación 
renovada entre ciudadanos y gobierno.12 Esto es, las elecciones no garantizan la 

tario, apoyo y defensa de los derechos humanos, promoción del deporte, acciones para mejorar la eco-
nomía popular, participación en acciones de protección civil, defensa de derechos de los consumidores, 
acciones que promuevan el tejido social y la seguridad ciudadana.

12 Elio Villaseñor Gómez, Participación ciudadana: base del gobierno democrático, http://www.diputa-
dos.gob.mx/cesop/Comisiones/2_pciudadana.htm, consultado el 28 de mayo de 2013.



ANÁLISIS DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MÉXICO

137

democracia y hay otros caminos para ejercerla. Por ello, la democracia ampliada 
implica una democracia ciudadana y no sólo una democracia electoral. 

-
tes del Estado, pues juegan un papel fundamental, dada su naturaleza y  materiali-
zan el ejercicio de la ciudadanía, dado que se consideran organizaciones privadas 
que están reguladas por el derecho privado. Aunque cabe la posibilidad de que 
tengan fondos públicos, no forman parte del ámbito gubernamental, se gobiernan 
a sí mismas con sus propios reglamentos internos, son de adhesión voluntaria, no  

Por tanto, es en los últimos años cuando se produce el debate acerca de la me-
jor forma de designar a las organizaciones independientes del Estado, puesto que exis-
te en la comunidad de expertos un interés por precisar sus límites y responsabilidades.

En consecuencia, y a pesar de las limitaciones con las que se pretende acotar 

y una heterogeneidad que hace difícil con un solo término poder dar marco al tema 
del que se pretende hablar” (Acotto, 2003:36). 

en el que los ciudadanos y los movimientos sociales se organizan en torno a deter-
minados objetivos, grupos de personas o temas de interés. En este sentido, las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil son todo tipo de organizaciones populares tanto 
formales como informales, como aquellas que aglutinan miembros de los medios de 
comunicación, autoridades locales, empresarios, investigadores, luchadores socia-
les y, como en el particular caso mexicano,  víctimas del crimen o de los abusos de 
autoridad.  Por tanto, desde esta perspectiva, su labor se traduce en un importante 
ejercicio de construcción y fortalecimiento de la ciudadanía que contribuye a la 
instauración de una cultura democrática y de un sistema participativo. Cabe seña-
lar que esta concepción de OSC es controversial en el sentido de que incluye, por 
ejemplo, a grupos pertenecientes a autoridades locales o  grupos de empresarios 
que, desde otra perspectiva, son actores que pertenecen a entidades diferenciadas 
de la sociedad civil, como es el Estado y el mercado. 

lucro que están presentes en la vida pública y que expresan los valores e intereses 

Gubernamentales (ONG), sindicatos, grupos indígenas, organizaciones religiosas y 
de caridad, asociaciones profesionales y fundaciones.13

13 http://www.bancomundial.org. Consultado el 28 de mayo de 2013.
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Desde este enfoque, podemos decir que la sociedad civil queda dividida en 
un sector lucrativo que son las empresas propiamente dichas; y un sector no lucra-
tivo que también puede producir bienes o servicios a la comunidad, pero con una 
dimensión pública, esto es, con un objetivo social.

En México la consolidación de OSC cobra gran auge a partir de la década 
de los ochenta, como consecuencia de los movimientos sociales de las décadas de 
los sesenta y setenta. Algunas de las organizaciones populares que se conforma-
ron durante este periodo no lo hicieron formal, ni legalmente, debido a su propia 

de la Institución de Asistencia Privada (IAP), que hubiera sido la mejor forma de rei-

al estar reguladas sus funciones a la supervisión de las Juntas de  Asistencia Privada 
nombradas por los gobiernos estales. 

Civil (AC) no permitía distinguir las organizaciones no lucrativas con objetivos soli-

de profesionistas o los clubes deportivos y hasta las escuelas particulares que se 
constituían como AC.14

Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las OSC. En dicha ley, además 
de establecerse los mecanismos para el fomento de las actividades de las OSC, se 
implantaron las bases y los criterios para otorgar apoyos y estímulos, así como las 
obligaciones y los derechos de las OSC. 

las que describe, como ya hemos dicho en el apartado inicial de este análisis, como 
todas aquellas agrupaciones u organizaciones mexicanas que realicen alguna de las 
actividades descritas en su artículo 5°, de manera no lucrativa, apartidista y laica. 
Tales actividades son:15

Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley sobre el Sistema Nacio-
nal de Asistencia Social y en la Ley General de Salud.
Apoyo a la alimentación popular.
Cívicas, encargadas de promover la participación ciudadana en asuntos de 
interés público.
Asistencia jurídica.
Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

14 Ibidem, p. 21.
15 Mónica Tapia Álvarez y Gisela Robles Aguilar, 
a las organizaciones de las organizaciones de la sociedad civil, en http://alternativasycapacidades.org/
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Promoción de la equidad de género.
Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con capacidades 
diferentes.
Cooperación para el trabajo comunitario.
Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.
Promoción del deporte.
Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y cuestiones 
sanitarias.
Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del 

ecológico, así como la promoción del desarrollo sustentable a nivel regional 
y comunitario de las zonas urbanas y rurales.

Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
Participación en acciones de protección civil.
Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organiza-
ciones que realicen actividades objeto de fomento por esta Ley.
Las que determinen otras leyes.

De acuerdo a la propia exposición de motivos de dicha ley,16 la exigencia 
de la sociedad civil  había quedado esbozada, ya desde 1995, en el anteproyecto 
de ley que diversas agrupaciones de la sociedad civil entregaron a la entonces Co-
misión Especial de Participación Ciudadana de la LVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados. Sin embargo, no fue aceptado y discutido para su aprobación, ya como 
iniciativa de ley, hasta el año 2002. Por ello, la iniciativa es presentada como un 
proceso histórico, de interés general, que está sustentado en la pluralidad de ideas, 

la hace legítima y necesaria para los destinatarios de la ley. 
La exposición de motivos dispone, como objetivo de la iniciativa, estable-

cer los mecanismos para crear una nueva relación entre el Estado y la sociedad, 
marcada por la legalidad y la corresponsabilidad; un vínculo que propicie que las 
iniciativas y los propósitos de la sociedad civil organizada e independiente para 
llevar a cabo actividades sociales, cívicas y humanitarias sean consideradas dentro 
del marco de la planeación democrática del desarrollo nacional.

Por tanto, es necesario aclarar que esta ley nunca tuvo un propósito regula-
torio, sino de fomento. No tiene injerencia en la estructura jurídica y administrativa 
de dichas agrupaciones sociales, dejando las modalidades de su constitución a lo 

16 Dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana, con proyecto de Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Gaceta Parlamentaria, Cámara de 
Diputados, número 1149-I, martes 10 de diciembre del 2002. http://gaceta.diputados.gob.mx/Gace-
ta/58/2002/dic/20021210-I.html. Consultado el 29 de agosto de 2013.
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descrito por las normas contenidas en diversos ordenamientos jurídicos de carácter 

En el  dictamen de la Comisión de Participación Ciudadana sobre el proyecto 
de la mencionada ley, se hace referencia como fundamento constitucional al artículo 
9° constitucional que instituye la libre asociación con base en un objeto lícito. Igual-

-
sibilidad de que el sector privado coopere en el desarrollo económico del país y a la 
obligación del Estado de organizar la planeación democrática de desarrollo nacional, 
respectivamente. De tal forma que la Comisión suscribió, en su proyecto, el fomento 
de las actividades que realizan las OSC en este contexto participativo y democrático. 

¿Pero si no es una ley regulatoria, qué es lo que otorga esta ley que se vuelve 
de interés para los involucrados? Como ya hemos mencionado, lo que otorga esta 

OSC que una de las dependencias del ejecutivo debe llevar a cabo; un catálogo de 
atribuciones a favor de la OSC, así como, de obligaciones como es abstenerse de 
hacer proselitismo político o religioso. Por último, la ley establece las infracciones y 
sanciones a las que se harán acreedoras las organizaciones que violen los supuestos 
establecidos en la ley.

3.-Las Organizaciones No Gubernamentales: ¿una categoría de 

Se ha considerado que una categoría de estas OSC serían las denominadas Organi-
zaciones No Gubernamentales (ONG), descritas comúnmente como toda organiza-
ción sin ánimo de lucro que no sea gubernamental ni intergubernamental. 

Sin embargo, cuando se realiza el análisis legal de la nueva Ley Federal de 
Fomento de las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, nos 
encontramos que el sentido y alcance interpretativo derivan en que el artículo 15 de la 
ley establece un sistema de registro federal de las organizaciones de la sociedad civil.

Este sistema de registro es fundamental para establecer una diferenciación 
entre ONG y OSC, puesto que se permite la inscripción en el registro de cualquier 
tipo de organización que lo solicite, lo cual tiene, a nuestro juicio, un sentido de 
recuperación de la fase histórica de creación de las ONG. 

Este proceso de subsunción de las organizaciones no gubernamentales en 
la forma legal de las OSC aparece como consecuencia de obtener el registro, pero 
radica en una fase inicial de reforma de estatutos, puesto que el artículo 18 de la ley 
que se comenta determina como requisito para dicho registro que se exhiba el acta 
constitutiva donde conste que tienen por objeto social alguna de las actividades de 
fomento que se establecen en el artículo 5 de la ley.
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Así, una vez que se obtiene el registro la organización pasa a formar parte del 

los programas de gobierno respectivo aparecerá como integrante de dicha categoría 
administrativa.

El asunto consiste entonces en que para el ámbito federal administrativo exis-
te una categoría designada como Organizaciones de la Sociedad Civil que engloba 
a la diversidad de asociaciones civiles, ya sea que estas se designen como Orga-
nizaciones No Gubernamentales o decidan en sus estatutos adoptar el término de 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Nada obliga a los asociados, sin embargo, a realizar este cambio de deno-
minación en sus estatutos si así está asentado porque ninguno de los supuestos del 
artículo 18 establece que sea necesaria la reforma del nombre de una asociación 
que decida solicitar el registro.

Por tanto, diferenciar a las ONG de las OSC desde la perspectiva legal sugie-
re únicamente, de acuerdo con la nueva Ley Federal de Fomento en cuestión, que 
el objeto social sea el parámetro de distinción. Ello conlleva que las llamadas ONG 
puedan conservar esa denominación en sus estatutos, pero en el momento en que 
accedan al registro de la Ley de Fomento pasarán a formar parte del inventario de  
las OSC y, al menos desde la perspectiva gubernamental, serán asignadas de esta 
manera en los programas de fomento gubernamentales. Seguramente el término se 
impondrá como consecuencia de un sentido práctico a partir de que una organiza-
ción busque su inscripción en el registro, soslayándose de esta manera una discu-
sión doctrinal y académica sobre los términos ONG y OSC en el derecho mexicano.

Finalmente, en este sentido estricto legal, nuestros códigos civiles aluden a 

Fomento multicitada designa como ámbito personal de la ley a las asociaciones con 

objeto social de otras organizaciones contractuales en nuestro derecho, lo cual se 
puede visualizar de la siguiente manera:
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Por tanto, no cabe sino concluir que las Organizaciones de la Sociedad 
-

ras, creadas por un proceso de revisión legal e histórico-social; las segundas, resul-

constitutiva. Sólo el caso de las OSC es un término para reconocimiento adminis-
trativo por parte del Estado.

Objeto:

Asistencia social

Apoyo a la alimentación popular

Cívicas

Asistencia jurídica

Apoyo a pueblos y comunidades indígenas

Promoción equidad de género

Atención a grupos sociales con discapacidad

Cooperación para el desarrollo comunitario

Defensa y promoción de derechos humanos

Promoción del deporte

Aportación en servicios de salud

Protección del ambiente

Fomento educativo, cultural, artístico, cien-

Fomento de acciones para mejorar la eco-

nomía popular

Participación en acción de protección civil

Promoción y defensa de derechos de los 

consumidores

Acciones que promuevan el tejido social y 

la seguridad ciudadana

Prestación de servicios de apoyo a la crea-

ción y fortalecimiento de organizaciones de 

la sociedad civil

Las determinadas en otras leyes

Organizaciones contractuales:

Asociaciones civiles, sociedades cooperativas de 

consumo.

Asociaciones civiles y asociaciones de colonos, aso-

ciaciones de condóminos.

Asociaciones civiles, universidades.

Asociaciones civiles, sociedades cooperativas de 

producción, universidades.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles, asociaciones de colonos, aso-

ciaciones de condóminos.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles.

privada y fundaciones.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles, universidades.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles.

Asociaciones civiles, asociaciones de colonos, aso-

ciaciones de condóminos.

Asociaciones civiles, universidades.

Asociaciones civiles.
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-
guras cuando se aluda a las organizaciones ciudadanas independientes del Estado y 

Así pues, la problemática fundamental es que la Ley de Fomento a las Actividades 
que Realizan OSC renuncia a la regulación y constitución jurídica de las mismas, 
dejando en diversos ordenamientos las normas destinadas a ordenar este sector 
social.

Ante esta diversidad normativa, podría entenderse que una amplitud de la 
base legal que sustenta a este tipo de organizaciones puede caer dentro de un entra-
mado de injerencias no deseadas del Estado en dichas organizaciones; sin embargo, 

que en la sociedad mexicana cumplen estas organizaciones, puesto que permitiría 
-

zaciones de la Sociedad Civil”.

en el estatuto constitucional la importancia de la protección del derecho colectivo 
de formación de estas Organizaciones No Gubernamentales, porque es una ne-
cesidad de construcción formal, como ocurrió en el caso del derecho económico 
mexicano, donde podemos constatar que el artículo 25 constitucional establece 

organizaciones, empresas y sociedades que componen el sector social.
Dicho artículo 25 constitucional, en su párrafo siete, establece a la letra lo 

siguiente:
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expan-
sión de la actividad económica del sector social; de los ejidos, organizacio-
nes de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan 
mayoritariamente o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas 
las formas de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios [..]
Para nuestro derecho, en consecuencia, las organizaciones sociales, prefe-

rentemente las surgidas en los ámbitos de reunión permanente de trabajadores y 
de campesinos, tienen un estatus propio dado que su reconocimiento obedece a 
un criterio programador de la actividad económica, que deriva en su ubicación 
como componentes del sector social del desarrollo.17 Sin embargo, por ello mismo, 

17 Para el jurista Hugo Alejandro Concha Cantú, en su obra Las Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG) -
vimientos urbanos, ciudadanos, luchas ecológicas, movilización de consumidores y usuarios de servicios, 
minorías étnicas y lingüísticas, movimientos de comunidad y contraculturales, luchas por las cuestiones de 
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es posible considerarlos bajo la tesis de que son componentes necesarios para la 
democracia nacional y para la propia planeación democrática del desarrollo, res-
ponsabilidad última del Estado de acuerdo con el propio artículo 25 constitucional. 

En otras palabras, el Estado nacional no puede prescindir de ellas, dado que 
son indispensables en la concepción y desarrollo del modelo democrático y económi-
co. Por ello, la nueva Ley de Fomento de las Organizaciones de la Sociedad Civil dis-
tingue aquellas que se insertan en el modelo productivo de aquellas que no lo están.

abra un debate sobre su reconocimiento en la propia carta fundamental mexicana, 
pero, sobre todo, también en la legislación secundaria si deseamos continuar en 
nuestro país con la consolidación de los instrumentos jurídicos que hagan efectiva 
la soberanía popular.

En primer lugar, aparece tal cuestión como una necesidad de adaptación del es-
tado de derecho mexicano, en tanto que las Organizaciones de la Sociedad Civil surgen 
de un proceso histórico de participación ciudadana que se acrecienta y desarrolla, como 

Por tanto, el surgimiento de estas organizaciones no puede ser retomado en 
una categoría jurídica como invención de la mentalidad del jurista sino como una 
auténtica derivación de la libertad de asociación, pero también de la libertad de 
manifestación de las ideas, en tanto estas reuniones permanentes de ciudadanos 

pensamiento”.18

con una declaración constitucional sobre su sentido y alcance no haría sino im-
pedir el encubrimiento y la simulación, cuestiones que no son ajenas a este tipo 

establecido ciertas personas morales bien pueden ser desviados por el fraude y la 
-

ganización de personas morales fantasmas.
Por otra parte, el contenido programático de la base constitucional determi-

nada, no haría sino recuperar los principios sobre los cuales se ha organizado histó-
ricamente en México este tipo de personas morales y resultaría en una adaptación 
necesaria y surgida de un proceso histórico propio y singular.

en función de la redacción del artículo 9 constitucional, el cual, en su párrafo pri-
mero, indica:

cualquier objeto lícito; pero sólo los ciudadanos de la República podrán ha-
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 
armada tiene el derecho de deliberar […]

18 Luigi Ferrajoli, op.cit., p. 337.
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Para los teóricos del constitucionalismo se determina, así, que existe la li-
bertad de asociación lícita, lo cual conlleva que la manifestación de las ideas sea 
un derecho privilegiado para los ciudadanos mexicanos sobre cuestiones políticas 
y, por tanto, se excluye que en las Organizaciones de la Sociedad Civil nacionales 

5.- La naturaleza del vínculo jurídico de las organizaciones de 
     la sociedad civil

Resulta, pues, que por sentido amplio las cuestiones políticas incluyen la manifesta-
ción de opiniones sobre el Estado, la política, la economía y la sociedad mexicanos, 
al menos en lo que respecta al territorio nacional donde el Estado mexicano guarda 
su soberanía.

Evidentemente, se ha insertado la labor humanística, social, cultural, eco-
nómica y política en el marco de los códigos civiles mexicanos, al ser utilizada la 

y lícito, que en el caso de las asociaciones civiles debe ser de naturaleza no prepon-
derantemente económica.

económico y de reproducción que sólo es excluyente de las ganancias propias de 
los asociados, pero no así de la composición de integración de un patrimonio que 
le permita a la asociación civil reproducir su propio objeto social.

Cabe señalar que la conformación de los socios implica un principio no eco-
nómico, puesto que la participación intuitu personae es una de las características de 

que los propios socios deben llevar a cabo las actividades para las cuales han cons-
tituido la persona moral.

Desde luego, la formación de una Organización No Gubernamental o de una 
Organización de la Sociedad Civil donde existan asociados legados a los intereses 

-
dimento legal, puesto que la presencia del fedatario público, que es desde nuestra 
perspectiva la función que tiene un notario en estos casos dado que debe dar publi-
cidad a los actos privados, no garantiza la integridad de los socios, en el sentido de 
una real independencia de algún órgano o eslabón del Estado.

para encubrir Organizaciones No Gubernamentales u Organizaciones de la Socie-
dad Civil que no lo son en el sentido del principio de participación al que alude la 
integración de la persona moral que pretende una independencia del Estado y busca 
asumir una posición crítica frente a las políticas públicas. Al respecto, el artículo 
2670 del Código Civil mexicano establece lo siguiente:
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Cuando varios individuos convinieren en reunirse de manera que no sea en-

la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituyen 
una asociación.
En consecuencia, el carácter de socio alude a que sólo personas físicas pue-

den ser parte de las asociaciones civiles, pero evidentemente no determina las ca-
racterísticas que han de reunir estos individuos para ser socios; ello queda al arbitrio 
de los propios asociados, es decir, es un aspecto de regulación estatutaria. Por esta 
razón, una Organización No Gubernamental o una Organización de la Sociedad 
Civil pueden radicar en los estatutos los elementos que deben reunir las personas 
físicas que sean parte de la organización colectiva.

Insistimos que este aspecto resulta difícil de interpretar si pensamos en la 
independencia que del Estado deben tener las auténticas Organizaciones No Gu-
bernamentales, cuestión que tiene que ver con las características personales de los 
socios. Este es uno de los rasgos que tanto pueden llevar a la simulación de una 
organización como a su cabal integración ética.

Por otro lado, el paradigma jurídico desde nuestra perspectiva no es el to-
talmente idóneo porque en el estado actual del desarrollo de estas organizaciones 
es necesario que cuenten con un estatuto legal acorde con verdadera naturaleza, 
cuestión que queda evidente con la expedición de la nueva Ley de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las OSC. 

Al respecto, el artículo antes señalado del Código Civil mexicano determi-
na que una asociación civil es aquella que no tiene carácter preponderantemente 
económico, lo cual es necesario leer con mucho cuidado. Es decir, el elemento de 
integración patrimonial está presente en las asociaciones civiles, puesto que la ley 

-

Es interesante preservar este elemento, pero hay que tomar en cuenta que 
estas asociaciones requieren de recursos de todo tipo para el desarrollo de sus ac-
tividades, de aquí lo incipiente de nuestra legislación, incluso cuando el esfuerzo 
legislativo de la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las OSC es un pri-
mer paso en este sentido, porque una ley tipo sobre Organizaciones No Guberna-
mentales u Organizaciones de la Sociedad Civil bien puede establecer la necesaria 
vinculación entre patrimonio e interés público.

Expliquemos esto último: se trata de que estas organizaciones tengan un va-
lor social y público, esto es, que sea apoyadas como instituciones democrática-
mente necesarias y, por tanto, sea de interés público su protección y desarrollo, lo 
cual no implica el aporte patrimonial directo del Estado, pero sí las políticas que les 
permitan poder integrar su patrimonio de protección.
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Así que estas organizaciones aparecen en el contexto de las personas mora-

general. Al ser simples ciudadanos, su posición no es de poder, pero su actuación 

Por consiguiente, un modelo jurídico propio para las organizaciones tiene el 
reto de conciliar ambas hipótesis aparentemente excluyentes, es decir, por un lado 

la de un Estado cuyo propósito es el de regular la actuación de los ciudadanos en la 
cosa pública. La teoría de la persona moral civil no es la correcta para el desarrollo 
de esta idea, puesto que las asociaciones civiles fueron creadas bajo el sentido y 

con las funciones del Estado.
La cautela de un comentario de esta naturaleza debe tratarse con mayor rigor 

en cuanto que el surgimiento de una persona moral que recupere una teoría integral 
sobre las Organizaciones No Gubernamentales y/o las Organizaciones de la Socie-
dad Civil todavía está en construcción, aunque las Naciones Unidas han avanzado 
al respecto, como ya hemos señalado anteriormente.

-
ponderantemente económicos, la formación del patrimonio es un dato secundario 
y, por tanto, la responsabilidad jurídica frente a terceros parece, al menos, hacer 
caso omiso de la realidad. Esto es, las Organizaciones No Gubernamentales re-
quieren de una base material para desarrollar sus actividades y, en consecuencia, 

de un capital social y el sistema de responsabilidades de sus asociados frente a las 
vinculaciones que se establecen ante terceros, por mucho que tales vinculaciones 

6.- Una base constitucional integral. La vocación global: futuro 
     de las Organizaciones de la Sociedad Civil

Desde luego, la vocación global de las Organizaciones No Gubernamentales 
es un hecho, puesto que una manifestación o posición de alguna de ellas con res-
pecto a un asunto de naturaleza local puede tener una repercusión a nivel mundial.

Esto tiene que ver con la naturaleza del nexo jurídico que se establece entre 
los asociados, ya que el elemento tracto sucesivo del cumplimiento de las cláusulas 
del contrato supone que exista coincidencia o al menos concurrencia de los dere-
chos de sus asociados. Esto es, la vocación hacia la organización de voluntades que 

-
ta novedoso es que en las organizaciones independientes del Estado, ya sea ONG 
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u OSC, su naturaleza jurídica permite la formación de asociados no formales, esto 
es, aquellos que simpatizan o se enlazan sin ser asociados a las actividades de la 
persona moral y con ello la cobertura de las redes sociales o redes comunitarias en 
cualquier parte del mundo comienza a ser una realidad en este tipo de colectivida-
des. Aun cuando nuestro derecho niegue una participación de los extranjeros en los 
asuntos políticos del país, es un hecho que dicho enunciado aparece como anticua-
do ante la contundente realidad virtual y la conexión tecnológica del siglo XXI. La 
simultaneidad del derecho colectivo del que habla Luigi Ferrajoli es un hecho que 
rebasa a la simple presencia de los asociados en el interior de su colectividad.19 Por
ello es difícil aún comprender por qué no se plantea la promulgación de un sistema 
jurídico que supere al de la persona moral civil. En lo general estas organizaciones 
tienen por objeto el desarrollo de los derechos humanos, porque persiguen en su 

-
cesos del Estado y de sus órganos y funcionarios. No importa cómo y de qué manera 

y establecer una visión propia que confronte los datos de la realidad y los compare 
con las estadísticas y los logros de Estado.20

En razón de este breve estudio, el problema de dimensionar jurídicamente 
a estas organizaciones es un asunto que está inacabado, a pesar de que muchas 

regulada por nuestro derecho común. En primer lugar, porque las Organizaciones 
No Gubernamentales y las Organizaciones de la Sociedad Civil son una creación 
de la propia sociedad, esto es, surgieron a pesar de los poderes del Estado y de su 
jurisdicción. En segundo lugar, porque la teoría de las asociaciones civiles bien no 
puede ser del todo viable para la formación y desarrollo de una Organización No 
Gubernamental, aun cuando en la práctica tal contradicción sea resuelta por el 
empleo libre de la redacción de los estatutos. En tercer lugar, porque la protección 
de las Organizaciones No Gubernamentales u Organizaciones de la Sociedad Civil 
desde el derecho mismo es un importante paso para consolidar en el futuro su re-
producción y genuinidad.

19 Sobre la libertad de asociación, y la simultaneidad puede leerse la obra de Luigi Ferrajoli, op. cit, pp. 
336-340.
20

una situación fáctica rebasan el marco de derechos públicos subjetivos y de la norma objetiva”. Teoría

general de la dictadura. Un estudio sobre política y libertad, México, editorial Trillas, 1994, pp. 20-80.
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RESUMEN

En este artículo vamos a argumentar que los problemas de cohesión social que se 
expresan de manera diferenciada pero contundente en toda la orbe surgen de la 
forma en que ha sido entendida y organizada la democracia, que caracterizada 
con base a valores mínimos, establece los principios de una gobernabilidad que 
ha desarticulado la capacidad auto-organizativa de la sociedad civil. Vamos a in-
troducir, sobre la base de la noción del capital social, un esquema de innovación 

las redes, orientado a la restauración del tejido social y a la formación de vínculos 
comunitarios para la recuperación de un estado de gobernabilidad, de desarrollo y 
de cohesión social.

Palabras clave: innovación organizativa, redes, sociedad civil, cohesión social
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This article is about how the social cohesion problems expressed in the entire globe 
arise because of how democracy has been understood and organized. Democracy, 
characterized for its low standards values, establishes the principles of gobernability 
that have dismantled the self-organizing capacity of the civil society. An outline of 
organizational innovation for the model of intermediary organizations and networ-
king will be further, presented based on the concept of social capital, oriented to the 
restoration of the social tissue and the spread of connections among the community 
in order to recover a State of governability, development, and social cohesion.

Key Words: organizational innovation; frameworks, civil society, social cohesion. 
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2

[consultado el 21 de febrero 2010]. Disponible en: http://eurosocialsalud.eu/proyecto/p1_1_1_1 

Introducción

En el marco del actual desequilibrio mundial, los problemas de cohesión social que 
se plantean a nivel nacional y local, han dejado de ser abordables desde un único 
punto de vista y con referencia a un escenario exclusivo, para convertirse en una 
de las principales preocupaciones que deben ser abordadas, desde diversos ejes de 

-

amenazan con colapsar, en sus bases, el sistema de convivencia mínima mundial.
Al respecto, en el último reporte del Foro Económico Mundial, en su edi-

ción del 2012 (World Economic Forum, 2012), se expresa de manera contun-
dente el hecho de que la globalización de los bienes de capital, de producción 
y de consumo, ha globalizado también, en forma de riesgos globales, los males 
económicos, políticos y sociales, alterando en forma insospechada, sus efectos en 

género, contaminación, desempleo, son algunos de los fenómenos que irrumpen, 
con la fuerza propulsora de la globalización, y alteran, hasta destruir, la composi-
ción del tejido social y político que proporciona la base de la cohesión social en 
todas las regiones del mundo.

En esta dirección, la cohesión social, que entendida en términos generales 

modelo de sociedad basado en la justicia social, la primacía del estado de derecho 
2 introduce a la agenda internacional el problema de la goberna-

bilidad y de la participación de la sociedad civil organizada, y los convierte en 
puntos neurálgicos para garantizar el crecimiento económico y la seguridad ciuda-

-
et al. 2007) imprime relevancia a la creación 

“Cada generación, sin duda, se cree predestinada para rehacer 

el mundo. La mía sabe, sin embargo, que no lo rehará. Pero qui-

zá su tarea es mayor: consiste en impedir que el mundo se des-

haga. Heredera de una historia corrompida en la que se mez-

clan las revoluciones decadentes, las técnicas que se han hecho 

demenciales, los dioses muertos y las ideologías extenuadas, en 

las que poderes mediocres pueden hoy destruir todo (...)” 

Albert Camus, al recibir el Premio Nobel (1957)
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de políticas que apuntalen una cohesión social basada en valores democráticos 
considerándola estratégica para determinar la solidez del estado de derecho y del 
orden social democrático. 

Ante este escenario, que acentúa las diferencias y las contradicciones entre 
lo global y lo local, se generan necesidades de nuevo cuño que deben ser atendidas 
por actores emergentes que se expresan social y políticamente en las organizaciones 
intermedias y las redes, organizaciones que son llamadas de esta manera debido a 
que buscan tender un puente entre las instituciones y la población, fungiendo como 
renovadores de funcionalidad del sistema. La creciente importancia de estas orga-
nizaciones, nos obliga a recuperar la noción de capital social

década de los 90 como un valor propio de las relaciones sociales, generado por la 

determinante para el éxito de los proyectos de desarrollo en una comunidad dada.
Considerando que asistimos a una crisis global del patrón de crecimiento 

gobiernos para sostener un esquema de gobernabilidad democrática, se plantea la 
cuestión de la cohesión social y la generación de capital social, no sólo como factor 
determinante para el resultado de los proyectos, sino como un elemento central 
para garantizar la mínima estabilidad política, necesaria para que sea posible el 
desarrollo de la población y con ello la supervivencia de los proyectos nacionales.

En este artículo vamos a argumentar que los graves problemas de gober-
nabilidad que se expresan de manera diferenciada pero contundente en toda la 
orbe, surgen de la manera en que ha sido entendida y organizada la democracia 
caracterizada con base a valores mínimos, y de la subsecuente caracterización de 
la gobernabilidad, que impuesta como mecanismo de gobierno a la población, ha 
desarticulado la capacidad auto organizativa de la sociedad civil, y vamos a intro-
ducir, sobre la base de la noción del capital social, un esquema de innovación or-
ganizativa orientado a la restauración del tejido social y a la formación de vínculos 
comunitarios que deriven en la recuperación de un estado de gobernabilidad, de 
desarrollo y de cohesión social. 

La cohesión social y la cuestión de la democracia mínima

“… la democracia es la peor forma de gobierno, 

excepto todas las demás.”

Winston Churchill (1947)

Dahl, 1992), realizada para valorar, desde el realismo político y en el terreno prag-
mático, los procesos de transición realizados para suceder a los regímenes autori-
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tarios, permite distinguir el autoritarismo de la democracia política que garantiza la 
protección de los individuos hacia los posibles abusos del Estado. 

Este modelo analítico, ha dado a la democracia un carácter descriptivo y ha 
sido determinante en un momento histórico, en el cual, era necesario distinguir a los 
gobiernos dictatoriales de las formas de gobierno democráticas. Estamos hablando 
de los complejos procesos de transición no lineal que vivieron los países de Améri-

-

hablando también, del momento en el cual, el forzado reacomodo de la geopolítica 

formas de dominación y transformar sus 
aparatos institucionales, para acceder a las nuevas formas de organización política 
y económica de lo que se llamó la triada económica (Asia, Europa, y América del 
Norte) (Castaings, 2003: 29-54). En el caso de México, este proceso ha estado de-

que tales reformas exigían, en una primera etapa, la aplicación de una serie de me-

la cuenta de capital, las privatizaciones y la reforma tributaria, todas ellas orientadas 

se imponía la reforma burocrática y administrativa del Estado; la reestructuración 
del gobierno; la agilización de la administración y la provisión de justicia; el fortale-
cimiento de las capacidades de exportación y la construcción de un sistema sólido 

Es entonces cuando a nivel mundial, se estableció la identidad de la demo-
cracia con base a criterios mínimos, asociados a la existencia de un conjunto de 

quién está a cargo y autorizado de tomar decisiones colectivas, y 2) bajo qué proce-
dimientos se toman dichas decisiones. Y se estableció que tal régimen de gobierno 
debería satisfacer un mínimo procedimental necesario compuesto por: a) la parti-
cipación política del mayor número y la regla de la mayoría, y b) los derechos de 
comunicación y la protección de la esfera pública. 

minimalista

-
mentar dicha propuesta. Robert Dahl(1992), argumenta que la democracia política 
moderna, sólo existe si se reúnen los siguientes factores: a) cuando hay un control 
de las decisiones del gobierno, cuyo poder está depositado constitucionalmente; b) 

-
ciones conducidas con limpieza (no fraudulentas) en las que el fenómeno de la 

adultos tienen derecho a presentarse como candidatos para cargos electivos en el 
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gobierno (gobernar y ser gobernado); e) que existe el derecho de expresarse con 
libertad sin correr el riesgo de ser castigado; f) que los ciudadanos tienen el derecho 
a tener fuentes de información que no estén monopolizadas por el gobierno; g) que 
los ciudadanos tienen derecho a formar asociaciones u organizaciones relativamen-

minorías contra cualquier abuso por parte de las mayorías. 

totalitarismo, por la existencia de un conjunto de derechos, de instituciones y de 
procedimientos que garantizan tanto la libertad de los individuos como la voluntad 

práctica, resulta, al menos, tautológica. 
Es decir, la democracia, en efecto, participa de una serie de principios y li-

neamientos que determinan ese mínimo procedimental necesario para asegurar su 
existencia, sin embargo, la verdadera diferencia entre la democracia y el totalitaris-
mo radica en el reconocimiento político de la diferencia y en la manera de afrontar 

3

forma de gobierno, porque en realidad no es un régimen de gobierno, sino un régi-
men de gobernabilidad, que para funcionar requiere de tres condiciones: a) la exis-
tencia de distintos actores organizados en torno a demandas y proyectos diversos, 
b) un principio de conducción política, y  c) un espacio desde el cual se lleva a cabo 

Esta caracterización de gobernabilidad implica un reconocimiento de la plu-
ralidad y acota la capacidad de los gobiernos para imponerse de forma unívoca, 
lo cual ha estado en abierta contradicción con las necesidades expansivas del ca-
pital, formalizadas en el esquema neoliberal, por lo que, la tendencia mundial en 
términos de concepción de democracia y diseño de la gobernabilidad, ha estado 
determinada por la necesidad de mantener el control y garantizar para sí, el poder 
de tomar decisiones.

3 En otros términos, diríamos que democracia no es un dato objetivo sino una relación que se establece 
a través de la intersubjetividad de sus miembros. 
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La gobernabilidad gatoparda y la exclusión concertada

“Tratativas pespunteadas de tiroteos inocuos, y, 

después, todo será igual pese a que todo habrá cambiado…”

de Giuseppe Tomasi di Lampedusa en Il Gattopardo (1958)

En el ya clásico y multicitado trabajo realizado por Michel Crozier, Samuel Hunt-
ington y Joji Watanuki, cuyos resultados fueron plasmado en el Informe Trilateral 
en el año de 1975, arrojaron una serie de conclusiones y recomendaciones que 

post-industriales con regímenes políticos democráticos. 
Como se sabe, hablaron entonces de ciertas tendencias, resultantes del paso 

de un tipo de gobierno organizado y concebido en función de los sectores aso-
ciados a la producción (estado de bienestar) que generaban disfunciones o frag-

para mantener el control. Entre tales tendencias se caracterizaron las siguientes: a) 
la deslegitimación de la autoridad; b) la plena asunción de las ideas consideradas 
virtudes del sistema democrático (igualdad e individualismo); c) la sobrecarga en la 
actividad de gobierno por la expansión de la participación política; d) y la pérdida 
de identidad de los partidos políticos debido a la intensa competencia partidista. 

Es verdad que desde la publicación de dicho Informe se han multiplicado, 

sobre el tema de gobernabilidad, sin embargo, su relevancia no radica en la in-

de sus recomendaciones, que han tenido una traducción muy clara en la práctica 
institucional de los gobiernos, mismas que pueden verse al analizar las tendencias 

gobiernos de distintos países del mundo (en el caso de México, tal tendencia se 
palpa, sobre todo, a partir de la última década del siglo pasado). De ahí que las con-
clusiones desarrolladas en este Informe, sean el referente para analizar el modo en 
que ha sido concebida y organizada la cuestión de la gobernabilidad en la práctica 
de los gobiernos democráticos occidentales, y por esta razón consideramos que a 
partir de ello, es posible aventurar algunas conclusiones acerca de los problemas de 
cohesión social que hoy se enfrentan.

Recordemos que una de las recomendaciones más importantes de dicho aná-

los alcances de la democracia. Tal moderación debería concretarse en dos sentidos: 
por un lado, limitar la expansión del principio democrático de toma de decisiones al 
nivel del régimen político (y no extenderlo a otras áreas del mundo social y econó-
mico); y, por otra parte, acotar la participación del creciente número de individuos y 
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grupos que buscan dirigir sus demandas sobre el sistema político. En otras palabras, 
se recomendó buscar el funcionamiento de la democracia instaurando un régimen 
democrático con participación acotada y por otro lado, al plantearse la cuestión de la 
gobernabilidad como un problema de ajuste entre las demandas de la población y las 
capacidades del gobierno para satisfacerlas, el ajuste podría ser obtenido, según fuera 
el caso, reduciendo las demandas de uno o aumentando las capacidades de otro. 

Lo cual, en la práctica, tuvo como consecuencia: a) el surgimiento de un 
nuevo impulso en el diseño de las funciones y las atribuciones del Estado y de las 
instituciones gubernamentales, constituyendo a La Nueva Administración Pública 
en una nueva ideología, y b) la emergencia de un conjunto de iniciativas organiza-
das y gestionadas desde los gobiernos locales, diseñadas para acotar la capacidad 
de la población para autoorganizarse y expresar sus demandas. 

En el primer caso, las consecuencias podemos verlas en la creciente sustitu-
ción de la política, por el principio de la administración, que, en sus orígenes bus-
ca (y logra) el control de la producción y el desmantelamiento de la organización 
obrera (Coriat, 1979). El lenguaje técnico y aparentemente neutral de la adminis-
tración, subsume la inconformidad social y transforma las demandas políticas de la 

manera, el Leviatán representante del interés general, la gran entelequia de la racio-
nalidad política moderna, es concebido desde entonces como una gran agencia pro-

es todavía más temible, pues no hay nadie que pueda hablar con este Nadie ni pro-

y el sentido de responsabilidad sobre lo público, central en la noción moderna de 
gobierno, se desagrega hasta disolverse. 

En el segundo caso, respecto a la recomendación sobre la necesidad, por 
parte de los gobiernos, de acotar la participación política de los grupos y de los 
individuos, está plasmada en la siguiente cita:

vida política y una mayor responsabilidad y protagonismo estatal, en lugar de 
lograr mayores niveles de gobernabilidad en las democracias, agravaría sus dife-
rencias. “Por ello la solución está en la reducción de la participación social y en 

-

tos a través de la conciliación […] La solución al dilema se encontró en las Or-

ganizaciones de la Sociedad Civil” (Subrayado nuestro) (Collin y Molina, 2009).  
Esto explica el surgimiento de las ONG´s, ocurrido durante la década de 



INOVACIÓN ORGANIZATIVA DE LAS REDES PARA LA COHESIÓN SOCIAL

159

-
rías sociales, etc.) sufrieron una evolución involutiva y fueron transformando 
su carácter de sociedad civil, organizada a organizaciones de la sociedad civil 
que respondían de manera dócil a las demandas cada vez más unilateralmente 

Por ello, el diseño de un gobierno con esquemas de gobernabilidad plan-
teados sobre esa base, tiende a constituirse en un gobierno de tiranía democrática 
que determina desde un único sitio qué es lo que debe existir, bajo qué normas, 
en torno a cuáles discursos y en qué tipo de espacios, es legítimo expresarse. La 
supremacía obtenida de este modo, basada, no en la capacidad para lograr acuerdos 
entre los distintos sectores de la población, sino en la capacidad de los gobiernos 
para los desacuerdos, nos habla de un gobierno de gobernabilidad paradójica que 

-
ma violenta. De este modo, la democracia formal, la electoral, la mínima, no crea 
condiciones favorables para la cohesión social, y por lo tanto, su viabilidad queda 
seriamente puesta en entredicho. 

Ante este escenario, que acentúa las diferencias y las contradicciones entre 
lo global y lo local, y que ha provocado un vacío entre Estado y mercado, se ge-
neran nuevas necesidades que tienen que ser atendidas por nuevos actores que se 
expresan social y políticamente en las organizaciones intermedias, llamadas de esta 
manera debido a que, la acción de estos nuevos actores, si bien no suplanta las 
funciones de las instituciones, si establece un puente entre ellas, fungiendo como 
renovadores de funcionalidad del sistema.

La cohesión social y la democracia: el papel de las redes y de 
las organizaciones intermedias

-
-

cas para el desarrollo. Hace referencia a la densidad de las relaciones y de la calidad 
en las interacciones existentes entre los individuos, los grupos y las instituciones en 
una comunidad y remite a la necesidad de abatir las condiciones de marginación y ex-
clusión en las que, por distintas razones sean étnicas, de género o económicas, viven 
algunas personas o grupos en una sociedad determinada. En este sentido, la cohesión 

-
vo a bienes y servicios y asegurar su incorporación en el proyecto social de desarrollo 
a toda la población, en el marco de un estado de derecho. 

No obstante, es posible distinguir, tal como lo proponen Eugenio Tironi y 

Unidos la cohesión social no se funda en el Estado sino en la sociedad civil, en la 
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ética individual y en el mercado -que es el principal mecanismo de distribución del 
bienestar y el reconocimiento- y se basa, no en la igualdad, sino en la movilidad 
social asociada al mérito y al esfuerzo. En la Unión Europea, la cohesión social 
equivale a la integración social lograda mediante el acceso, garantizado legalmente, 

-
ración, el papel del mercado es marginal y la cohesión social se crea políticamente 
mediante la sanción legal de derechos que el Estado tiene la obligación de asegurar, 
independientemente de cualquier vínculo natural o tradicional.

-
tión de la cohesión social se plantea como un medio para dar respuesta a los asuntos 
relacionados con la disparidad, la desigualdad y la discriminación, en contextos 
políticos donde los derechos individuales y las responsabilidades, son socavados 
por las condiciones económicas de desigualdad, de pobreza generalizada y de las 
brechas crecientes entre los distintos grupos de la sociedad. Ante tales exigencias, 
las instituciones estatales no están debidamente preparadas para responder a estos 
retos y esto, a menudo, va en detrimento de la percepción de los ciudadanos acerca 
de la democracia como un sistema político legítimo y útil. Siguiendo al autor, la 
cohesión social es un pre-requisito para la democracia política y la estabilidad social 
ya que contribuye a reducir las diferencias de clase, mediante instituciones que de-
bieran funcionar fortaleciendo los controles sociales y políticos sobre la economía.

En todos los casos, en las distintas acepciones o modelos, la cohesión social 
enuncia las relaciones de integración y ajuste entre la capacidad de las instituciones 
(sean estas provenientes del Estado, de la sociedad o del mercado) para asegurar 
las condiciones mínimas, en términos de derechos y de bienestar, de acceso a la 
población. Vista de este modo, la cohesión social está asociada a la capacidad del 
conjunto de las instituciones que conforman el Estado por hacer efectivas las con-
diciones del pacto o contrato político, económico y social que constituye la base 
de las democracias.  Es decir, una condición sine qua non de la cohesión social, 

la acción de los sujetos. 

Santos (2012) quien sostiene que la actual crisis de legitimidad que acompaña al 

del mundo globalizado, es resultado de la falta de capacidad de los gobiernos para 
cumplir las expectativas de la población que fueron creadas por las promesas del 
sistema: seguridad, movilidad social, democracia, desarrollo, empleo y educación. 

-
midad que se traduce en una crisis de gobernabilidad.
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Ante tal escenario, como se menciona en la introducción, aparecen nece-
sidades de nuevo cuño que se superponen a las anteriores desigualdades y que, 
como más adelante veremos, no pueden ser debidamente atendidas por las ins-
tituciones que han sido constituidas con base a las necesidades de reproducción 
de un sistema político y económico que ha demostrado su falta de capacidad 
para atenderlas. 

En este contexto se observa el surgimiento de las organizaciones intermedias 
–formales e informales– que tienden a constituirse como un puente entre las ins-
tituciones y las necesidades de la población y que son la vía de expresión social y 
política de actores emergentes. La importancia de las organizaciones intermedias no 

en aquellos espacios sociales que fueron dejados a un lado por las instituciones, son 

formas de cooperación para la acción colectiva que promueven la integración de 
grupos poblacionales en situación de exclusión. 

de gestión y procesos de logro de las metas transitivas. El mecanismo de coordina-
ción en una organización, se entiende como el dispositivo a través del  cual los ac-
tores logran concertar las acciones para llevar a cabo los objetivos organizacionales. 
Mientras que en las organizaciones burocráticas y piramidales, el mecanismo de 

produce en la realización de rutinas comunes que validan el campo de las interpre-

relacional reposa principalmente en el background de expectativas, o los campos 
comunes de experiencia semántica, que parte, por un lado, de la vida cotidiana de 
signos y señales, de reglas estandarizadas (código común) y por otro lado, de una 
visión compartida con los miembros de una comunidad, provocando así que cada 
individuo comparta esquemas interpretativos comunes. 

, que es un cuadro social 
forjado por la acción de un actor capaz de hacer y cumplir promesas.
legal-racional, que descansa menos sobre las virtudes atribuidas a las cualidades 
personales y más en el cumplimiento de los dispositivos normativos, es decir, de 
distribuciones simbólico-materiales que portan los principios de orientación de la 
acción, que se comparten entre los socios del intercambio. -

, en ésta se 

colectivo de trabajo. 
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En este sistema de trabajo, surge una moral profesional alimentada en lo coti-
-

gurar la transformación de una promesa general, en prácticas concretas del servicio. 

fundamental para la existencia de organizaciones que faciliten el intercambio de 
conocimientos y las relaciones de reciprocidad que han resultado ser neurálgicas en 
el éxito de los proyectos de desarrollo. 

Esta forma de organización tiene como complemento la formación de redes, 
que en su diseño organizativo  puede constatarse la existencia de las siguientes 
características:

-
ción vertical es variable de moderada a baja y la propiedad es descentralizada; 

-

las transacciones de largo plazo, de repetición variable.
-

lectiva, reciprocidad; la comunicación es tanta como se requiera, directa y colectiva; 

y dinámicos; el locus de la decisión es local y colectivamente negociada; la recolec-
ción de la información es distribuida y de búsqueda moderada.

o el criterio de experto, persuasión y  la efectividad del control se basa en la for-
mación de lazos. 

de la horizontalidad en las relaciones, la comunicación y la capacidad para construir 
consensos, tanto como la conformación de una responsabilidad compartida basada 
en el logro de un propósito común. Lo anterior impone a las personas la existencia 
un tipo de valores radicalmente distinto a los que encontramos en las organizaciones 
verticales de tipo burocrático, en las que tanto la responsabilidad como el carácter 
colectivo del trabajo, se disuelven. Es por ello de capital importancia que la organiza-
ción de las nuevas instituciones esté estructurada con base a estos principios.

inclinaciones para hacer cosas con otros, y valoriza el conjunto de las cualidades 
necesarias para la realización de objetivos comunes y la puesta en 

sobre la cohesión social, la formación de organizaciones intermedias que generen, 
en la población nuevas formas de integración social que subviertan las desigualda-
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des, las exclusiones y las desconexiones (García, 2004) provocadas por las nuevas 
formas de marginación, derivadas de la manera en que ha sido organizada la políti-
ca y la economía en las últimas décadas.

Conclusiones

determinados individuos o grupos sociales han visto como se quebrantaban los la-

y que tal situación es resultado de un fenómeno económico que ha impuesto, a 
nivel global, la incorporación de nuevas tecnologías ahorradoras de mano de obra, 
que incrementan la productividad y aumentan el desempleo. Tal desarrollo de la 
economía mundial ha provocado una crisis en la cohesión de la sociedad, ya que 

son arrojados hacia un ámbito desconocido, y por lo tanto, pierden su principal 
medio de socialización, lo que se traduce a su vez en disociación de estructuras pri-
marias que estaban vinculadas directamente con la actividad salarial como la propia 
familia y en la disociación física y espiritual de sus miembros, los que no encuentran 
medios para cumplir funciones ciudadanas a través de su inserción en organizacio-
nes estrechamente vinculadas al mundo del trabajo como sindicatos, asociaciones 

nuevas rupturas sociales (étnicas, de género, de edad...), la desigualdad social adopta 
un carácter pluridimensional y aparecen necesidades de nuevo cuño no inscritas en 

-
cional) se han añadido los derivados de la exclusión social, dejando al 90 % de la 
población mundial viviendo en el margen de lo que Dahrendorf (1992, citado en 

clase de abajo

trata de un campo de reproducción de múltiples actores en donde se recrean desde las 

Tal cuestión se expresa en una sola pregunta sin respuesta: ¿tiene que compor-
tarse un individuo que ha sido separado del proceso de producción, tan leal como 
siempre con su Estado, con su sindicato, con su partido? (Mires, 1997: 25). La situa-

que se convierta en energía social negativa, o se crean nuevos mecanismos sociales e 
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Se comprende ahora que los problemas de falta de cohesión social no pue-
den ser abordados desde un punto de vista exclusivamente económico, sino que es 
necesario comprenderlos en toda su complejidad, considerando que el desarrollo 

-
mente relacionada con el cambio en las formas de organización, derivadas de las 
formas clásicas de entender la política. 

La verdadera gobernabilidad democrática que derive en una cohesión social 
efectiva, está por construirse, y ante este escenario, la formación de redes y organi-
zaciones intermedias constituye el único medio para transitar a formas de gobierno 
y de convivencia, que restituyan la viabilidad a la sociedad moderna, capaz de 
asegurar el bienestar de todos sus miembros, en un estado de derecho basado en el 
principio de igualdad, con reconocimiento político a la diferencia.
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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es describir algunas de las principales voces y discursos  
que han tratado de caracterizar y construir los fenómenos de asociación contempo-

Orga-

nizaciones No Gubernamentales (ONG), Organizaciones del Tercer Sector (OTS) y 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), tratando de destacar las diversas pers-

documentales nacionales e internacionales. 
La estrategia metodológica que hemos seleccionado es la investigación documental, 
y  el análisis del discurso se ha seleccionado como método de interpretación para 
los documentos revisados.

Palabras clave: Organizaciones No Gubernamentales, Organizaciones del Tercer 
Sector, Organizaciones de la Sociedad Civil,  Organizaciones de Cooperación 
Internacional.
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The aim of this paper is to describe some of the leading voices and discourses that 
have attempted to characterize and construct association contemporary phenomena, 

analysis of the concepts of Non-Governmental Organization (ONG), the Third Sector 
Organization (OTS) and Civil Society Organization (CSO), trying to highlight the di-

discourse analysis is selected as a method of interpretation for the revised documents.

Key Words: Non Governmental Organizations (NGO´s); Third Sector Organi-
zations (TSO´s), Civil Society Organizations (CSO´s); Cooperation International 
Organizations.

ABSTRACT
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Introducción

El objetivo de este trabajo es describir algunas de las principales voces y discursos  
que han tratado de caracterizar y construir los fenómenos de asociación contem-
poráneos. Se presentará un análisis sobre los conceptos de Organizaciones No Gu-

bernamentales (ONG), Organizaciones del Tercer Sector (OTS) y Organizaciones 

de la Sociedad Civil (OSC),  tratando de destacar las diversas perspectivas y carac-

nacionales e internacionales.

integral que considere no sólo las representaciones positivas de éstas, sino también 
aquellas negativas las cuales se encuentran en tensión constante. La estrategia me-
todológica que hemos seleccionado es la investigación documental, dado que nos 
permite revelar las particularidades teóricas imputadas por diversos actores a los 
conceptos antes mencionados. Asimismo privilegiamos el análisis de discurso como 
método para poder realizar la interpretación de los documentos revisados.

Ahora bien, hemos considerado pertinente realizar algunas precisiones res-
pecto de los conceptos teóricos que orientan la presente argumentación. En pri-

-

fenómenos sociales concretos tales como Organizaciones No Gubernamentales 
–ONG–, Organizaciones del Tercer Sector –OTS– y Organizaciones de la So-
ciedad Civil –OSC–. La noción de discurso posibilita considerar a los conceptos 
anteriores como fenómenos sociales y como fenómenos teóricos que de manera 
contigua constituyen un “conjunto de estructuras y jerarquías complejas de inte-

las relaciones de poder  y la cultura que prevalecen un momento histórico deter-
minado” (Van Dijk, 2000: 26).

El lenguaje en esta lógica constituye la base de los discursos dado que: 1) repre-
senta la institución social más relevante; 2)  es un fenómeno que puede ser abordado 
de forma empírica en el ámbito de la investigación; 3) fundamenta prácticas sociales 
donde a partir de su uso las acciones adquirían sentido en las interacciones cotidianas; 

por lo tanto informa sobre las prácticas sociales (Alvesson; 2000: 1125-1149).
Estos dos conceptos –discurso y lenguaje– permitieron articular nuestra ar-

gumentación. Bajo las consideraciones anteriores, nuestro trabajo se estructuró en 
tres grandes apartados que corresponden al análisis de los conceptos de ONG, OTC 
y OSC. Cada apartado se divide en cuatro subapartados, en donde se aborda a 
manera introductoria, la historia de los conceptos y sus marcos institucionales; la 
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2

anticomunistas implementadas durante el gobierno del presidente Truman -cristalizadas en el Plan Mars-
hall- y el McCartismo (1949), que consideraba a todo partido comunista en el mundo como un apéndice 

3 Considerando que este antagonismo Occidente/Oriente ha sido una producción de las sociedades 
occidentales.
4 Resulta de particular interés el surgimiento del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial 
como resultado de los acuerdos establecidos en la Conferencia de Bretton Woods (1944). En dicho 
acuerdo, se establecía que estos organismos eran indispensables para apoyar la reconstrucción europea 
en términos de capital, así como, para la consolidación de un sistema de instituciones de las Naciones 
Unidas encargado de promover  la paz internacional, así como proporcionar asistencia técnica y social 
en los países afectados por la guerra.

la Academia; las características de los conceptos analizados y  en el cuarto punto se 
-

1.- Organizaciones No Gubernamentales (ONG)

transformaciones en todos los ámbitos, lo cual contribuyó a la creación y funcio-
namiento del sistema de Cooperación Internacional. A nuestro parecer, entre los 
acontecimientos principales que contribuyeron a su surgimiento destacan: a) la divi-
sión2 del mundo en dos bloques,  b) La Guerra Fría, y c) el desarrollo del concepto 
de Tercer Mundo.

 Al respecto del primer y segundo punto, puede decirse que con la victoria de 
los aliados en la SGM y la conformación de dos grandes bloques hegemónicos: el 
Capitalista y el Socialista, comenzó un proceso de competencia entre dos proyectos 
civilizatorios. Éstos a su vez, promovían distintas relaciones sociales de producción, 
materializadas en condiciones de vida polarizadas entre las sociedades orientales 
y occidentales.3  Dicho proceso aunado a un conjunto de esfuerzos tecnológicos 
soportados en modelos económicos y políticos confrontados fueron parte sustancial 
del periodo que se denominó Guerra Fría.

-
dial, las potencias occidentales comenzaron a trazar estrategias de contención del 
bloque socialista, a partir de la creación de organizaciones que fungieran como 
actores políticos en el ámbito internacional. Es así como surgen una serie de or-
ganismos internacionales4 -
ciones de cooperación, interdependencia y control entre los países integrados. De 
forma paralela, se observó el nacimiento de las primeras actividades denominadas 
de “cooperación para el desarrollo”, con el Plan Marshall cuya premisa emblemáti-
ca fue la “ayuda americana para la reconstrucción europea”  (Rodríguez, 1989: 22).



VOCES Y DISCURSOS DEL ASOCIACIONISMO. DE LAS ONG A LAS OSC

171

5 Una organización internacional que se encargaría de: “mantener la paz y la seguridad internacionales, 

principios de la justicia y del derecho internacional” (ONU, 2013). 
6 En este documento se establece en el artículo 62 las principales funciones del Consejo Económico y 
Social entre las que destacan: a) Iniciar estudios e informes con respecto a asuntos internacionales de ca-

-
ciones con el objeto de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 
todos y c) convocar, conforme a las reglas que prescriba la organización, conferencias internacionales 
sobre asuntos de su competencia” (ONU, 2013).
7 El resaltado es propio, no se incluye en la página original.

Con respecto al tercer punto, con el comienzo de los proyectos de recons-

estadounidense sirvió como una respuesta al avance del bloque soviético en Euro-

Mundo”, para designar la inmensa parte de los países no alineados con Estados Uni-
dos, ni con la Unión Soviética; cuya escasa industrialización generaba un supuesto 
atraso, así como formas de vida poco civilizadas. 

Mazzotti (2008: 64-65) argumenta que después de la Segunda Guerra Mun-

carácter semántico impulsado por la necesidad de los Estados Unidos por realizar 
su producción: desarrollar el Tercer Mundo y asegurar la paz mundial;  lo que se 
tradujo en la creación de los grandes cuerpos de instituciones internacionales.

1.1. La voz de las organizaciones internacionales: Cooperación

-
bernamental es la Carta de las Naciones Unidas, la cual entró en vigor en 1945 al 

partir de  la Primera Guerra Mundial por países aliados afectados por la guerra, para 
conformar la Organización de Naciones Unidas.5 El término ONG es referido en el 
capítulo X, artículo 71 donde se declara que: 

El Consejo Económico y Social6  podrá hacer arreglos adecua-
dos para celebrar consultas con Organizaciones No Gubernamenta-
les7  que se ocupen en asuntos de la competencia del Consejo. Po-
drán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales y, si 
hubiere lugar, con organizaciones nacionales, previa consulta con el 
respectivo Miembro de las Naciones Unidas (Departamento de infor-
mación pública de las Naciones Unidas ONU, 2013: pág. electrónica).

-
-
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8

regionales, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo o PNUD,  el Programa Mundial de 
la Alimentación  y en 1963 la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OCDE).

ambigua, la facultad para que estas organizaciones realicen estudios y/o sugerencias 
sobre asuntos internacionales de carácter económico, social, cultural, educativo y 
sanitario, sin que ello implique que sean considerados para la elaboración de agen-
das y políticas. 

En este sentido, se convierten más bien en objetos controlados por un órga-
no central, en este caso representado por la Asamblea General de la ONU, el cual 

-
nido que las “ONG son miembros de la ONU que tienen voz pero no voto en los 
asuntos que se tratan” (ONU, 2013). 

8  que las ONG comienzan a 
adquirir mayor fuerza como formas de cooperación promovidas por los organismos 

-
ración –en el caso de los países europeos-  o para el desarrollo de proyectos de in-
dustrialización –en el caso de los países del entonces denominado Tercer Mundo–. 

 Para la década de los ochenta, el Banco Mundial decidió convocar a las orga-
-
-

tar. Es en el llamado informe de Bruntland (1982), en donde se establecieron claras 
directrices para éstas organizaciones como promotoras del crecimiento y desarrollo 
de las naciones que habían sido consideradas como retrasadas, en relación a las 
grandes potencias mundiales. 

1.2. La voz académica: entre cooperación y asistencia.

dependencia y control, cuyo fundamento se arraigaba en las sociedades occidentales, 

de cooperación entre países miembros, lo que refuerza la imagen de la ONU, como 
soporte para las políticas intervencionistas y colonialistas de Estados Unidos. 

Entonces, cuando en la década de los cincuenta comienza a considerarse 
a las ONG como vigías de las actividades del Consejo Económico y Social de la 
ONU, se apertura una brecha para promover acciones paralelas a los gobiernos; 

social, tanto para los países devastados; como para aquellos considerados con 
cierto tipo de retraso en sus condiciones de vida, en comparación a los modelos 
arraigados en el imaginario occidental. Es así como para 1960 las ONG comien-
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zan a ser representadas como asociaciones internacionales de carácter permanen-
te, constituidas por integrantes de diferentes países con objetivos no lucrativos

(Baca,  2000). 
 El reconocimiento institucional de las ONG a partir de la década de los 

sesenta, se dio en los márgenes de un discurso incipiente sobre el “desarrollo y el 

altamente industrializados y países no industrializados, así como entre formas de 
vida aceptadas y rechazadas desde las premisas occidentales. Lo anterior, permitió 
trazar mecanismos de intervención legítimos para las ONG como solucionadoras 
de problemas sociales y facilitadoras de los procesos de transición hacia las formas 
políticas y económicas construidas desde la visión ango-sajona: la democracia y el 
neoliberalismo.

promover mayormente las actividades de las ONG, pues se había estructurado un 

su participación en la reproducción de los discursos del subdesarrollo y del Tercer 

del trabajo, derivaron en la reducción de las horas laborales para cierta parte de 
la población mundial, lo cual permitió que se reforzara la polarización socioeco-
nómica y se creara un campo de asistencia -El Tercer Mundo-  para las potencias 
occidentales:

El Banco Mundial, los gobiernos de los países capitalistas desa-
rrollados y otras organizaciones internacionales conocidas como agen-
cias de desarrollo, después de décadas de cultivar intimidad con el 
Estado, empezaron a considerar a las ONG para sus estrategias neoli-
berales de desarrollo con el objetivo de encontrar una política alterna-
tiva capaz de promover desarrollo social en armonía con el mercado 
(Reygadas y Gil, 1998:125). 

Organizaciones No Gubernamentales como organizaciones privadas que persiguen 
actividades para aliviar el sufrimiento, promover los intereses de los pobres, prote-
ger al medio ambiente o generar el desarrollo en la comunidad. 

Lo que puede destacarse aquí es que el concepto de ONG, fue producto 
de un discurso construido principalmente por organismos internacionales, cuyo 
soporte estructural es el modelo económico y político anglosajón. Entonces se 
visualiza a la sociedad subordinada al mercado y al mismo tiempo en armonía 

trasfondo el que lo revela. 



A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I O N E S ,  AÑO 16 No. 31. DICIEMBRE 2013

174

1.3. Características generales 

actividades que promueven estas organizaciones en clara separación con las prácti-

Otro rasgo distintivo en el concepto de ONG es que se orienta principalmen-
te a la asistencia internacional, lo cual implica que se construye y delimita un campo 

encuentran en situación de desventaja económica, política, social o cultural frente a 
los segundos, quienes tienen como propósito brindar algún tipo de apoyo, al mismo 
tiempo que aíslan y estigmatizan a los asistidos como seres inferiores. 

Adicionalmente puede mencionarse que las ONG se caracterizan por ser 
-

países. Asimismo, predomina un enfoque en donde resultan complementarias o 
supletorias de las acciones que anteriormente estaban encargadas a las organiza-
ciones públicas, o bien, económicas. Por ello, “servirían para amortiguar el males-
tar social de la población perjudicada por los desastres producto de la guerra, así 
como de la implantación de directrices económicas de corte neoliberal” (Picas, 
2001: 180).

1.4. Críticas

-
ción internacional sólo puede entenderse en la lógica de la reproducción del orden 
capitalista, por lo cual se hacen evidentes las ambigüedades del discurso de la so-
lidaridad y la paz mundial.  Así, las contradicciones de la labor asistencial generan 

desarrollo de actitudes que desafíen a las políticas capitalistas; suministrando mayo-
res problemas, a una parte de la población que recibe las consecuencias negativas 
de los ajustes estructurales. 

organizacionales concretas resulta controversial, dado que el trasfondo en  que apa-
recen, se caracteriza por pugnas por la consolidación de la hegemonía norteame-
ricana, auspiciada por diversos organismos internacionales bajo el control de este 
país. Por ello, “los organismos multilaterales tienen una propuesta de dónde y para 
qué considerar a las ONG como un esquema de paliativos y gestión de riesgos por 

la reproducción ampliada del orden mercantil internacional distendiendo lugares 
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Esto implica que al ser las ONG formas organizacionales controladas y res-
paldadas por organismos internacionales, resultan una estrategia que permite cubrir 
las brechas y atender las consecuencias sociales del desarrollo capitalista (Reygadas 
y Gil, 1998). En ese tenor de ideas, consideramos que los organismos multilaterales 
por razones de interés propio contribuyeron al reconocimiento de las ONG (Rey-
gadas y Gil, 1998).

ha tenido un impacto negativo en el desarrollo de movimientos sociales autónomos, 
desmovilizando a grupos y asociaciones, reemplazando a sus líderes naturales por 
otros nombrados “por el procedimiento de la cooptación, despolitizando los proble-
mas sociales así como las soluciones” (Picas, 2001: 184).

Cabe destacar también que el concepto de ONG es muy general en la me-
dida en que concentra un amplio espectro de organizaciones con características 

-
cia de otro tipo de formas organizacionales que no tienen cobertura internacional y 
que no se encuentran cooptadas por alguno de los organismos internacionales antes 
mencionados.

Finalmente otra de las críticas a las ONG es que promueven un asistencialis-

progresivamente al mercado pues en caso de no hacerlo y permanecer fuera del 
sistema, quedarían relegadas a la marginalidad (Fuentes, 1996).

2.- Organizaciones del Tercer Sector (OTS)

-
nómico estabilizado y el asentamiento de la cooperación internacional como una 

-
cidentales, y b) de importación de materias primas con precios controlados a través 
de prácticas monopolísticas. 

ganaban terreno en el ámbito internacional por su creciente papel en la promoción 
de modelos de desarrollo, en términos reales, sus prácticas asociativas fueron subsu-
midas por el estado de bienestar. Dicha situación provocó que las formas de apoyo 
y cooperación promovidas por movimientos sociales fueran cooptadas por los go-
biernos, asegurando la reproducción de las desigualdades sociales (Mazzotti, 2008) 
así como la legitimación de regímenes totalitarios y corporativistas (Gordon, 1997).

Para la década de los setenta, diversos acontecimientos alteraron la lógica 

Entre estos fenómenos resultan centrales: a) el fracaso del sistema monetario basa-

-
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vías de desarrollo, lo cual, les obligó a cumplir las drásticas condiciones impuestas 
por el Fondo Monetario Internacional, y con ello, se eliminó toda posibilidad de 
desarrollo económico. 

En este periodo, comienzan a ser empleados los conceptos de “países centro 
y países periferia”9 los cuales representaban formas de vida y organización social 
contrapuestas, en donde el criterio de comparación se establecía en relación a si 
estos poseían o no petróleo y  si destinaban o no cantidades colosales de recursos 

-
lización e intensidad del poder comienza a medirse por la capacidad de consumo y 
producción de energía y tecnología (Picas, 2001). 

-
les de la década de los setenta, y, se basa en la representación de la sociedad 
norteamericana en un momento histórico de consolidación de tendencias políti-

Estado en materia social, así como a los avances de ideologías promovidas por el 
bloque socialista. Por tales motivos, se ha considerado que el concepto de OTS se 
inscribió en las tendencias de debilitamiento del Estado así como en los procesos 
de privatización dominantes.10  Ello, porque formaron parte del discurso legitima-
dor sobre un sector no lucrativo que promovía el reordenamiento de las jerarquías 
en la sociedad (Roitter, 2004).

2.1. La voz de las organizaciones internacionales: Filantropía.

La noción de Filantropía ha sido vinculada a las actividades que realizan las formas 
organizativas contemporáneas, pero se ha relacionado en mayor medida a las deno-
minadas Organizaciones del Tercer Sector, cuya propuesta incluye a las ONG, pre-
tendiendo ser más holística en su comprensión de los fenómenos de asociacionismo. 
El concepto de Organizaciones del Tercer Sector se encuentra vinculado particular-
mente a la historia asociativa estadounidense, en donde comienza a ser empleado el 
concepto de Filantropía11

9 Por un lado, se presuponía que los países de centro eran los modelos dominantes pues incentivaban 
la  industrialización, la producción y el consumo; eran innovadores en ciencia y tecnología; promotores 
de la democracia y los derechos humanos. Por otro lado, se presuponía que los países periféricos eran 
inferiores, dependientes, atrasados, precarios y poco capaces.

10 No es en vano que las nociones de Tercer Sector y OTS se encuentren asociadas a las tendencias de 
privatización de la década de los ochenta y, las asimetrías  impuestas por la primacía del mercado que se 
ven favorecidas por la retórica de la benevolencia y el altruismo (Roitter, 2004).

11 Si bien, se reconoce que la Filantropía tiene sus raíces en las civilizaciones antiguas y se fundamenta 
tanto en premisas religiosas, como de carácter secular; la forma más moderna que se menciona es la que 
corresponde a las potencias occidentales, principalmente al modelo estadounidense (Cf. OCDE, 2004).
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12 El antecedente más antiguo que trata sobre el tercer sector de acuerdo a Roitter (2004) es una ubicación 

con mayor constancia en los títulos de algunas investigaciones estadounidenses las organizaciones no 
lucrativas como pertenecientes al Tercer Sector.

que conglomeran diversos países en desarrollo. El concepto que ha sido empleado 
-

trópica norteamericana de “caridad”.  Dicha ayuda tiene como objetivo contribuir  
“tanto al bienestar como al desarrollo (económico) […] e incluye la ayuda privada a 

y alivio del sufrimiento; y  las Fundaciones públicas o privadas” (OCDE, 2004: 15).
Las organizaciones de cooperación internacional han retomado diversos plan-

-
zaciones del Tercer Sector, a las cuales han denominado coloquialmente fundacio-

en donde se han considerado como: a) no-gubernamentales, b) sin ánimo de lucro; 
c) propietarias de un fondo principal de su propiedad, d) gestionadas por sus propios 

religiosas o de otro tipo que contribuyen al bienestar común (OCDE, 1998). 
Lo que destaca en los enfoques que las organizaciones internacionales pro-

mueven de las OTS, es que asignan a éstas la posibilidad de construir otro campo 
de intervención en donde lo que se gestiona es la necesidad colectiva. Se refuerza 
entonces la polarización entre países de centro y periferia en donde éstos últimos 

las intervenciones y las dependencias principalmente en áreas de investigación y 
desarrollo, así como de implantación de nuevas técnicas y tecnologías (cf. OCDE, 
1998, 2004).

2.2. La voz académica: el sector no lucrativo

Third Sector Organizations ha sido un concepto promovido por la Filantropía Nor-
teamericana y difundido a países denominados periféricos por el Council of Foun-

-
canas.12

Anheier (1994), las OTS son agrupaciones o asociaciones que poseen algún grado de  
institucionalización; son de carácter privado; no son parte del gobierno; no persiguen 

-
rencias con respecto a las organizaciones de los otros dos sectores. Se considera que 
comparten con las empresas, su condición de organizaciones privadas; y, con el 
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Estado, el interés por temáticas que encuentran alguna relación con las necesidades 
públicas. De manera paralela, la condición de no gubernamental, las distancia del 

Sin embargo, la identidad de dichas organizaciones se sustenta principalmente en 

común, el cual se materializa tanto en los objetivos organizacionales; como en la 
preeminencia del trabajo voluntario (Salamon, 1994, 1996).

“estructural-operacional”, pues plantea que las dimensiones del sector dependen de 
-

ciamiento los gobiernos, el grado de desarrollo económico y social alcanzado en un 
país o región y el grado de centralización del poder. Entonces, son dos los aspectos 
medulares de las OTS: a) su apoyo a los procesos de crecimiento económico donde 
las acciones sociales deben de estar subordinadas y en armonía con el mercado y b) 

debe derivar en el involucramiento y atención de necesidades colectivas.

2.3. Características

de sector alude a una realidad, fenómeno o proceso que se encuentra separado 
de otros y respecto de los cuales mantiene una dinámica independiente. Bajo esta 
lógica se entiende que una primera esfera de actuación se encuentra conformada 
por el Mercado y las empresas; una segunda esfera representada por el Estado y las 
organizaciones gubernamentales; y una última esfera integrada por organizaciones 
no lucrativas en un Tercer Sector.13

autoridad pública y las empresas privadas haciendo referencia a un espacio adicio-
nal en donde se desarrollan formas de organización y actuación de actores privados 

relacionadas con: a) quién las promueve –Actores sociales; organizaciones volun-
tarias de carácter privado–; b)  el carácter de sus acciones –no gubernamentales y 

y adherencia a éstas –voluntarias–.

13 Las OTS en tantos conceptos, constituyen premisas que pretenden difuminar la racionalidad mercantil 

ha argumentado que los procesos de acumulación de capital también se llevan a cabo en estos espacios 
sólo que a diferencia de las empresas, se da mayor prioridad al valor de uso del bien o servicio producido 
sobre su valor de cambio (Jeréz y Revilla,  1997).
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En ese sentido lo que se destaca es que: a) son organizaciones formales dado 

que no dependen para tomar decisiones del sector económico y el sector guberna-
-

cias para la distribución entre socios, d) se integran a partir del trabajo voluntario 

Asimismo, una de las características del concepto OTS es que incluye una 
diversidad de formas asociativas que se presupone, comparten proyectos sociales y 
funciones similares, tratándolas así como sujetos políticos unitarios donde se asume 
que le son propios valores tales como la democracia, la equidad, el pluralismo, la 
transparencia, la solidaridad o el interés por lo público.

-
namentales de bienes colectivos donde los actores que participan ofertan las acti-

organizaciones están condicionados por el posible desarrollo futuro de la esfera 
estatal y de las capacidades económicas individuales, tanto en el caso que el Estado 

públicos, como en el caso que los individuos logren una capacidad adquisitiva que 
les permita dirigirse a los mercados privados. Por lo cual erigen una perspectiva 
conservadora de la vida social dado que el espacio de acción de las OTS es residual 
a lo que no cubren otras organizaciones. 

2.4. Críticas

Este concepto ha sido objeto de severas críticas, entre las cuales destacan las siguien-
tes: a) su correspondencia al desarrollo histórico de la sociedad estadounidense; b) 

-

y e) despolitiza la práctica asociativa al asignárseles funciones supletorias que otras 
organizaciones no cubren –cubrir espacios dejados por el Estado y el Mercado–.

Asímismo se argumenta que Tercer Sector, forma parte de un lenguaje em-
presarial que da una alta prioridad al mercado y absolutiza sólo un aspecto de la 
producción, en ese sentido, el concepto Tercer Sector supone un orden jerárquico 
de la geografía social, donde el primero es el mercado y el segundo el gobierno, de 
tal modo que “el quehacer no lucrativo tiene un tercer orden en importancia visua-
lizándolo como si fuera un espacio cerrado, separado de los otros, con su propia 
lógica, ética y espacio decisional independiente” (Reygadas y Gil, 1998:122). 

Otra de las críticas al concepto de OTS se orienta a que éstas sólo adquieren 
visibilidad y relevancia pública cuando emergen a partir de problemas urgentes, de 
otra manera, sus actividades son banalizadas o postergadas según los criterios domi-
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nantes de los otros dos sectores. Así, las acciones sociales están subordinadas a las 
de índole económica y política; además de que su carácter “no gubernamental” y 

estas iniciativas (Jeréz y Revilla, 1997). 

3.- Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC)

Después de la década de 1970, diversos fenómenos sociales como: a) las luchas 
contra los regímenes socialistas en Europa del Este; b) las resistencias contra 
las dictaduras militares en América Latina; c) la emergencia y desarrollo de los 
nuevos movimientos sociales en Occidente -ambientalista y el feminista prin-
cipalmente- y d) el surgimiento de una sociedad civil transnacional;  le dieron 
un nuevo ímpetu a las formas organizacionales de asociación (García, Layton y 
Ablanedo, 2007).

-
zación o globalización aparejado al avance del neoliberalismo; el cual promovía 
de forma central: a) la creación de nuevos mercados mundiales, tanto de servicios 

aplicadas a las leyes antimonopolio, favoreciendo fusiones y adquisiciones de em-

d) la creación de organizaciones internacionales de regulación política, económica 
-
-

gicas Centro-Periferia; y f) una red internacional de Organizaciones de la Sociedad 
Civil que controlen las formas asociativas en los países, principalmente (Cf. CEPAL, 
2000; PNUD, 1999)

Este último punto, es de especial interés para el apartado, ya que con los 
procesos de globalización, se alteraron las formas de asociación. Al respecto Ma-
zzotti (2008: 35) menciona que, dichos procesos favorecieron la emergencia y 
consolidación de organizaciones internacionales que sirvieron como modelos y 
marcos normativos de las prácticas asociativas. La promoción de una red mundial 
de OSC por parte de los organismos de cooperación internacional,  favoreció a 
que las actividades de estas fueran reguladas a partir de marcos jurídicos que ho-
mogeneizaban su actuación. 

-
ción y dependencia entre las sociedades periféricas y las centrales, garantizando 

a los países pobres; consolidando nuevas prácticas de colonización que refor-

mercado (Picas, 2001).



VOCES Y DISCURSOS DEL ASOCIACIONISMO. DE LAS ONG A LAS OSC

181

Por su parte, el concepto de Organizaciones de la Sociedad Civil u organiza-
ciones civiles en América Latina, surge como oposición al de Organizaciones del 

Unidos en AL en correspondencia con la división de bloques posterior al término 
de la Guerra Fría. Bajo estas premisas las organizaciones civiles adoptaban tintes de 
protesta pugnando por el reconocimiento de sus demandas colectivas, locales y no 

3.1. La voz de las organizaciones internacionales: 
       la participación ciudadana

-
14  para 

las antes llamadas OTS. Así comenzó a hablarse de Organizaciones de la Sociedad 
Civil para incluir otros fenómenos de asociación que respondieran a demandas so-
ciales locales, y así trazar rutas de intervención en áreas concretas. Fue entonces 
que se empezó a incluir en el discurso internacional a grupos tales como pueblos 

-

-
tina y el Caribe (LAC) aprobó su primera Estrategia Regional sobre Sociedad Civil, 

diferentes aspectos entre los que destacan: a) mayor participación de las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil en áreas tales como infraestructura y reforma judicial; 
b) el fortalecimiento de relaciones de interdependencia entre gobierno, empresas 

participación ciudadana como forma de control y cohesión social y d) la creación y 
difusión mundial de marcos jurídicos y normativos que regularan las actividades de 
dichas organizaciones (Cf. Banco Mundial, 2007). 

De forma general, desde la perspectiva de las organizaciones internacionales 
lo que se buscaba era  la difusión de ideas vinculadas a la democracia, enfocadas a 
promover una mayor participación ciudadana en la vida política y una mayor inje-
rencia de la sociedad en la resolución de problemas de carácter público.

También, otros postulados relevantes sobre las OSC quedaron asentados en 
los “Estudios Económicos” realizados por la OCDE  en 1998. En ellos se establece 
que: a) el enfoque de las OSC no es muy diferente de aquel de los empresarios dado 
que busca atender una demanda a través de la oferta de algún bien o servicio; b) los 

-

14 -

que son independientes de los gobiernos y tienen mayor libertad para asumir riesgos” (OCDE, 2004: 11).
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para innovar y permanecer competitivas en la elaboración y suministro de servicios 
y bienes de alta calidad a un costo reducido y d) el empresariado en la economía 

contribución a la cohesión social y al desarrollo sostenible (OCDE, 1998: 120-130).
Por lo tanto, los discursos promovidos por las organizaciones internacionales 

sobre las OSC, constituyeron una respuesta no sólo a los problemas sociales, sino 
también sirven como mecanismos neoliberales de control  de las prácticas asociati-
vas a nivel mundial, con mecanismos de injerencia legítimos en regiones particula-
res como América Latina.

3.2. La perspectiva Académica: entre el desarrollo y 
       la subordinación

-
ción; la segunda; critica tanto los postulados teóricos como las prácticas de estas 
organizaciones, mostrando los graves problemas que encarnan. Así, podemos dis-
tinguir una imagen positiva que las representa como promotoras del desarrollo; y, 
una imagen negativa que las representa como objetos subordinados a la reproduc-
ción del capital.

La imagen positiva de las OSC promueve que éstas cumplen con sus objeti-
-

cratización y participación ciudadana, generan formas de trabajo popular y autóno-

la sociedad; por tanto, impactan favorablemente en los ámbitos de la vida en los 
cuales se insertan. 

Su importancia entonces radica en que: a) realizan críticas sustanciales al pre-
dominio de los esquemas de libre mercado (De Piero, 2005); b) fungen como inter-

Favela y Calvillo et.al., 2003; Wolf, 2004); c) coadyuvan al desarrollo equitativo entre 
los diversos integrantes de las sociedades (Villalobos, 1997, 2010; Layton y Moreno, 
2010) y d) promueven la solidaridad, el altruismo y el voluntariado, lo cual reivindica 
el papel del dinero y sus funciones sociales (Butcher, 2007; Butcher y Serna, 2009). 

Por su parte, la imagen negativa de las OSC las representa como un membre-

representan sólo una máscara de intereses económicos, dirigidas por personas que 

Desde esta perspectiva, se considera que los defensores de las OSC las aís-
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como supuestas promotoras del desarrollo, ha sido una imposición sutil del modelo 
de “gobernanza” impulsado por los teóricos del neoliberalismo (Collin y Molina, 
2009). Asimismo, se argumenta que éstas sólo han ganado presencia pública cuan-
do han estado vinculadas a círculos pudientes, respaldadas en su mayoría por élites 
de empresarios, políticos y organizaciones de cooperación internacional (Olvera, 
1998; Rosenfeld, 2005;  Collin y Molina, 2009).

3.3. Características

Se considera a este tipo de organizaciones a partir de sus orígenes (sociedad civil) y 
de la esfera que consolidan colectivamente pues: “Engloba todas las formas de orga-
nización en las que los participantes pueden incorporarse mediante el ejercicio de 
su voluntad para perseguir sus objetivos y los de la organización a la que se adhie-
ren, los cuales pueden ser para ellos mismos, para la organización o para terceros” 
(Favela y Calvillo et.al., 2003:12).

resolución de problemas de la sociedad y llenar los vacíos de atención a las necesidades 
de la población dejados por la acción del Estado y del mercado” (Olvera, 2003: 20). 

Fomento a las Actividades realizadas por las OSC (2004) es que son organizacio-
nes legalmente constituidas, son de carácter privado aunque buscan incidir en lo 
público, se integran por voluntarios; sus decisiones son autónomas; no distribuyen 
remanentes, no practican proselitismo religioso ni partidario, constituyen un espa-
cio concreto de actuación  y promueven una visión desarrollista de la vida social.

En estos términos, algunas características centrales que les han sido atribuidas 
a dichas organizaciones:  a) posibilitan una mayor injerencia de la ciudadanía en la 
resolución de problemas de carácter público; b) concretan respuestas a intereses y 
necesidades de diversos grupos sociales; c) participan en la construcción de nuevos 

socioeconómicos; f) incorporan a  un gran número de voluntarios en sus proyectos, 
g) trabajan tanto en espacios locales –como municipios, delegaciones, organizacio-
nes regionales etc.- como en espacios nacionales e internacionales; h) canalizan y 
gestionan recursos a distintos proyectos sociales a través de organizaciones públi-
cas, empresas, Fundaciones privadas y sociales; e i) desarrollan valores y prácticas 
de solidaridad (Bermejo, 1998; Favela y Calvillo, et.al., 2003). 

3.4. Críticas

En primer lugar, la crítica hacia el concepto de OSC es que comprende un campo 
de organizaciones heterogéneas. Estas abarcan: a) una gran diversidad de razones o 
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-
tiplicidad de formas de trabajo que se cristalizan en las actividades que realizan, c) 

-
cados, d) procesos socio-históricos particulares que permean su origen y naturaleza, 

-
camiento a casos concretos (Villar, 2003; De Piero, 2005; Collin y Molina, 2009).

tipo de funciones diferenciadas entre las OSC, no siempre obedecen a los criterios 
normativos que se han trazado de éstas, por el contrario, se ha argumentado que 

estratégicos y preferencias políticas de múltiples agencias internacionales. 
En tercer lugar, se ha argumentado que más allá de que las OSC contribuyan 

ha logrado es que éstas sólo observen las acciones del Estado y del Mercado, sin 

políticos, como por las grandes empresas contribuyendo a la reproducción cultural, 
económica y social del modelo Neoliberal. 

se inserta en un modelo neoliberal, se mueven en la economía de la ofrenda o de la 
caridad insertándose en la lógica de mercado, promoviendo prácticas competitivas 
en una “empresa humanitaria”(Picas, 2001). 

En quinto lugar, se cuestiona la noción de participación ciudadana porque 
sobrepolitiza la idea de sociedad civil –autonomía y autolimitación– cuando las 
relaciones Estado-Sector empresarial-Sociedad Civil más allá de ser de crítica son de 
dependencia y sometimiento15  (Escobar, 1996). 

 Finalmente se considera que las OSC fomentan cierto tipo de colonialismo y 
dependencia cultural y económica, dado que sus proyectos son aprobados según las 
prioridades de los centros imperialistas o sus instituciones, siendo así administrados 
y vendidos a las comunidades (Massicotte, 2001; Luna y Puga, 2010).

de la segunda mitad del siglo XX y el siglo XXI en torno a los fenómenos de aso-
ciación contemporáneos que erigen los diversos discursos que van de las ONG 
a las OSC. 

15 De esta forma de ha enfatizado que las OSC más allá de promover un desarrollo sostenible y equitativo 

incorporan progresivamente al mercado, pero el sustento ideológico se encuentra en prácticas de coo-
peración social lo que les permite quedar dentro del sistema pero siempre relegadas a la marginalidad.
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-
ta hasta la década de los setenta con  la polarización del mundo en dos bloques y 
la consecuente consolidación del Sistema de Cooperación Internacional. Esto faci-
litó que se concretaran mecanismos de injerencia y  la defensa de territorios que 

y respaldada por el discurso de las ONG a partir de la promoción de actividades en 
aras del desarrollo y el progreso16.

En segundo lugar, para la década de los ochenta, la erosión de la legitimi-
dad del régimen socialista y el cuestionamiento del monopolio político, econó-
mico y social del Estado derivaron en rebeliones populares, acciones políticas 
de disidencia y movimientos sociales organizados que trazaron nuevos canales 

institucionales impuestos por el Estado. En este plano emergió el discurso de las 
OTS como mecanismo de socavamiento de las prácticas estatales en materias 
sociales; y como medio de armonización de las prácticas del mercado con los 
proyectos desarrollistas.  

En tercer lugar, a partir de los noventa, los movimientos sociales17 y organi-
zaciones civiles en América Latina representaron severos cuestionamientos a las 
prácticas autoritarias de los gobiernos y a las prácticas del sector productivo. Enton-
ces, en sus inicios comenzaron a adoptar tintes de protesta, formas de manifesta-
ción política y social de inconformidades y espacios de construcción de identidades 
colectivas. Sin embargo, desde comienzos del siglo XXI las OSC se centraron más 
en realizar críticas a las discursos de las élites dominantes y cuestionar el modelo 
capitalista occidental  en los ámbitos económico, político, social y de desarrollo; 
por lo cual no lograron promover una alternativa viable reforzando directa o indi-
rectamente los modelos que criticaban (Olvera, 1998).

-

sistema capitalista traza el escenario en el cual se desarrollan las actividades socia-

del progreso y el desarrollo, la cual, organiza el mundo social a partir de un cierto 
tipo de lógica formal e instrumental, que les aporta consistencia y valor. De esta 

consiguiente, “de modelos sociales, métodos, estructuras de organización y de tra-

16

17 De forma particular los movimientos ambientalistas y feministas jugaron también un papel central en la 
emergencia de  formas organizadas como las OSC, dado que éstos cuestionaron los dogmas del progreso y 
del mercado así como el poder patriarcal de la sociedad occidental (Mazzotti, 2008; Reygadas y Gil, 1998).
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bajo que hallan su inspiración en el mismo ideal social que se desea construir” 
(Picas, 2001: 124).

De esta forma rechazamos aquellos planteamientos que trazan una visión 
positiva única de las formas de asociación contemporáneas, dado que erigen un 
discurso cuasi-mítico sobre cómo éstas aparecen para responder a los problemas 
sociales, cuando incluso lo que se concibe como “problema social” –p.e. la po-
breza– ha sido una construcción sustentada en un discurso sobre el desarrollo en 
occidente. Sin embargo, también reconocemos que no en todas las prácticas aso-
ciativas se materializan los modelos políticos y económicos emblemáticos de las 

ciertos esquemas de comunitarismo, cuyo fundamento puede encontrarse en meca-
nismos de cooperación arraigados a la solidaridad, el reconocimiento del otro y la 

Lo que no puede perderse de vista es que toda forma de organización es pro-
ducto de un proceso socio-histórico particular, pero al mismo tiempo, produce cierto 
tipo de prácticas, actores y relaciones. Es por lo anterior que los límites trazados en-
tre las diversas voces y discursos analizados en este artículo tienen un componente 
imaginario, dado que en la vida cotidiana se entremezclan, tensan y complementan,  
garantizando su inteligibilidad en los diversos dispositivos que les materializan. 
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-
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RESUMEN

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en México representan un creciente 
sector de ocupación que va más allá del desempeño ideal y voluntario. En el presente 
artículo se hace una aproximación al fenómeno de las OSC en el Estado de Morelos 
desde la perspectiva de los factores psicosociales en el trabajo y el bienestar organiza-
cional. Se presentan los resultados de un estudio exploratorio y cualitativo (análisis de 
11 entrevistas) inherente a los factores psicosociales presentes en estas organizaciones 
y las consecuentes necesidades. Se discuten estos resultados en términos de posibles 
intervenciones y colaboraciones entre las OSC y el sector académico.
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192 ABSTRACT

Civil Society Organizations (CSO) in Mexico are an increasing occupational sector 
not only for ideal and voluntary work. The present article focuses on OSC in the 
State of Morelos (Mexico) from the perspective of psychosocial factors at work and 
organizational wellbeing. It presents the results of an explorative and qualitative 
study (analysis of 11 interviews) about psychosocial factors in this kind of organi-
zations and the consequential needs. The results are discussed in terms of possible 
interventions and collaborations between CSO and the academic sector.

Key Words:



TRABAJAR EN ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL ESTADO DE MORELOS. FACTORES PSICOSOCIALES...

193

1. Introducción

El presente artículo forma parte de un proyecto como primera aproximación a las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) mexicanas desde la perspectiva de los 
factores psicosociales en el trabajo, la salud ocupacional, la calidad de vida y el 

-
nalidad de elaborar propuestas de colaboración e intervención que fortalezcan y 
mejoren las condiciones psicosociales al interior del mismo.

Aunque la teorización e investigación sobre las OSC en México se concen-
tren mayormente en su efectividad hacia el exterior y las contribuciones que las 
abordan como organizaciones de trabajo sean pocos, las OSC representan un cre-
ciente sector de ocupación que va más allá del desempeño ideal y voluntario.

Debido a una comprensión no unívoca de qué son organizaciones de la so-

contexto regional (se recuerdan acá las denominaciones Organizaciones No Guber-
-

nizaciones No Lucrativas, Organizaciones del Sector Solidario, entre otras), resulta 
difícil dar un cuadro preciso sobre las dimensiones del sector en México.

de premisas fundamentales:

- Existe una tercera esfera de la sociedad, además del Estado y del mercado, en 
donde los actores sociales se organizan para [acotar al] Estado y [al] mercado.

- Estos grupos intermediarios auto organizados (relativamente independien-

principios y valores, nuevas demandas sociales, vigilan la aplicación efectiva 
de los derechos ya otorgados y además proporcionan servicios para la comu-
nidad.

- Incluyen nuevos mecanismos de discusión del poder, la apertura de cana-
les más amplios dentro del sistema democrático y amplían la práctica de la 
participación ciudadana. No buscan la toma del poder; tampoco buscan la 
anulación del mercado ni de los (re)productores privados.

sociales del sector, para dar una idea de su dimensión efectiva en el país hay que 
considerar además algunas referencias legislativas y económicas.

Desde el punto de vista legislativo, en México, las OSC están reglamentadas 
desde el año 2004 por la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
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Organizaciones de la Sociedad Civil

del 25 de abril del 2012, se consideran como OSC
[…] todas las agrupaciones u organizaciones mexicanas que, estando legal-
mente constituidas, realicen alguna o algunas de las actividades a que se 

4

proselitismo partidista, político-electoral o religioso, sin menoscabo de las 
obligaciones señaladas en otras disposiciones legales (Art. 3).

el 26 de mayo de 2013) del Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), 
vinculado a la Ley de Fomento, en México están registrados con CLUNI (Clave 
Única de Inscripción) 18,109 OSC que son consideradas activas: 16,936 Asocia-
ciones Civiles, 791 Instituciones de Asistencia Privada, 348 Sociedades Civiles, 72 

4 Las actividades mencionadas son amplias y variadas (Art. 5, parr. I-XIX): Asistencia social; Apoyo a la 

alimentación popular; Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés 

público; Asistencia jurídica; Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; Promo-

ción de la equidad de género; Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapa-

cidad; Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural; Apoyo en la defensa y 

promoción de los derechos humanos; Promoción del deporte; Promoción y aportación de servicios para 

la atención de la salud y cuestiones sanitarias; Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, 

como la promoción del desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y ru-

para mejorar la economía popular; Participación en acciones de protección civil; Prestación de servicios 

de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que realicen actividades objeto de fomento 

por esta ley; Promoción y defensa de los derechos de los consumidores; Acciones que promuevan el 

fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana; Las que determinen otras leyes.

Cuadro 1
Composición del listado de OSC con CLUNI en 2013

Tipo de asociación

Asociaciones Civiles

Instituciones de Asistencia Privada

Sociedades Civiles

Fundaciones

Total

Número

16,936

701

348

72

42

8

2

18,109

%

93.52 %

3.87 %

1.92 %

0.40 %

0.23 %

0.04 %

0.01 %

100.00%

 Fuente: INDESOL (2013).
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Sin embargo, hay que tomar en cuenta que no todas las OSC que se pueden 

Federal, y no todas las organizaciones registradas cumplen con esas premisas.

Económico realizado por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informa-

serie de establecimientos en donde se aglutinan las OSC; aunque en el Censo no 
sean llamados de esa forma”. Siempre sobre la base de las premisas fundamentales 
elaboradas, la autora revisa los datos para el sector privado y paraestatal y propone 
considerar como OSC no sólo a las asociaciones y organizaciones civiles sino tam-
bién a: los servicios de investigación y desarrollo; escuelas de educación especial; 

-
tales y adictos y otros centros; residencias para enfermos convalecientes en reha-
bilitación, incurables y terminales, para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental, de salud mental o abuso de sustancias; asilos y otras residencias para 
el cuidado de ancianos y personas con discapacidad, orfanatos y otras residencias 
de asistencia social; servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la ju-
ventud; servicios de alimentación comunitarios; refugios temporales comunitarios; 
servicios de emergencia comunitarios; servicios de capacitación para el trabajo para 
personas desempleadas, subempleadas o discapacitadas.

realizado (INEGI, 2009) en México en 2008, se contaron 22,818 unidades econó-
micas considerables como OSC que ocupan un total de 167,922 personas –de las 
cuales 104,676 son hombres (62.34 %) y 63,246 mujeres (37.66 %)– (Cuadro 2); 
esto indica un incremento del 47.69 % con respecto al censo económico de 2004 
(Girardo, 2010)5.

5

de México” (INEGI, 2012). Sin embargo, acá no se hace referencia a estas estadísticas, ya que para este 
estudio es demasiado amplio el espectro de las organizaciones que abarca sin inscribirlas de manera 
explícita en una conceptualización de Organizaciones de la Sociedad Civil.
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Hay que considerar que de las 167,922 personas que trabajan en las OSC se-

una remuneración económica regular), mientras sólo 38,926 (23.18 %) son trabaja-
dores remunerados económicamente de manera regular. No obstante es necesario 
tener en cuenta, en primer lugar, que a los 167,922 dependientes (remunerados y 
voluntarios) se suman 6,017 que no dependen directamente de  las organizaciones 
sino que trabajan para ellas como consultores, comisionados, a proyecto, entre otros. 

En segundo lugar, desde un enfoque de la psicología de las organizaciones 
y del trabajo, así como de la salud ocupacional y el bienestar organizacional, no 

trabajo y la adhesión a una organización, sino más bien la participación activa y el 
sentido de pertenencia.

Es precisamente desde este punto de vista que se repara también en una 

subrayan la contemporaneidad de su actuar a favor del bienestar interno y externo: 
-

lidad difundida, es decir que corresponden contemporáneamente a las necesidades 

Cuadro 2
OSC en México en 2008

Asociaciones y organizaciones civiles

Escuelas de educación para necesidades especiales

Centros de atención médica externa para enfermos 
mentales y adictos y para la atención de pacientes 
que no requieren hospitalización

Residencias para el cuidado de personas con proble-
mas de retardo o trastorno mental y adicción o para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incura-
bles y terminales

Asilos y otras residencias para el cuidado de ancia-
nos; centros de atención y cuidado diurno de ancia-
nos y discapacitados

Orfanatos y otras residencias de asistencia social

Refugios temporales, de emergencia y de alimenta-
ción comunitarios

Servicios de orientación y trabajo social o de capa-
citación para el trabajo para personas desempleadas, 
subempleadas o discapacitadas

Total

Fuente: Adaptado de Censo Económico 2008 (INEGI, 2009).

   Denominación y unidades económicas                                                                          Personal ocupado

                                                                                                                          Total               Hombres          Mujeres

5,058

249

366

30

395

238

601

955

523

14,403

22,818

41,371

3,277

3,246

379

3,095

2,120

7,397

10,468

5,349

91,220

167,922

22,062

2,126

751

131

1,571

1,172

1,802

3,064

1,888

70,109

104,676

19,309

1,151

2,495

248

1,524

948

5,595

7,404

3,461

21,111

63,246
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(Lombardi, Messina y Polimanti, 1999: 17).
Es decir, se considera el ser sociedad civil como responsabilidad para la po-

blación destinataria, el ambiente comunitario, social y natural, así como los trabaja-
dores activos en las OSC para una realización efectiva de la razón social. Es desde 
esta perspectiva holística que se intenta abordar la temática de los factores psicoso-
ciales en el trabajo de las OSC.

A partir del presente siglo, los factores psicosociales en el trabajo representan un 
creciente campo de estudio interdisciplinar con el afán de dar respuestas teóricas, 
empíricas y de intervención para corresponder a la emergencia de la salud psicoso-
cial en los entornos laborales.

En este escrito se hace referencia a la conceptualización de los factores psico-
sociales en el trabajo por parte de Juárez y Camacho (2011) desde una perspectiva 

actividad laboral que en combinación o interacción dinámica con condiciones del 
individuo y mediante mecanismos biopsicosociales patogénicos o salutogénicos del 

Figura 1
Esquema de los factores psicosociales del trabajo

Fuente: Juárez y Camacho 2011:201.
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Como se puede observar en la Figura 1, los autores diferencian entre factores 
psicosociales de riesgo y salutogénicos que pueden llevar, como consecuencia del 
distrés (o estrés negativo) y del eustrés (o estrés positivo), a un nivel de efectos tanto 
individuales (biológicos y psicológicos) como sociales (grupales, organizacionales y 
comunitarios), y determinar los procesos de bienestar y malestar. Cabe mencionar 
que, así, desde el enfoque sistémico adoptado por los autores, salud y enfermedad 
no son conceptos ni aislados, ni exclusivamente individuales, ni quedan a un nivel 

generalmente de manera conjunta y hasta paradójica, en interacción social y en una 
dinámica de retroalimentación positiva o negativa entre variables y esferas que pue-
de conducir a círculos viciosos o virtuosos determinantes respecto a la efectividad 
global de una organización en su complejidad.

diagnosticar, explicar y comprender los factores psicosociales en una gran variedad de 
organizaciones del trabajo. Sin embargo, es preciso recordar que cada organización 

-
cosociales: cómo se viven, interpretan, gestionan, afrentan en contextos situacionales 

peculiaridades del trabajo y su organización en OSC italianas y mexicanas, donde las 
autoras hicimos la mayor experiencia de investigación e intervención.

En una sistematización empírico-teórica sobre OSC italianas, Daniela Conver-
-

dar para comprender los procesos organizacionales fundamentales y comportamien-
tos organizacionales de sus miembros” (2003: 39). Aunque algunos de estos rasgos 
parecen muy propios para el contexto italiano, se considera que otros caracterizan 
también a las OSC mexicanas. Desde el punto de vista de la experiencia de los indi-

producen bienes 

relacionales en base a una precisa tensión ideal […] sostienen los aspectos expresivos 

de sus miembros […] están caracterizadas por el sistema de las multi–pertenencias

[…] se ocupan frecuentemente de marginación y sufrimiento” (2003: 40).
Estos rasgos subrayan la centralidad de las personas y sus relaciones en las 

OSC. Éstas representan un lugar donde realizar ideales y desarrollarse como persona, 

concretamente el malestar social, cultural, político, económico, psicológico o físico 
de otros en una tensión entre aliviarlo y la frustración cuando no es posible hacerlo.

En su investigación sobre el trabajo y sus peculiaridades en las OSC mexica-
nas, Cristina Girardo (2010) retoma estas características, lleva a cabo una encuesta 
cuantitativa con 1,078 dirigentes y personal operativo de OSC en 20 Estados de la 

-
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tivos de OSC mexicanas. Entre los resultados encontrados se destacan la motiva-

el contenido del trabajo de las OSC mismo (calidad, novedad, temática, etc.), el 
-

tunidad de mejorar las condiciones sociopolíticas, ventajas del sector comparado 

una satisfacción de logro, la coherencia de conciencia por el compromiso social, 
entre otros y, por otro, condiciones de trabajo inseguras y precarias caracterizadas 
por contratos temporales o a proyecto, bajos salarios, falta de prestaciones y, como 
consecuencia, un constante riesgo de rotación del personal.

Desde la perspectiva de los factores psicosociales en el trabajo, algunas de 
estas peculiaridades se pueden interpretar como posibles factores salutogénicos (re-
compensa social, realización personal y profesional, reconocimiento, apoyo social, 
control y autonomía, entre otros), mientras que otras podrían representar posibles 
fuentes de riesgo (sobrecarga laboral, elevadas demandas psicológicas, pobre re-
compensa económica, falta de recursos para el trabajo, entre otras).

Para contextualizar estos factores en su entorno organizacional, es preciso 
retomar otros dos rasgos conceptualizados por Converso (2003: 39 y 41) sobre las 
OSC en Italia que

constituyen tanto una expresión del proyecto ideal como una “obligación” 

ineludible […;] tienen una relación privilegiada (y “dependiente”) con el sec-

tor público […,] la pública administración de la cual dependen, a veces de 

poco a poco se les asignan completa o parcialmente.

Aunque, como subraya la misma autora, se trate de dos condiciones muy par-
ticulares para las OSC en Italia, la situación en México no parece ser muy diferente.

En primer lugar, si bien, como se profundizó en una investigación anterior 
(Hindrichs, Girardo y Converso, 2011), la legislación mexicana no formaliza con 
tanta determinación como la italiana la forma de gobierno de las OSC, tanto en la 
investigación citada como en resultados del presente proyecto presentados en otro 
lugar (Hindrichs, Converso y Girardo, 2013), también en muchas OSC mexicanas 
se hace hincapié en una organización del trabajo y en un proceso de toma de deci-
siones democrático. No obstante que esto represente posibles factores salutogénicos 
en términos de participación, autodeterminación y toma de decisiones, no hay que 
olvidar los riesgos intrínsecos a la organización democrática en términos de parálisis 
(incapacidad de actuar operativamente por no llegar a un consenso en la toma de 
decisiones) o burocratización (intento de superar desigualdades de poder por medio 
de una sobrereglamentación de los procedimientos) (Hindrichs et al., 2011).
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En segundo lugar, igualmente para las OSC mexicanas la dependencia eco-
-

nacional) parece representar una preocupación fundamental (Girardo, 2010; Hin-
drichs, Bautista Rodríguez, Matías Montoya, 2012) que en muchos casos determina 
precisamente la inseguridad y precariedad del trabajo, aunque la mayoría de las 
organizaciones logre integrar su presupuesto con donativos y cuotas de recupera-
ción (Verduzco, 2003; Layton, 2012).

analizar los resultados que se presentan a continuación en términos de los factores 
psicosociales en el trabajo y desarrollar propuestas de fortalecimiento y mejora con 
las OSC en México.

3. La investigación sobre factores psicosociales, desafíos y 
    necesidades en OSC del Estado de Morelos, México

La investigación, de la cual se presentan aquí resultados parciales se realizó durante 

contra riesgos psicosociales en el trabajo de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

6

3.1. Metodología

Se trató de un estudio de tipo cualitativo-exploratorio que fue realizado por me-
dio de entrevistas semiestructuradas con 11 trabajadores con papel representativo 
(directores, presidentes, fundadores, entre otros) de OSC del Estado de Morelos 
(México) de diferentes tamaños y tipos de actividad. La muestra se constituyó por 

-
ciones formalmente constituidas y activas desde al menos tres años; consentimiento 
informado de los entrevistados.

Las entrevistas se focalizaron en dos ejes centrales: la forma de organización 

estrés general en los colaboradores, así como la presencia o implementación de 
buenas prácticas preventivas y necesidades de mejoras. Duraron entre 30 minutos y 
dos horas y se efectuaron generalmente en las sedes operativas de las organizacio-
nes para poder observar el ambiente laboral.

6 Se agradece la colaboración comprometida en la recolección y el análisis de datos de los siguientes 
estudiantes de la Licenciatura en Psicología de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM): 
Gessya Bautista Rodríguez, Emilio David Beltrán Villegas, Sebastián García Herrera, Ulises Hernández 
Peña, Esmeralda León Miranda, Carlos Matías Montoya e Isabel Vega Alcántara.
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Con la referencia a la Teoría Fundamentada como método de análisis (Strauss 
y Corbin, 2002) y la técnica del Template Análisis (King, 2004), se hizo un análisis 
temático de contenido de las entrevistas transcritas bajo un enfoque mixto deductivo 
de categorías preestablecidas e inductivo de categorías emergentes, partiendo de dos 
macrocategorías generales: 1. Organización (historia, cultura, estructura, procesos) y 
2. Factores psicosociales (de riesgo o desafío, salutogénicos, intervenciones preventi-
vas y necesidades). En el mes de febrero de 2013, los resultados fueron devueltos en 
sesión plenaria a los entrevistados y representantes de otras OSC interesadas.

3.2. Resultados

Las características generales de las OSC donde se realizaron las entrevistas 
están resumidas en el Cuadro 3.

Cuadro 3
Características Generales de las OSC sujeto de estudio*

Figura Jurídica

Tiempo de actividad

Temáticas

Proyectos, programas, 
actividades

Personal

Asociaciones Civiles (9), Sociedad Civil (1), Institución de Asistencia Privada (1)

Entre 4 y 33 años

Derechos juveniles y educación (5); Promoción, prevención y rehabilitación de la 
salud psico-física (4); Derechos de género y mujeres (4); Desarrollo comunitario y 
derechos indígenas (2)

Cursos de capacitación, talleres, diplomados, seminarios, tutoría etc. (5); Proyectos 
de prevención, rehabilitación, terapia y autoayuda (4); Casas hogares y/o escuelas 
(3); Proyectos de promoción del empleo juvenil o de género (3); Promoción de 

Niños y jóvenes (5); Personas con adicción, discapacidad, necesidad terapéutica 
(5); Mujeres (4); Grupos comunitarios (1)

De 8 a 84 colaboradores: organizaciones con personal remunerado y voluntario 
mixto (6); organizaciones con sólo personal voluntario (3); organizaciones con sólo 
personal remunerado (2)

(estatales, federales e internacionales) (7); Financiamiento por fundaciones, empre-
-

nanciamiento (4); Apoyo de comunidades (2)

Fuente: elaboración propia.            

*No siempre la suma es 11, ya que muchas veces en la misma organización se trabajan varias temáticas y programas, 
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Mientras un trabajo anterior (Hindrichs et al., 2013) se concentra en la forma 
de gobierno, los procesos de toma de decisiones y las buenas prácticas de preven-
ción y promoción del bienestar organizacional emergentes de las entrevistas, se 
presentan a continuación con mayor detalle los resultados inherentes a la categoría 

desafío) y salutogénicos así como en las necesidades y propuestas de mejora expre-
sadas tanto en las entrevistas como durante la devolución de datos. En los Cuadros 
4 a y b se enlistan las categorías emergentes para estas temáticas.

Cuadro 4a
Factores psicosociales emergentes (riesgos psicosociales)

Categoría                                          Entrevistas

1. Riesgos psicosociales

1.1 Riesgos y desafíos externos

1.1.2 Factores externos (generales)

1.2 Carga y contenido de trabajo

1.2.1 Presiones de tiempo y cantidad de trabajo

1.2.2 Ambiente físico

1.2.3 Responsabilidad

1.3 Relaciones interpersonales

1.3.1 Relaciones interpersonales  entre miembros

1.3.2 Trabajo con personas

1.4 Consecuencias del estrés

1.4.1 Expresión del estrés

1.4.2 Rotación de personal

1

X

X

X

X

X

X

2

X

X

X

X

X

X

3

X

X

X

X

X

X

X

4

X

X

X

X

X

5

X

X

X

X

X

6

X

X

X

X

X

X

7

X

X

X

X

X

8

X

X

X

9

X

X

X

10

X

X

X

11

X

X

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 4b
Factores psicosociales emergentes (factores salutogénicos y necesidades y propuestas de mejoras)

Categoría                                          Entrevistas

2. Factores salutogénicos

2.2 Relaciones interpersonales

2.2.1 Relaciones interpersonales entre miembros

2.2.2 Proceso de comunicación

3. Necesidades y propuestas de mejoras

3.1 Facilitar la realización del trabajo

3.2 Promoción del bienestar y de la salud

3.3 Mejorar relaciones externas

1

X

X

X

X

2

X

X

X

X

X

X

3

X

X

X

X

4

X

5 6

X

7

X

X

X

X

8

X

X

9

X

X

X

10

X

X

11

X

X

X

Fuente: Elaboración propia.
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3.2.1. Los factores de riesgo psicosocial

Ante la pregunta sobre los aspectos que podrían generar estrés o malestar en el tra-
bajo, emergen tres áreas principales de riesgos psicosociales (riesgos y desafíos ex-
ternos, carga y contenido de trabajo y relaciones interpersonales) así como algunas 
consecuencias del estrés laboral observadas por los entrevistados.

La mayoría de los participantes menciona los factores económicos como de 

como privados; los perciben como generadores de malestar tanto en los trabaja-
dores a nivel operativo en términos de no tener la paga garantizada y contratos 

recaudar fondos.
El mayor estrés es la parte de los recursos económicos para todos, por dife-

rentes motivos, porque hay que conseguirlos para el otro o porque a lo mejor 

no te van a llegar. (Entrevista 2)

estresante no solamente en términos de falta de recursos económicos sino también 
por los formatos y requisitos de las convocatorias que parecen dejar la sensación de 

Los compromisos que se van obteniendo, compromisos de proyectos cuando 

. (Entrevista 8)
-

gos económicos sino además la percepción de la situación social general que provoca 
desmotivación, frustración y sensación de impotencia en los activistas de las OSC. 

Toda esta situación que estamos viviendo en Morelos genera hasta cierto 

punto una situación de incapacidad de atenderlo, no tenemos nosotros la 

alternativa, no tenemos la capacidad de decir podemos parar esto […] Lo 

que está pasando, también de la cuestión social, también de la cuestión de 

violencia, y eso genera cierto sentido de impotencia, de no dar respuesta a 

cada una de esas cosas. (Entrevista 1)
Relacionados con los problemas de recaudar fondos están los aspectos de 

la realización concreta del trabajo como factor estresante en términos de carga y 
presiones. Más de la mitad de los entrevistados menciona la presión de tiempo y la 
cantidad de trabajo a realizarse en tiempo y forma como elemento más estresante 
en su organización.

Sí, es estresante porque de pronto son muchas horas de trabajo […] pero 

en sí el estrés es por saber el recurso, por ver proyectos, que se cumplan 

las metas, que se logren cosas, entonces, pues, es como el estrés cotidiano.
(Entrevista 3)
Llegan demasiadas personas que están solicitando la atención, entonces 

como que de repente existe esto, de atender rápido. (Entrevista 5)
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-
más espacios demasiado pequeños o inadecuados para realizar los proyectos.

Necesitamos un inmueble, un lugar más grande puesto que aquí ya no cabe-

mos. Entonces ahorita sí, se está haciendo ese tipo de proyectos para poder 

obtener el inmueble que necesitamos, adecuado a nuestras necesidades. (En-
trevista 11)
Para varios directivos entrevistados, a estas preocupaciones se añade la res-

ponsabilidad que esto conlleva para ellos, la cual sienten que cargan solos y que los 
tiene en tensión constante.

Yo cargo con bastante parte de la responsabilidad, de que funcione o no [la 

organización], entonces ¿qué te podría decir?, mi mayor preocupación es 

que los proyectos salgan. (Entrevista 6)
Toda responsabilidad cae sobre mí, si hay un error o un acierto es culpa mía.
(Entrevista 9)

del estrés en el trabajo, tanto por discusiones fuertes sobre el contenido del trabajo 

Hay tensiones que tienen que ver con quién hace qué y quién cumple 

con qué, con el nivel de responsabilidad o con la falta de comunicación.
(Entrevista 2)
Para los participantes de organizaciones que atienden directamente a pobla-

ción vulnerable con tareas terapéuticas, el estrés intrínseco de relacionarse con el 
otro se genera también por el trabajo con personas.

Hay un grado de estrés en todas las personas enfermas […] son enfermos 

que tenemos que ir viendo cómo avanza su programa gradualmente, en la 

rehabilitación que estén, pero pues sí, sí, causa cierto estrés. (Entrevista 4)
A los entrevistados se les preguntó asimismo cómo se dan cuenta de que sus 

colaboradores sufren de estrés en el trabajo. Las manifestaciones que reportan van 
desde conductas inusuales (llegar tarde al trabajo) y expresiones de agresividad, 
hasta sintomatologías de tipo psicosomático.

Las molestias físicas que empiezan a presentar, el desgaste, agotamiento, 

.
(Entrevista 8)
Físicamente se les nota, algunas veces ya vienen con tristeza, calladas, o no 

quieren hablar, o de pronto se alejan del grupo. (Entrevista 10)
En tanto, de manera directa a la pregunta sobre las manifestaciones o en otros 

momentos de la realización de las entrevistas, más de la mitad de los participantes 
da cuenta del fenómeno de rotación del personal como consecuencia del malestar 
en el trabajo, sea por tensiones internas, sea por exigencias económicas. 
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Estrés al interior de la institución, creo que cuando se da el caso, pues la 

gente se va, si ya no está a gusto se va […] la gente se ha ido porque se va 

a estudiar a otro lado, porque el ingreso de la [organización] es mínimo […] 

la situación está cada vez peor, y yo creo que la situación que genera más 

estrés es esa, entonces [encuentran otro trabajo] y se van. (Entrevista 6)

3.2.2. Factores salutogénicos

Los factores que favorecen la salud ocupacional y el bienestar organizacional se 
indagaron en las entrevistas por medio de preguntas respecto del clima organizacio-
nal percibido y de cómo la gente se siente en su trabajo. En varios momentos de las 
entrevistas tales factores emergen además, por ejemplo, cuando se pide a los parti-
cipantes una metáfora o un dicho que pudiera representar a sus organizaciones. De 
este modo, los factores salutogénicos que motivan a las personas a seguir trabajando 
las hacen sentir bien y promueven la efectividad y el logro de toda la OSC. Esos fac-

Algunos entrevistados mencionan de manera explícita la relación con actores 
externos a nivel local e internacional como un factor que promueve la efectividad 
organizacional, traducido en apoyo mutuo, reciprocidad y solidaridad más que en 
aportaciones económicas.

Un apoyo mutuo entre la organización y [una universidad]. Les empezamos 

a intercambiar conferencias […] por el préstamo de sus aulas de cómputo y 

entonces, estudiantes [de esta universidad] que tenían que hacer horas de 

servicio social que lo hacían con nosotros dándonos clases de computación.
(Entrevista 1)
Para la mayoría de los entrevistados, sin embargo, las relaciones interper-

sonales entre los miembros representan elementos constituyentes para sentirse a 
gusto en las organizaciones. Así, ante la pregunta sobre el clima percibido en sus 
organizaciones, más de la mitad de los entrevistados hizo hincapié en las relaciones 

colaboradores.
Nos conocemos muy bien el equipo [...], el equipo base come juntos todos 

los días, entonces eso también te da un sentido de unión [...], hay como mu-

. (Entrevista 3)
Un elemento central en las relaciones entre los miembros organizacionales 

parece ser el proceso de comunicación que la mayor parte de los entrevistados des-
cribe como continuo, transparente y abierto para tomar decisiones, llevar a cabo el 
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-

mos hablar abiertamente de lo que sucede, también de participación con las 

ideas de todos. (Entrevista 3)
No sólo las relaciones entre miembros, sino también las relaciones con la 

-
tados describen a sus usuarios más en términos de relación de solidaridad recíproca 

muy abierto, y sí hay intercomunicación entre nosotras […] vamos como 

juntas trabajando y tomando decisiones […] es transparente, es abierto, es 

cualquier tipo de apoyo que se les solicita. (Entrevista 8)
-

cado del trabajo en sus organizaciones como motivador, transformador y realizador 
tanto para ellos mismos como para sus colaboradores.

Es un espacio que te reconforta, que te alimenta y que incide en tu vida 

misma para la toma de decisiones; es un espejo de luz, así lo veo […] es 

como algo que te alimenta a seguir las que trabajamos en [la organización].

(Entrevista 7)

3.2.3. Necesidades y propuestas para mejorar el bienestar

aspectos se debería intervenir para mejorar la salud ocupacional y el bienestar orga-
nizacional en sus OSC.

Muchos de ellos expresaron: acciones en términos de facilitar el trabajo ope-

y responsabilidades.
Me gustaría que tuviéramos menos carga de trabajo, este año fue un año 

muy bueno pero también con mucha carga de trabajo, entonces de repente 

sí, sé que a lo mejor nos faltó, a lo mejor sumar más gente al equipo base.
(Entrevista 3)
Algunos, además, mencionan la promoción de la salud y del bienestar 

-
ganizacionales.

Para el próximo año voy a meter un proyecto de autocuidado, y es como la 

alimentación para nosotras, el dormir, pero desde la visión de género, una, 

y el ejercicio, queremos implementar entrar una hora antes y hacer ejercicio 

todo el equipo para tener más acción de vida y después entrar a trabajar.
(Entrevista 7)
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relaciones con actores externos a la OSC.
Lo que nos interesa y nos hace funcionar mucho es hacer alianza justamente 

con la academia, como nosotros no nos podemos detener mucho a pensar 

sobre lo que estamos haciendo, pues, que lo piensen otros, los que se dedi-

can a eso. Entonces, en la medida que también sintamos que esto que esta-

conocer también lo que ustedes produzcan. (Entrevista 2)
-

rante la devolución de los resultados a los participantes y otros actores de OSC inte-
resados del Estado de Morelos.7

con la academia sino también la construcción de redes entre OSC del Estado que 

en términos de reconocimiento legislativo. Sin embargo, para varios la relación 

juegos políticos. 

3.3. Discusión

Al poner en discusión los resultados acá presentados sobre la base del modelo de 
los factores psicosociales del trabajo de Juárez y Camacho (2011) y las peculiarida-

es factible arribar a una serie de consideraciones.
En primer lugar, en los factores psicosociales del trabajo emergentes de las 

a un compromiso social; condiciones de trabajo inseguras y precarias; la dependen-

Luego, en las entrevistas parece evidente que los factores de riesgo llevan 
consigo una parte de factores salutogénicos y viceversa: las relaciones con actores 
externos crean dependencia, sobre todo económica, y son vividas al mismo tiempo 
en términos de solidaridad, reciprocidad y aportación. Las relaciones cercanas entre 

fuente de apoyo social y recompensa simbólica; el trabajo es demasiado en térmi-
nos de cantidad, presiones y condiciones, conlleva una fuerte responsabilidad para 

-

7 Se agradece a las estudiantes de la Licenciatura en Psicología de la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos que apoyaron con la transcripción del debate de la devolución de resultados: Adriana Díaz 
González, Adriana Márquez Moreno y Liliana Mejía Maya.
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Desde el punto de vista de la salud ocupacional y del bienestar organizacio-
nal, preocupan sobre todo tres posibles efectos relacionados con estos factores: el 
burnout -
jo relacional, de ayuda y con un fuerte componente emocional (Gil-Monte, 2005; 
Converso y Falcetta, 2007; Hindrichs, Camacho, Juárez, Converso y Girardo, 2011), 
una percepción negativa de la justicia organizacional cuando el empleo es precario 
e inseguro (Colquitt, Conlon, Wesson, Porter, y Ng, 2001; Littlewood, 2007) y el 
riesgo de una fuerte rotación del personal debido a las condiciones de trabajo u 
otros factores (Girardo, 2010).

4. Conclusiones

El presente artículo representa sólo una primera aproximación al trabajo en las OSC 
mexicanas desde el punto de vista de los factores psicosociales y la salud ocupacio-
nal. Como consecuencia, se demarcan algunos límites inherentes a ello. En primer 

-
blica Mexicana. Aunque se eligió la muestra de esta manera para abarcar un ma-

operativo, remunerado o voluntario, de OSC para recuperar su experiencia y punto 
de vista (p.ej., la vivencia de la justicia organizacional), así como ampliar la inves-
tigación a otras regiones del país. En segundo lugar, si bien un enfoque cualitativo 
permite una mayor profundización de las vivencias personales y subjetivas de los 
participantes, es deseable que futuras investigaciones utilicen también instrumentos 
cuantitativos para diagnosticar la presencia de los factores psicosociales en las OSC.

Teniendo en cuenta estos límites, se considera sin embargo la necesidad de 

sobre cómo se puede apoyar el bienestar organizacional y promover la salud ocu-
pacional en las OSC.

Muchas problemáticas emergentes tienen que ver directa o indirectamente 
con aspectos económicos. Aunque como académicos no nos es posible resolver 
estos problemas de manera inmediata, con proyectos de investigación se puede 
contribuir a la promoción del sector y su derecho a ser subsidiado por sustituir mu-

redes y colaboraciones (Girardo, Hindrichs y Converso, 2012).
Aunque, como fue reportado más arriba, una persona entrevistada desee que 

los académicos piensen en cómo se trabaja en las OSC, no se puede sustituir el pen-
samiento de los actores protagonistas de las organizaciones. Precisamente debido 

aplicar de manera sencilla modelos propios de la administración de recursos hu-
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2010). Hacerlo sería alimentar el riesgo de burocratización intrínseco a las estructu-
ras y procesos democráticos (Hindrichs et al., 2011), presentes también en las OSC 
consideradas para este trabajo, como se profundizó en otro lugar (Hindrichs et al.,

-
nes y responsabilidades por medio de diseños de puestos.

Sin embargo, como psicólogos y profesionales abocados a la profesionali-
zación de las organizaciones y del trabajo se puede acompañar los procesos de 
pensamiento y concientización por parte de los miembros de OSC para encontrar 
de manera conjunta acciones de mejoría y valorar las buenas prácticas ya existentes 
(Converso y Piccardo, 2003; Hindrichs y Converso, en prensa). De esta manera se 
corresponde con la perspectiva del doble fortalecimiento o empoderamiento (Pic-
cardo y Converso, 2003; Piccardo y Martini, 2004; Converso y Hindrichs, 2009) 
y de la doble cooperación (Girardo et al., 2012) como necesidad de promover el 
fortalecimiento o empoderamiento a nivel tanto psicológico y relacional como or-
ganizacional (Zimmerman, 1999) y la cooperación entre diferentes actores sociales 
en organizaciones que promueven el fortalecimiento o empoderamiento, así como 

Como se analizó con anterioridad (Hindrichs et al., 2013), muchas de las 
prácticas activas en las OSC consideradas en el presente proyecto de investigación 
ya corresponden a esta necesidad e implementan, por ejemplo, procesos democráti-
cos de toma de decisiones o brindan a sus miembros los mismos servicios que a sus 

ocupacional y del bienestar organizacional pueden nacer de la experiencia de las 
OSC mismas. La labor de los académicos consiste en apoyar las OSC para valorar 
estas experiencias y colaborar para encontrar nuevas soluciones.



A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I O N E S ,  AÑO 16 No. 31. DICIEMBRE 2013

210

Bibliografía

Animazione Sociale, 38(5), pp. 77-84.

Colquitt, J. A., Conlon, D. E., Wesson, M. J., Porter, C. O. L. H., Ng, K. Y. (2001), 
-

tional Justice Research”. Journal of Applied Psychology, 86(3), pp. 425-445. 

y C. Piccardo (Eds.), -

. (pp. 3-112). Milano: Raffaello Cortina.

Converso, D. y Piccardo, C. (2003), 
. Milán: Raffaello Cortina.

Converso, D. y Falcetta, R. (2007), Burn-out e non solo. Salute e benessere nelle 

organizzazioni sociosanitarie

nell’empowerment”. Animazione Sociale, 39(6-7), pp. 62-69.

Gil-Monte, P. (2005), El síndrome de quemarse por el trabajo (Burnout). Una en-

fermedad laboral en la sociedad del bienestar. España: Ediciones Pirámide.

Girardo, C. (2010), El trabajo y sus peculiaridades en las organizaciones de la sociedad 

civil en México. Zinacantepec, Edo. de México: El Colegio Mexiquense, A. C.

Girardo, C., Hindrichs, I. y Converso, D. (2012, julio), Las organizaciones de la so-

.
Ponencia presentada ante la 10th International Conference of the International 
Society for Third-Sector Research (ISTR).

Hindrichs, I., Bautista Rodríguez, G. L. y Matías Montoya, C. (2012, octubre), El

Civil (OSC) del Estado de Morelos (México). Ponencia presentada ante el 1er 
Congreso Internacional y 4to Foro de las Américas en Investigación sobre 
Factores Psicosociales, Estrés y Salud Mental en el Trabajo.



TRABAJAR EN ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL ESTADO DE MORELOS. FACTORES PSICOSOCIALES...

211

Hindrichs, I., Camacho-Ávila, A., Juárez García, A., Converso, D. y Girardo, C. (2011), 

Revista Mexicana de Psicología

Hindrichs, I. y Converso, D. (en prensa). Re-pensar en el equipo: una experiencia de 
investigación-formación con educadores de una cooperativa social italiana. 
En A. Bazán Ramírez y D. Castellanos Simons (Eds.), Generación y Aplica-

ción del Conocimiento Psicológico en la Educación.

Hindrichs, I., Converso, D. y Girardo, C. (2010), Estrategias para la inversión en 
recursos humanos en las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). En M.A. 
Carillo Pacheco (Ed.), Psicología y trabajo. Experiencias de investigación en 

Iberoamérica

Hindrichs, I., Converso, D. y Girardo, C. (2013, agosto), -

nizacionales para la calidad de vida en el trabajo de Organizaciones de la 

Sociedad Civil. Ponencia presentada ante el III Congreso Ibero Americano de 
Psicología de las Organizaciones y el Trabajo.

-
tico en la participación organizativa en la sociedad civil: Un estudio de caso 
entre México e Italia”. Economía, Sociedad y Territorio. Revista del Colegio 

Mexiquense, XI(37), pp. 667-706.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información INEGI (2012), Sistema de 

Cuentas Nacionales de México.

de lucro de México, 2008-2010. México, D.F.: Instituto Nacional de Estadís-
tica, Geografía e Información.

Juárez, A.  y Camacho, A. (2011), -

cial en el trabajo. México D.F.: Juan Pablos Editor.

King, N. (2004), Templates in the Thematic Analysis of Text. En C. Cassel y G. 
Symon (Eds.), Essential Guide to Qualitative Methods in Organizational Re-

search (pp. 256-270). Thousand Oaks, California: Sage.

Layton, M. (Coord.) (2012), Financiamiento de las organizaciones de la sociedad 

civil en México. Donativos Privados 2007. Ciudad Juárez: Universidad Autó-
noma de Ciudad Juárez.



A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I O N E S ,  AÑO 16 No. 31. DICIEMBRE 2013

212

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil (2004), Publicada en el  del 9 de 
febrero de 2004 (Última reforma, 25 de abril de 2012).

Revista Interamericana de Psicología Ocupacional, 26(1), pp. 22-33.

Lombardi E., Messina, A. y Polimanti, O. (1999), Lavorare bene. Manuale 

. Roma: Edizioni 
Lavoro.

-
zazione, 205, pp. 19-39.

Strauss, A. y Corbin, J. (2002), Bases de la investigación cualitativa. Técnicas y pro-

cedimientos para desarrollar la teoría fundamentada. Medellín, Colombia: 
Universidad de Antioquia.

Verduzco, G. (2003), -

co. México, D.F.: El Colegio de México, Centro Mexicano para la Filantropía.

Un’analisi per il prossimo millennio”. Animazione Sociale, 29(2), pp. 10-24.

Páginas de internet

Instituto Nacional de Desarrollo Social INDESOL (2013), Sistema de Información 
del Registro Federal de las OSC. Recuperado en http://www.corresponsabi-
lidad.gob.mx/.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Información INEGI (2009), Censos 
Económicos 2009. Recuperado en http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/



LAS OSC CONTRA LA TRATA DE LAS MUJERES Y DE LAS NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

213

Las OSC contra la trata de las mujeres

explotación sexual

Fecha de recepción: 21-06-2013                                             Fecha de aceptación: 17-09-2013

Roxana Muñoz Hernández1

1 Profesora-investigadora del Departamento de Producción Económica de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana Unidad Xochimilco. Correo electrónico: roxanamunoz87@hotmail.com

RESUMEN

-

-

Palabras clave: 



A D M I N I S T R A C I Ó N  Y  O R G A N I Z A C I O N E S ,  AÑO 16 No. 31. DICIEMBRE 2013

214

-

-

Key Words:

ABSTRACT



LAS OSC CONTRA LA TRATA DE LAS MUJERES Y DE LAS NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

215

Introducción

contemporáneas de la esclavitud. 

..”La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de perso-
nas, recurriendo o al uso de fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 

-

El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 

La trata de personas es todo el proceso previo a su explotación o su esclavitud, 

-

Alrededor del concepto de “trata” han existido concepciones erróneas como 

-

fenómeno migratorio de desplazamiento de una persona de un lugar a otro.

-
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-

víctimas.

sexual.

-

-

-

-

-

-

-
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-

En la investigación empírica realizamos diversas entrevistas con representan-

atención de víctimas  de la procuraduría del Distrito Federal. Todas las entrevistas 

El artículo está dividido en tres partes, en el primero está dedicado al contex-

-

-

En la tercera parte se analiza la vinculación de las OSC contra la trata sexual 
-

Primera parte

-
-
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en su propuesta teórica.

I.1 El concepto de desarrollo en Amartya Sen

-

-
-
-

-

-

seguridad protectora incorpora el derecho a la alimentación.

I.2  Agentes de cambio y bienestar

-
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-

de algunos criterios externos.

el autor, las relaciones empíricas relevantes, en particular las conexiones entre los 

I.3 Bienestar

-
sumir a la otra.

-

para lograr funcionamientos valiosos.
Los funcionamientos representan partes del estado de una persona, en particular 

-
plicados, como alcanzar la autodignidad o integrarse socialmente, estos dos funciona-

-
mientos valiosos. 

I.4  Agentes de cambio

importantes. La faceta de ser agente no se puede comprender sin tener en cuenta 
-

-
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Tal condicionalidad no implica _continua el autor_

importante.

_ la 

tenidos en cuenta.

-

Segunda parte

-

intención analizamos la información empírica  de las OSC, así como de las redes 
-

2. Las OSC  asistencialistas vs las  OSC con enfoque
    de derechos, agentes de cambio y participación
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-

este apartado.

-

de estos derechos.

mini-personas con mini-derechos, sino personas como los adultos con derechos 
-

adolescentes.
-
-

-
-

selección de su muestra estadística, sólo 95 de ellas se ocupan de la trata de perso-

-
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Cuadro 1

                 Norte                                Centro                                   Sur

Coahuila    6 Distrito Federal   22 Chiapas 4
Chihuahua    3 Hidalgo    1 Oaxaca 2

Nuevo León    2 Jalisco    7 Quintana Roo 1

Sinaloa    2 Michoacán    2 Yucatán 2
Sonora    1 Morelos    1  

Zacatecas    1 Tlaxcala    2  
Total   25 Total   45 Total 16

                  Norte                                  Centro                                      Sur

Total 2               Total 4            Total 3

2.1 Las redes organizacionales de las OSC 

-

-

    en América Latina y el Caribe A.C. (CATW-LAC) 
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Manos Unidas para el Desarrollo, A.C. 

El Patronato para el Centro de
Atención a la Violencia intrafamiliar 

Casa de Restauración “El Arca”, A.C.  

Zona Norte                              Zona Centro                   Zona Sur

Fundación Mamá Cuca A.C., 

Centro de Estudios e Investigación 

Casa de Las Mercedes L.A.P. 

Espacios de Desarrollo Integral, 

Asociación para el Desarrollo In-
tegral de Personas Violadas A.C. 

-

En Familia Rompamos el Silencio 

Fundación Niños del Planeta 

El Refugio Santa Fe, A.C. 

Las Voluntarias Vicentinas de

-

Una Puerta a la Esperanza 

Centro de Derechos Humanos 

Centro Integral de Atención a las 

Movimiento a la Asistencia

Atención Popular Integración 
Social, Fundación para la 

Unidas por la paz A.C.

Cuadro  2

-
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-

-

-

“focal point “en cada país.

b) Colectivo contra la trata de personas en México

-

c) Observatorio Latinoamericano sobre la trata y 

-

Buenos Aires, Argentina en 2008. La segunda reunión se realizó en la Universidad 

-
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La Jornada

d). La Red por los Derechos de la Infancia, A.C. (Redim)

-

adolescencia.

la Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco con el Programa Infancia.

2.2  Las estrategias contra la trata sexual: la prevención, 
       la protección , la asistencia y la persecución

-

para la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, 2012 en el cuadro 3. En 

-
truidos por iniciativa de las OSC. En esta misma estrategia falta un programa para iden-

2.3 La agenda pendiente de las OSC: la relación de la cultura
      de género con la trata de mujeres y niñas

-
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-

relacionados con la trata sexual. A continuación presentó algunos de los factores 

a) Normas de género  desigual para la sexualidad de
    hombres y mujeres

sexualidad es un campo en el cual intervienen relaciones de dominación, desigual-

-

-

b) Las mujeres pobres. El inicio sexual es igual a la unión marital

en el hogar de otras personas generalmente los suegros. Se inician en el matrimonio 

-
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c) Las adolescentes embarazadas no estaban en la escuela: 
    dejaron la escuela temprano y se unieron antes de tener hijos

-

-

                  Fuente: Enadid 1997, en  Szasz:62

-

A estas circunstancias se une “el elevado predominio de la violencia fami-

Estrato medio Estrato alto
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al placer están presentes en algunos sectores de la sociedad mexicana, pero son 
-

los recursos económicos _ _

-

-

Tercera Parte

-
-

-
ral  participaron las siguientes organizaciones: Camino a Casa, A.C., Seguridad en 

-
-

-
-

de Flacso en 2013.
A continuación presentamos algunos fragmentos de las entrevistas realizadas 

-
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Las OSC han hecho varios señalamientos en la CIDF, están revisando las 

presupuesto para trata”. 

la cierras…”

-

-
cedimientos”.

-
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-

-

-

internacional.
-
-

2007: -

violencia.

2012 -

delitos en materia de trata de 

asistencia a las víctimas de estos 
delitos.

2008: Fiscalía especial  para 
delitos de violencia contra 

2013: Fiscalía especializada 
en trata de personas en el 
Distrito Federal.

1995: -
forma de acción de la cuarta 
conferencia mundial de las 

2000: Protocolo adicional de 
la convención de los derechos 
del niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil, 

Cuadro 4

INTERNACIONALES                        LEYES NACIONALES  FISCALÍAS NACIONALES
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-

-

modelo llamado Reglamentarista se enfoca hacia la profesionalización de la prostitu-

-

Presentes  se reconocen como reglamentaristas, este colectivo ha hecho propuestas 
-

-

-

1999: Día Internacional para 
la Eliminación de la Violencia 

2003: Convención de las 
Naciones Unidas contra el cri-
men organizado transnacional, 
con dos protocolos comple-
mentarios:

niños,

migrantes por tierra, mar 

2013:
general para prevenir, sancio-

a las víctimas de estos delitos.

Fiscalía especializada en 

del delito por razones de 

Chihuahua.

 INTERNACIONALES                       LEYES NACIONALES                 FISCALÍAS NACIONALES

Continuación Cuadro 4

-



LAS OSC CONTRA LA TRATA DE LAS MUJERES Y DE LAS NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

233

-

-

-

-

-

Conclusiones

-
-
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-

un importante predominio de las OSC asistencialistas en este tema. 

-

participación .

-

-

-

pero las señales en los medios de comunicación de las recientes clausuras de cen-

-
cuencia organizada, pero no toda la trata sexual está relacionada con la delincuen-
cia organizada, algunos tratantes son negocios familiares.
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multitud de agentes, grupos sociales e instituciones, todos  entrelazados en cadenas 
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RESUMEN

En México la organización social se ha destacado por tener una participación activa 
de la iglesia, ya sea  mediante  la creación de Organizaciones Civiles (OC) desde 
la época de la colonia, por sus vínculos con empresarios para conseguir recursos y 
ayudar a la red de Instituciones de Asistencia Privada, por la inserción de sus Co-
munidades Eclesiales de Base (CEBS) en las regiones más apartadas y marginadas 
de este país organizando a la sociedad en torno a religión católica. Estos elementos 
son los que sirvieron para apuntalar a una sociedad civil asistencial en nuestro país, 
la cual sería pionera de las formas de organización social que actualmente existen 
en México, en este sentido, lo que se apunta en estas páginas es parte del desarro-
llo de la sociedad civil en México a partir de sus primeras formas de organización, 
aglutinadas en torno a la religión católica hasta las actuales formas en las que la 
ciudadanía se organiza. 

Palabras clave: Sociedad Civil, Organización Civil, Participación
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In Mexico the social organization has stood for have active participation of the 
church, either by establishing Civil Organizations (OC) from the colonial era, for 
links with employers to get resources and help the network of institutions Private 
Assistance, by insertion of Basic Ecclesial Communities (CEBS) in the most remote 
and marginalized of this country organizing society around Catholicism. These are 
the elements that served to bolster civil society practice in our country, which would 
be a pioneer of the forms of social organization that currently exist in Mexico, in this 
sense, this should be noted in these pages is part of the development of the civil so-
ciety in Mexico from its earliest forms of organization, clumped around the Catholic 
religion to the current ways in which citizenship is organized.

Key Words: Civil Society, Civil Organization, Participation

ABSTRACT



EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MÉXICO. DE LA ORGANIZACIÓN RELIGIOSA A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

241

2 Víctor Muro, Iglesia y movimientos sociales, Zamora, El Colegio de Michoacán, 1994; Manuel Ceballos 
Ramírez. El catolicismo social: un tercero en discordia, México, El Colegio de México, 1991;  Álvaro Ma-
tute et al., Iglesia, Estado y sociedad en México, siglo XIX, México, Miguel Ángel Porrúa/ UNAM, 1995.

Introducción

La religión como elemento cultural, es un importante movilizador de la sociedad ci-
vil, por lo tanto, es necesario conocer la forma en que ha incidido sobre las conduc-
tas de los individuos de una sociedad. Existen debates a nivel teórico que intentan 

realizado valiosos aportes para comprender la relación existente entre la religión y 
la sociedad civil.2  En la actualidad, sería muy arriesgado hablar de la religión como 
el elemento que designa el curso de un Estado-Nación, sin embargo, fue un moti-
vador de la movilidad y organización de la sociedad civil desde la época colonial, 
ya que fueron las comunidades religiosas, las que realizaron acciones para contra-
rrestar y abatir los problemas y necesidades de salud, alimentación y vivienda de la 
población. Su trabajo ha sido arduo, por lo que es necesario reconocer su potencial 
como pioneras de las formas de organización actual, pues al desempeñar sus accio-
nes en un espacio público con propuestas alternativas a las dirigidas por el gobierno 
para solucionar las problemáticas sociales y su movilización, generan e incitan la 
participación social, de la cual nacen las Organizaciones Civiles OC.

I. La relación entre sociedad civil y religión

En un ámbito teórico, es prácticamente imposible hablar de la relación entre socie-
dad civil y religión, sin hacer referencia a Alexis de Tocqueville, para comprender el 
concepto de sociedad civil, el cual ha sido retomado recientemente debido al interés 

democracia. De acuerdo con 

modelos, el primero responde a la necesidad de limitar el poder del Estado y confía en 
la competencia de la sociedad para regularse a sí misma, y el segundo que desconfía 
de la capacidad de la sociedad para autogobernarse e insiste en el papel central del Es-
tado para conseguir la integración social y la realización conjunta de un proyecto polí-
tico. En el primero, la sociedad civil “… se concibe […] como una esfera de relaciones 
sociales civilizadas, intereses privados y derechos individuales […], fuera del ámbito 
estatal y estructurados […] en torno al mercado. Pero, siguiendo al mismo Ros (2001), 
este modelo de sociedad civil, concibe al “hombre como un [ser] egoísta racional,” 
y una concepción liberal de la sociedad civil. En contraste con esto, se encuentra el 
segundo modelo, cuyos esfuerzos se centran en superar esta visión individualista y 
particularista de la sociedad civil, para lo que es necesario que el Estado “asegure la 

-
zación del interés público y el bien universal” (Ros, 2001: s/p).
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3

realizar actos de culto.

Pero en su obra, La democracia en América, Tocqueville (2010) también con-
cede cierta importancia (aunque limitada) a la relación entre religión y sociedad civil, 

-
da de un “más allá de la realidad terrenal”, a la par de considerar a las ideas religiosas 
como un “factor espiritual de cohesión social y de convivencia político-democrática” 
(Ros, 2001: s/p), intentando con esto, manifestar que en la relación religión-sociedad 
civil, radica la realización del hombre como ser humano y como ciudadano, par-
tiendo del hecho de que las obligaciones morales serán los motores para defender el 
estado de derecho y coadyuvar a la construcción de un régimen democrático.

Ros (2001) retomando a Tocqueville, plantea la idea de que “la religión, 
siempre y cuando esté institucionalmente separada del poder político, ejerce un 

análisis, es necesario considerar la perspectiva y el contexto desde los cuales los 
diferentes pensadores escriben acerca de un objeto de estudio, en el caso de Toc-
queville, debemos recordar que su pensamiento se encuentra permeado de las des-
avenencias entre la religión y la democracia dadas en su sociedad y los muros que la 
primera estableció para evitar un desarrollo democrático. Sin embargo, el autor, de 
alguna manera elogia la relación entre la religión y la democracia que se establece 
en Norteamérica, donde en sus palabras: “[la religión] renuncia a formar parte del 
entramado del poder político, ya que de este modo puede ejercer, indirectamente 

la libertad democrática”, donde claramente se vislumbra la propuesta de integrar 
la religión como parte de la sociedad civil en pro del desarrollo de la democracia.  
Ahora bien, después de la revisión de los planteamientos de Tocqueville, y partien-
do del hecho de que así como en el Estado, también en torno de la religión surgen 
organizaciones con este carácter, es necesario hacer un viraje del aspecto teórico y 
centrar la atención en el proceso histórico de esta relación en nuestro país.

religiosos3 -
duzco (2003), en seis periodos diferentes: la etapa prehispánica, la conquista y los 
inicios de la colonia (1521-1580), el establecimiento colonial español (siglos XVII 

(1857-1911) y la Revolución y el México contemporáneo.
Los datos del periodo prehispánico, tienen poco que ver con las organizacio-

nes religiosas, puesto que no se puede asegurar que las instituciones existentes en 
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esa época, sean un precedente de las actuales OC. Las instituciones que se conocían 
eran: el calpulli, el tequio, las escuelas (el telpochcalli, el calmecac y la educación 
superior). Durante el periodo de la Conquista y los inicios de la colonización puede 

en los hospitales, los cuales eran instituciones que tenían funciones de asistencia 
médica, hospedaje y centros de enseñanza; durante este periodo cabe destacar la 
importancia de la Iglesia católica por su aportación en cuanto a servicios brindados 
e instituciones establecidas por parte de los misioneros religiosos llegados de Espa-
ña a la nueva colonia (Verduzco, 2003).

Verduzco (2003) señala que debido al cataclismo de la conquista, las guerras 
continuas, falta de atención del gobierno y la pobreza de la población, provocaron 
que grupos sociales se ocuparan de atender algunos vacíos como educación y salud, 
es así como surgen los primeros hospitales de caridad auspiciados por ciudadanos y 

y de la Laguna de Michoacán; otro tipo de organizaciones que surgieron en esta 
época fueron las escuelas, que, bajo mandato del rey en 1693, quedaron a cargo 
de autoridades civiles; las cofradías4  fueron otro tipo de organización social que 
permitieron la evangelización, la integración social, la solidaridad, y la subordina-
ción de la población más pobre. Éste tipo de organizaciones fueron auspiciadas, 
en su mayoría, por la Iglesia católica y enfocaron sus acciones a la asistencia; entre 

Naturales. La decadencia de este tipo de organizaciones termina en 1857 cuando 
los grupos liberales toman el control del gobierno y proclaman la secularización 
de los bienes de la Iglesia. Las actividades de la Iglesia Católica continuaron y se 

los rendimientos de las tierras, propiedades que tenía la Iglesia y herencias, de esta 
forma se sostenían escuelas, hospitales y obras sociales dedicadas a pobreza, salud 
y educación (Villalobos, 1997).

El periodo colonial, fue el más decisivo de la historia de la religión católica 
en México, pues fue durante esta etapa, donde se establecen las bases tanto políticas 
como sociales que regirían a la sociedad durante por lo menos los siguientes tres-
cientos años. La corona española y la Iglesia, fueron las dos instituciones encargadas 
de forjar y estructurar a la sociedad, bajo un sistema autoritario, vertical y rígido. En 

4 “Las cofradías eran una congregación o hermandad con autoridad competente para ocuparse en obras 
de piedad. Para que el establecimiento de las cofradías fuera legítimo debía hacerse con licencia del rey 
o del obispo diocesano.  Según los Concilios de Sens (1528) y el de Narbona (1609), los obispos tenían 
derecho de presentar los estatutos de las cofradías, el estado de sus rentas y obligaciones, así como pres-

el obispo, y ante él prestar juramento.” (Archivo General de la Nación).
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es aquí donde se hacen presentes las tres organizaciones solidarias representativas 
de la Colonia: los hospitales (dedicados a proporcionar servicios de salud, hospe-
daje y en una menor proporción educación), las escuelas (insertas en los conventos 
y monasterios, donde se trataba de educar, pero sobre todo convertir a la religión 
católica a los indios) y las cofradías (que fueron organismos económico, políticos y 

-
ción y apoyo solidario a los indios) (Verduzco, 2003).

En los primeros años de independencia, la religión católica fue la encargada 
de dirigir el rumbo del país, desempeñando funciones que el Estado naciente aún 
no podía llevar a cabo, y no fue sino hasta 1857, con las Leyes de Reforma, donde 
se limita su participación en la vida pública y política, expropiando sus propiedades 
y gran parte de sus riquezas materiales, esta descapitalización provocó repercusio-
nes en el sistema de ayuda social que hasta entonces la Iglesia había ejercido. En 
respuesta a esta crisis en la que la Iglesia se ve envuelta, el gobierno crea la Direc-

la inestabilidad económica pero sobre todo política por la que atravesaba el país 
(Verduzco, 2003).

En el periodo de la reforma, el gobierno predominó en las áreas de asistencia 
social. En 1861 el gobierno nacionalizó los bienes de la Iglesia y adquirió la respon-
sabilidad de cubrir las necesidades sociales. Sin embargo, algunas organizaciones 
continuaron bajo el control de la Iglesia a través de algunos prestanombres o de 
organizaciones católicas vinculadas estrechamente a la Iglesia.

estrecha, pues, aunque no se revirtió el decreto de desamortización de sus bienes, 
Díaz les proporcionó gran libertad de acción y la oportunidad de instituir escuelas 

(a cargo de la Iglesia católica) encontraron un impulso, asímismo, la realización de 
congresos católicos a nivel nacional pudieron realizarse con apoyo (o al menos sin 
hostigamiento) gubernamental (Verduzco, 2003). Nacieron algunas organizaciones 
las cuales fueron auspiciadas por familias de empresarios cómo: Béistegui, Romero 
de Terreros, Luz Saviñón, Mier y Pesado; además se crearon organizaciones que 
asistían a comunidades extranjeras y ofrecían servicios, particularmente, a sus con-
ciudadanos (estadounidenses, españoles, franceses, belgas e ingleses); otro hecho 

vigilar a las organizaciones inscritas, a éstas se les otorgó personalidad jurídica, se 
les protegió mediante la exención de impuestos y se garantizó que los bienes se 
destinaran a los objetivos de la organización.

Sin duda alguna, el periodo menos favorable para las actividades y organiza-
ciones religiosas fue el del México revolucionario, ya que fueron en estos años don-
de las leyes anticlericales que pretendían mantener a la Iglesia bajo el dominio del 
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Estado y apartada de la vida política del país, tuvieron eco. La ideología del nuevo 
sector gobernante prohibía a la Iglesia católica y a sus organizaciones actividades de 
impartición de educación y alfabetismo, decretando, por medio del presidente Ca-
lles, una ley educativa de laicidad obligatoria a todas las escuelas de nivel primaria 
y secundaria. El Estado fue endureciendo su política laica y la Iglesia su resistencia, 

-
dancias entre ambas instituciones (Verduzco, 2003).

Debido a las condiciones políticas y sociales del país, en la primera mitad 
del siglo XX, el papel de la sociedad civil era reducido. Después de la Revolución 

-
mente a la población de escasos recursos, se crearon instituciones educativas, de 
salud y de vivienda cuyo objetivo era otorgar asistencia. Aunque la mayoría de los 
grupos se encontraba corporativizados, en la década de los cincuenta surgen peque-
ños grupos de empresarios o profesionistas para asistir a las problemáticas sociales 
(Aguilar Villanueva, 1998: 16-17). Para mediados del siglo XX encontramos pocas 
OC y algunos movimientos sociales, también lentamente parte de la sociedad civil 
comenzó a manifestarse en contra del gobierno. Una OC, que sobresale por su tra-
yectoria es el Secretariado Social Mexicano (SSM), la cual representaba la parte radi-
cal o crítica de la estructura eclesiástica. La creación del SSM data del año de 1920 

del pueblo era un elemento fundamental en la solución de problemas sociales, y 
desde esa perspectiva impulsaba sindicatos. La Iglesia mantuvo una posición con-
servadora hacia el régimen, cualquier intento de la SSM por revelarse en contra del 
gobierno era controlado por la Iglesia. En la década de los sesenta el SSM promovió 

de Trabajadores Cristianos (antes Movimiento Adulto de Obreros), creó el Instituto 
-
-

nina, Uniones Campesinas de México y la Federación Campesina Latinoamericana. 
Al cumplir cincuenta años de vida el SSM gozaba de cierta autonomía, sin embargo, 
la Iglesia recuperó el control de la organización. Actualmente el SSM continua tra-
bajando con la población pobre, participa con organismos cristianos, y OC como 
la Red Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio (REMALC) (Fazio, 1997). Este 
tipo de OC se enmarcaban en grandes demandas sociales, como la democracia, 
justicia y equidad social, además, sus acciones crearon formas de incidencia social 
y política, organización y articulación. 

En la actualidad, lejos de romper relaciones, la Iglesia y el Estado han llegado 
establecer vínculos no formales ni prescritos. Estos nexos responden a un mante-
nimiento del sistema, logro de objetivos, cobertura de las necesidades y/o escasez 

apoyo mutuo entre estas no sea de manera evidente (Levine y White, 1961). Tanto 
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la Iglesia como el Estado tienen nexos formales/legales con organizaciones más 
pequeñas, pero también esas organizaciones establecen lazos, informales y fuera 
de la legalidad con la otra esfera institucional a la que pertenecen (Estado o Iglesia). 
Desde la época colonial, como puede observarse, en un pasado lejano se encon-
traban estrechamente ligadas e incluso sus funciones no se encontraban del todo 
diferenciadas, actualmente son instituciones autónomas, con objetivos y estructuras 
propias. Pero, contrario a lo legal y formalmente establecido, no existe un respeto 
mutuo y atribuciones delimitadas entre una y otra, por lo menos no en cuanto a 

(Eckstein, 1975). 
Entre la Iglesia y el Estado, existen relaciones directas e indirectas. Un claro 

ejemplo de estos lazos directos, aunque informales, son los que se han establecido 
a través de subsidios por parte del gobiernos para la Iglesia, y a su vez, las activida-
des patrocinadas por la Iglesia a través de la participación y gestión de funcionarios 
de gobierno; o, el simple hecho de que el gobierno otorgue terrenos a la Iglesia, 
puesto que las diferentes legiones, no requieren comprar el predio donde cons-
truyen, e incluso existen programas sociales donde se puede gestionar el material 
para su construcción. Otro nexo entre estas dos instituciones deriva de la inacción, 
un claro ejemplo de ello, son las actividades anticonstitucionales realizadas por la 
Iglesia, de las cuales el gobierno hace caso omiso, como son los servicios, ritos y 
cultos celebrados en áreas públicas, a su vez, estas actividades nunca promoverán 
acciones que reten la legitimidad del régimen. (Selznick, 1996). Quizás los lazos 

-
vidades realizadas por un sector que ambas instituciones comparten en común: la 
sociedad civil, pues, 

[…] Bajo el auspicio de (organizaciones) laicas, varias parroquias 
ofrecen servicios médicos (hospitales y clínicas), así como programas 
de educación (clases de alfabetismo, cursos en costura y cocina y en 
enseñanza primaria) en localidades o áreas donde el gobierno ofrece

pocos o nulos servicios.5 (Eckstein, 1975: 333)
Este trabajo realizado por la sociedad civil organizada, es el que forja el na-

cimiento de las actuales OC, pero su aparición no fue instantánea, sino que ocurrió 
mediante todo un proceso histórico de formación que se abordará en el siguiente 
apartado. La forma en que hoy día se aprecian este tipo de organizaciones es total-
mente diferente, a la manera en que antes se concebían. Actualmente, las organiza-
ciones religiosas, caminan por el espacio público bajo la forma de organizaciones 
civiles, cobijadas por la Ley de asociaciones religiosas y culto público6, lo cual, de 
acuerdo con Pacheco Escobedo“ han producido una serie de perplejidades y dudas 

5   Cursivas nuestras.
6 Publicada el 16 de julio de 1992
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entre los juristas mexicanos y han creado la necesidad de estudiar a fondo su natu-
raleza jurídica para no caer en confusión”(Pacheco, s/p), lo cual es razonable, pues 
siguiendo la línea histórica, en este documento expuesta, es incomprensible que 
después de tantos siglos en los que se ha querido hacer a un lado la religión de las 
practicas del Estado, actualmente se les reconoce jurídicamente y se les da cabida y 
protección dentro del derecho mexicano.

Las asociaciones religiosas (AR) comulgan con las diferentes categorías de 
sociedades reconocidas por la ley7, y aunque sus objetivos puedan encontrarse cla-

económico” (LARCP, 1992: s/p). Es necesario destacar que las organizaciones con 
-

ten organizaciones de carácter religioso, es preciso marcar la diferencia entre unas 
y otras, tal como se aborda en el siguiente apartado.

III. De las organizaciones religiosas a la sociedad 
      civil contemporánea 

Como se ha mencionado la sociedad civil tenía una presencia mínima, y por con-
secuencia las OC eran casi inexistentes. Antes de 1950 prevaleció la creación de 
organizaciones asistenciales, la mayor parte de ellas nacen vinculadas a la Iglesia y 
por la caridad de familias con poder económico, predominando la ayuda económi-
ca y en especie a los sectores pobres, se construyeron asilos y hospitales. Sobre la 
década de los cincuenta los grupos dedicados a la asistencia social orientaron sus 

crearon organizaciones cuyo objetivo era la educación (Coulomb- Sánchez-Mejora-
da, 1997:177-179). 

En el transcurso de la  década de los sesenta destacaron los movimientos 
sociales de médicos, ferrocarrileros y estudiantil. La sociedad civil comenzó a mos-
trar una actitud distinta, debido a  que cuestionó al régimen, a través de manifesta-
ciones y movilización de grupos que denunciaban al sistema autoritario y cerrado 
que prevalecia en aquella década. En los años setenta las OC, tenían actividades 
enfocadas a la asistencia, promoción social, vivienda, derechos humanos, derechos 
políticos, asesoría legal, mujeres, indígenas, emigrantes, refugiados, ecología, co-
legios de profesionistas, cámaras empresariales, cultura, frentes y organizaciones 
populares, instituciones de investigación y formación, de información procesada, y 
publicaciones, de arte y organismos internacionales de apoyo a la promoción social. 

7 Mercantiles, cooperativas de producción o consumo, civiles, etc.
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Los cambios generados en el sistema político obedecieron a reformas estructurales, 
por ejemplo, a partir de la administración de Miguel de la Madrid se redujeron los 
espacios para la burocracia en la administración pública, así como apoyos o bene-

los sindicatos o del partido comenzó a organizarse con el objetivo de resolver sus 
problemas de vivienda, empleo y servicios. 

En la década de los ochenta, México cae en una profunda crisis económica 
y el gasto que el gobierno destinaba a las áreas sociales, tales como salud y educa-
ción, fue reducido, hecho que generó el debilitamiento de las tradicionales estructu-
ras corporativas,8 y que las OC se orientaran a atender los problemas de los grupos 
más pobres o marginados abriéndose mayores espacios en estos campos. Reygadas 
ha señalado que “el punto crucial en este proceso fue 1985 cuando el terremoto 
dejó en la ciudad de México un saldo de cerca de 5,000 muertos y muchas más per-
sonas sin casa ni empleo” (Reygadas, 2002).  La ciudadanía al observar lo anterior se 

-
mas inmediatos de los afectados, tales como primeros auxilios, alimentación y ropa. 

como otro motivo por el cual varias OC desempeñaron en México un papel cada 
vez más importante en tareas relacionadas con la asistencia social, la promoción del 
desarrollo o el fomento educativo, que hasta hace algunos años se consideraban en 
lo fundamental reservadas a la acción del gobierno. En el contexto de la crisis, se 

en lo social y lo económico, lo cual contribuyó a la preferencia de las fundaciones y 

entidades y estimular la actividad de las OC. En este lapso se le ha reconocido a las 
OC una mayor posibilidad de contacto y participación con la diversidad de proble-

detectar los problemas y atacarlos. Estas condiciones nos han dado pauta para señalar 
que las OC contribuyen con su participación a democratizar el espacio público.

De acuerdo con Sandoval, en el periodo de 1988 a 1998 se consolidan varios 
movimientos sociales y cientos de organizaciones sociales y no gubernamentales 
que dieron forma a una sociedad civil organizada y disidente. Entre las organizacio-

8

para conciliar intereses, es decir, el corporativismo había sido subordinado a las instituciones políticas, se 
trataba de una posición estratégica para ambos actores, sin embargo, la caída de los lideres tradicionales 
de sindicatos agrupados en las grandes corporaciones, en parte por las pocas posibilidades de defender 
los intereses de  los agremiados (prestaciones, puestos de trabajo, contratos, salarios) repercutieron en el 
corporativismo tradicional, se observaban las primeras señales de un nuevo esquema económico y de la 
introducción nuevas reglas en el sistema político, el gobierno abandonaba  las políticas asistenciales y le 
daba prioridad al mercado, su objetivo era modernizar al país, se trató de ser más competitivo y dejar, en 
parte, el control del mercado a la inversión nacional y extranjera. La sociedad tenía que buscar solución 
a sus problemas, ya que el gobierno cambió su política y se concentró en los más pobres.
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nes que surgieron en este proceso encontramos las de indígenas y campesinas que 
han defendido la tierra y la sobrevivencia de sus comunidades, universitarias que se 
preocupan por la defensa de los derechos humanos y políticos, derivándose de éstas 
nuevos actores sociales y políticos que plantearon el reto para transitar a un sistema 
político democrático. Asímismo, a mediados de esta década se observa la formación 
de redes de OC feministas, las cuales realizaban acciones desde la década de los 
setenta consolidaron su trabajo en la década de los noventa.9

En la década de los noventa se inicia un proceso de modernización incipien-

la magnitud de las necesidades sociales; luego de varias crisis económicas, y una 

iniciaron la búsqueda y aplicación de nuevas estrategias, conceptualizaciones e 

(Eleta, 2000). En este periodo las OC no buscan resolver los grandes problemas na-
cionales, sino sólo problemas muy acotados, los objetivos de algunas, por lo general 
son a mediano plazo, en algunos casos cuando las OC cumplen sus metas u objeti-
vos tienden a desaparecer o simplemente reorientan sus objetivos y actividades para 
mantenerse activas.

La diversidad de organizaciones y formas de acción, gestión y participa-
ción, que han llenado la escena nacional muestra hasta qué punto se ha reactiva-
do y consolidado la sociedad civil mexicana en los últimos años, convirtiéndose 
en un espacio amplio, diverso y en expansión, que está inaugurando un horizonte 
de posibilidades, para la acción ciudadana, la acción social y la acción política. La 
presencia de estas organizaciones está abriendo una etapa en la historia de Méxi-

el que, por una parte, los intereses de la diversidad cultural y social mexicana se 
-

9 Clara Brugada Molina, fundadora de la Unión Popular Revolucionaria Emiliano Zapata UPREZ. Mar-
tha  Lucía Mícher, Camarena. Movimiento Feminista de OC´s de Mujeres en Guanajuato, María de los 
Dolores  Padierna, fue fundadora de la Unión Popular Nueva Tenochtitlán,  Asociación de Vecinos y 

(CUD), actualmente es miembro de PRD. Cecilia Loría Saviñón, de 1979 a 1987 se involucró en el 
movimiento de presos y desaparecidos políticos trabajando en el Frente Nacional Contra la Represión. 
Entre 1983 y 1986 organizó, conjuntamente con Patricia Mercado, el primer encuentro de mujeres de 
organizaciones populares. Fundadora y presidenta de la Agrupación Política Nacional Causa Ciudada-
na que logró el registro en 1996; fue la presidenta del INDESOL de 2001-2006. Griselda Álvarez Ponce 
de León, es fundadora del “Centro de Atención a la Mujer”, asociación que se dedica a la atención 
de problemas de violencia sexual e intrafamiliar. Participó en la fundación de la Alianza de Mujeres 
de México, colaboró en la fundación de la Asociación Mexicana de Bienestar Social.  Es miembro del 
comité de honor de la asociación “Fundación de Mujeres Universitarias”. Leticia Burgos Ochoa fue 
dirigente del movimiento estudiantil de la Universidad de Sonora que logró la destitución del rector. 
Más tarde, en Guerrero fue dirigente y re-fundadora de la ACNR (Asociación Cívica Nacional Revolu-
cionaria). Miembro fundador del PRD. 
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ticipativas y de representación nacen desde la base misma de los grupos sociales 
(Calvillo, 2000: 12).

IV. Organizaciones civiles y su injerencia en el espacio público 
      actualmente

La relación entre el gobierno y las OC ha tenido un carácter evolutivo, en una prime-
ra etapa se observa una serie de desfases y faltas de correspondencia, que se veían 
plasmados en la legislación, también encontrábamos concepciones y formulaciones 
del modelo del sistema político basado en un poder ejecutivo muy poderoso que 
no permitía una libre participación ciudadana, sin embargo, en otra fase se llevaron 
a cabo reformas que buscaron propiciar la participación social de la sociedad civil. 

Los distintos niveles de gobierno tuvieron como objetivo incrementar la co-
rresponsabilidad de las OC; el problema fue la marcada desigualdad de sus posibles 
aportaciones. Es decir, se aceptaba la posibilidad de recibir sus sugerencias, pero 
no se establecían criterios claros ni mecanismos obligatorios para llevar a cabo las 
que se consideren pertinentes. Se avalaba la importancia de la participación, pero 
como es obvio se alentaba sólo a la que responde a modalidades fomentadas por las 
instituciones del sistema político (Gordon, 1998: 50). No existían elementos muy 
claros para que las organizaciones participaran de manera conjunta con el gobierno 
sumado a la falta de un marco legal, sin embargo, lo que se ha observado en una 
segunda fase de los años noventa (es decir, en la administración de E. Zedillo y la 
primer parte de la de Vicente Fox), han sido mecanismos para que las OC puedan 
acceder a recursos públicos y así integrarse en programas para el planteamiento de 
políticas públicas. Es en este periodo cuando la ciudadanía, a través de las OC, tiene 
una vía de participación alterna, respaldada por instituciones gubernamentales e 
instituciones internacionales; el resultado fue la incidencia en el ámbito público, y 

algunas organizaciones que ya contaban con una larga experiencia, así se formaron 
canales, modelos y mecanismos para la participación de la ciudadanía en progra-
mas gubernamentales o políticas públicas.

demandas no han funcionado en su totalidad. Las causas pueden ser las siguientes: 
1) la permanencia en el poder ejecutivo por parte del PRI hasta el año 2000, 2) 
la manipulación electoral y la utilización de recursos del gobierno a favor de los 
partidos políticos, 3) la apatía de los ciudadanos al no ver la utilidad de su voto, 4) 
la incapacidad de los partidos políticos de resolver los problemas más inmediatos 

la creencia ciudadana de que los dirigentes de partidos políticos se preocupen sólo 
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-
nos, 6) la experiencia de la sociedad civil que puede resolver sus problemas a través 
de organizaciones sin la intervención de partidos políticos, 7) el desinterés de los 
ciudadanos en la participación de los procesos electorales (Cansino, 2002) .

instituciones representativas en general no han sido capaces de mantener márge-
nes aceptables de legitimidad y gobernar sin contratiempos. Ante estos hechos los 

con las autoridades políticas; de esta manera las elecciones son un referente cívico 
indispensable pero aun así, cada vez se cree menos en los motivos de los políticos 
profesionales. “La crisis de los partidos se ha traducido en situaciones más o menos 
extensas de apatía política, despolitización y hasta ha hecho prosperar a actores y 
partidos supuestamente antipolíticos que empiezan a capturar mayor atención de 
los electores que los políticos tradicionales. En contrapartida, una parte conside-
rable de nuestras sociedades ha decidido organizarse autónomamente frente a la 
imposibilidad real, la ineptitud o el desinterés de las instituciones y las autoridades 
políticas para satisfacer y responder a las demandas sociales acumuladas. Diaria-
mente surgen nuevas organizaciones e iniciativas independientes de la sociedad 
civil a pesar de, o al margen del sistema político, los partidos y las autoridades” 
(Cansino, 2003: 5).

Actualmente se habla sobre un redimensionamiento del sistema político, ya 
que se han abandonado, paulatinamente las prácticas de autoritarismo, para entrar 
en un proceso de democratización y se han propiciado condiciones para atender 
los problemas públicos, sin embargo, se advierte la necesidad de crear políticas 
efectivas para enfrentar los problemas sociales que rodean a la población. En este 
sentido las políticas públicas que se analizan, diseñan, deciden y se desarrollan, 
deben contar con una formulación correcta que incluya el consenso, corrección, 
factibilidad en sus contenidos de formación, implementación, impacto y evaluación 
(Aguilar, 2000: 22). Otro elemento que impulsó el cambio fue el reclamo de la de-
mocratización en el sentido de poner frenos y controles a los gobiernos.

distintos aspectos internos y de procedimientos, como: cambiar el enfoque de sus 
acciones asistenciales, de una esfera privada a una esfera con presencia pública; 
adoptar nuevas estrategias y aliados, de orientarse sólo hacia un espacio social a 
colaborar con el gobierno; pasar de una actitud apolítica a adquirir un rol político; 
intervenir en  las políticas públicas; anteriormente buscaban recursos principalmen-

federal y estatal; pasaron de tener una programación sin trascendencia a una planea-
ción con mayor profundidad; aumentar su capacidad profesional y técnica; cambiar 
su actitud aislada para formar redes o coaliciones con objetivos compartidos; y, 
conformar acciones en ámbitos regionales o nacionales (Canto, 1998: 82).
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De manera paralela un porcentaje de OC en México se han desarrollado a 
la par de los acontecimientos tanto mundiales como estructurales, porque han sido 
las crisis políticas, económicas, los grandes movimientos y la pérdida de símbolos, 
factores, que han reorientado las políticas gubernamentales; esta reorientación ha 
implicado que lo que se conocía como Estado de bienestar o Estado asistencial haya 
quedado atrás, los nuevos modelos o reorientaciones económicas han tenido como 
consecuencia la aparición de problemas públicos y la acentuación de otros, además 
se debe señalar que los nuevos efectos de los mercados internacionales, la aparición 
de enfermedades y la búsqueda de una participación más insistente del individuo se 
observan como parte de nuevos proceso en nuestro entorno sumado a un proceso 
de democratización.

A través del análisis planteado se observa que en los procesos de instituciona-

de los ciudadanos organizados y se formalizan canales de participación, algunas 

adopta el gobierno, así el sistema político se torna más complejo pues la interacción 
de los actores es diversa al igual que los motivos, dichos elementos los veremos ade-
lante, las respuestas y pactos que se forman entre los actores tienden por lo regular 
a servir de apoyos a las organizaciones ya que de esta forma éstas puedan continuar 
trabajando o ampliar el espectro de sus actividades.

Las OC son consideradas como un canal y un medio para que parte de la ciu-
dadanía se organice y pueda incidir en el espacio político y público; como hemos 
notado el grado de profesionalismo que rodea a varias OC nos habla de la capacidad 

cuando actúan agrupadas en redes. Por otro lado, los mecanismos empleados para 
incidir y en algunos casos sobrevivir se tornan cada vez más complejos.

La percepción que se tenía respecto del papel de las OC ha sido alentadora, 
pues los hechos demuestran que sus acciones han cobrado relevancia, principal-
mente por las unidades, que mostraron en coyunturas muy excepcionales, desas-
tres, luchas electorales, acciones de los grupos prodemocráticos y las redes de OC 
que buscaron mayor interlocución con los distintos niveles de gobierno; esto no ha 

-
so de democratización pues éste se ha caracterizado por “... ser sumamente parcial, 
prolongado y de naturaleza electoral. Esta forma limitada de la democracia está 
fundamentalmente concluida a nivel federal, pero en los Estados de la República 
aún no se agota en la medida que los organismos electorales siguen controlados por 
los gobiernos estatales en buena parte del país” (Olvera, 2003: 112). El proceso de 
democratización no ha llegado a todos los niveles del gobierno, las leyes e incluso 
los programas de administraciones anteriores. Según Olvera, el gobierno es suma-
mente débil ya que en el ámbito legal encontramos un presidencialismo precario, 
parlamentarismo no profesionalizado, y un poder judicial económicamente débil. 
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La institucionalidad es débil ya que sus estructuras están insertas en una red de inte-
reses privados con  sindicatos, contratistas, crimen organizado, partidos políticos y 
grupos organizados de la sociedad civil (Olvera, 2003: 113). 

La participación social y política de las OC comprende actividades, habili-
dades e información, en una red de instituciones y actores, estos factores determi-

-
ción implica un respaldo formal con la cual se observan actividades de individuos 
que requieren la cooperación de otros para conseguir un objetivo, por ejemplo, 
servicios públicos, alumbrado, drenaje, agua, etc. Sin embargo, también existe la 
participación de protesta y la observamos a través de manifestaciones, ocupación 

a las instituciones gubernamentales. En este sentido la ciudadanía ha encontrado 
mecanismos formales e informales para manifestarse e incidir; las OC que por lo 
general tienen una estructura con miembros profesionalizados, buscan relacionarse 
con el gobierno a través de mecanismos legales, caso contrario a otras OC, pues sus 
métodos y estrategias se basan en mecanismos informales como la protesta, la for-
mación de redes para oponerse a alguna acción política, ley o decreto. Entre estos 
mecanismos, se encuentran: el referéndum, el plebiscito, la revocación y derecho 
de reclamación de mandato, la iniciativa legislativa popular, las iniciativas cívicas 

de servicios y las comisiones sectoriales de carácter consultivo o colaboradoras con-
formadas por representantes de OC, elaboración de propuestas de nuevos modelos 
de gestión y de mejoramiento de procesos. 

En síntesis, el crecimiento de las OC se debe, en parte, a la crisis del sistema 
político al no dar respuestas satisfactorias a los problemas sociales (servicios públi-
cos, vivienda, derechos humanos), por el apoyo de fundaciones internacionales al 

hacia organizaciones aliadas; es a través de este panorama donde se genera una 
conciencia cívica obtenida de una población con mayor educación, “... de grupos 
cristianos, el colapso de grupos de izquierda, la desilusión de los partidos políticos, 
la búsqueda de espacios de realización personal distinta a la convencional, la nece-
sidad humana de aportar creatividad e innovación“ (Villalobos, 1997: 4). Las OC se 
volvieron relevantes ya que sirvieron como base para la creación de nuevas formas 
de participación ciudadana, pues muchas de ellas se crearon en las capas medias, 
así entonces veríamos una recomposición social orientada por su participación en 
problemas públicos. 

El desarrollo de la sociedad civil, se puede observar a través de la consolida-
ción de las OC, si bien su número no es comparable con los países desarrollados, no 

incidir en los procesos políticos, han intervenido en temas que atañen a enfoques 
democráticos que no se ubican en los procesos electorales sino en la procuración 
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de servicios y derechos como la vivienda, agua, educación gratuita, salud, género, 
violencia y seguridad. El gobierno al reconocerlas abrió espacios y mecanismos de 
participación, los cuales se obtuvieron no por las bondades del gobierno, sino por 
una lucha histórica marcada por reclamos y necesidades. 

Actualmente organismos internacionales recomiendan vincular las activida-
des de la sociedad civil con programas federales y locales, el objetivo, aprovechar 
los recursos de ambos. Es relevante mostrar que, ante la ausencia de una burocracia 

-
ganizaciones han sido una opción, además elaboran proyectos y los implementan. 
Lo anterior es una muestra del grado de avance que han alcanzado, ya que varias 
no sólo piden y asisten, sino que analizan y proponen, se trata de una nueva ge-

relación que han tenido las OC con el gobierno.

Conclusiones

En todas las sociedades conocidas han existido religiones, aunque las creencias 
y prácticas varíen de una cultura a otra. Lo importante a resaltar es que en cada 
una de ellas existe un conjunto de símbolos que suscitan veneración y que están 
ligados a rituales practicados por una comunidad de creyentes. En la actualidad, el 
proceso de globalización por el que, no sólo México, sino el resto de los países está 
viviendo, es necesario implementar mecanismos de diálogo, entendimiento y apo-
yo mutuo, entre las diferentes instituciones. La Iglesia y el Estado, han aprendido, a 

compartiendo las mismas comunidades.
Aunque las iglesias tradicionales han venido experimentando una reducción 

del número de sus miembros en las últimas décadas, muchos nuevos movimientos 
religiosos han aparecido en paralelo a las organizaciones consolidadas, este es el 

-
ción de problemas que rebasan la administración del gobierno, en espacios y temas 
como salud, cultura, educación, migración, desarrollo social y político. Los ámbitos 
de incidencia de las OC se han ido transformado por el tipo de actividades y la 
presión que ejercen, ahora han obtenido un reconocimiento gubernamental y las 
ha incorporado en diversos programas: Coinversión Social, Programa Nacional para 
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación Contra las Mujeres, Transforma, 
entre otros. Las OC han creado y consolidado redes con actores e instituciones de 
carácter nacional e internacional, gubernamentales, privadas, educativas, religiosas, 
partidos políticos y sindicatos.

La religión, se ha manifestado como un elemento que brinda un gran di-
namismo al espacio público y la vida política de la sociedad mexicana, de donde 
emergen propuestas y acciones capaces de cambiar la política y las visiones de un 
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país. También trae consigo una corresponsabilidad que el Estado ha sabido aprove-
char para enfrentar las necesidades y desafíos de la sociedad.

Otros elementos que podemos citar y que nos muestran el desarrollo de las 
OC en México son los diversos programas que tiene el gobierno federal, la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, la página de corres-
ponsabilidad para las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Ante logros parciales y graduales, las OC tienen como reto seguir fortalecien-
do mecanismos y proyectos de cooperación con los distintos niveles de gobierno, 
probablemente no de manera conjunta, ya que su misma naturaleza la muestra 
como un mosaico de grupos con diversos intereses y orientaciones políticas y socia-

disperso, no obstante, los hechos nos demuestran que parte de sus componentes, 
se han posicionado en otro nivel y han buscado consolidar alianzas y estrategias de 
colaboración con el gobierno. Prácticas como la participación ciudadana, democra-
tización del espacio público y otros análogos han dominado el imaginario colec-
tivo, aún así han servido al gobierno y a las OC para posicionarse políticamente y 
transformar la relación de los actores políticos con los ciudadanos organizados. La 
sociedad seguirá trabajando para alcanzar una presencia cada vez más consolidada, 
intentando lograr la fórmula “menos Estado y más Sociedad Civil”
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RESUMEN

Las representaciones, imágenes y símbolos, junto con los valores que se les atribuyen 
a las organizaciones civiles, juegan un papel fundamental, tanto en el análisis que se 
hace de ellas, como en sus propias prácticas. Estas representaciones que las presu-
pone entes apolíticos y solidarios, actúan como parámetros para su interpretación y 

sus objetivos y acciones; así como en la elección de con quiénes y cómo se alían, 
colaboran, negocian o se enfrentan. Muchas de estas representaciones provienen 
de la opinión pública y del mundo académico y no son, como podría suponerse, 
una construcción propia de las organizaciones. Particularmente, las organizaciones 
que realizan tareas de asistencialismo han elegido para autodenominarse el término 
tercer sector, y con ello han adoptado y adaptado la concepción que éste encierra, 
convirtiéndolo en elemento orientador y articulador de su práctica. Este texto ana-
liza la relación entre el término tercer sector y las representaciones de y sobre las 
organizaciones que realizan tareas de asistencia. 

Palabras clave: tercer sector, organizaciones asistencialistas, organizaciones civi-
les, solidaridad, voluntariado.
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The representations, images and symbols along with the values that are related to 
the civil organizations, play a fundamental role in the analysis of the organizations 
themselves as well as its own practices. These representations that take for granted 

-
ces, they negotiate, work together or face against. Many of these representations 
come from the public opinion and the academic world but they are not, contrary to 

their actions, have also chosen the term Third Sector in which they have found the 

between the term Third Sector and the representations made about the organiza-
tions developing welfare activities.

Key Words: Third sector, welfare organizations, civil organizations, solidarity and 
volunteers.

ABSTRACT
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Introducción

Mucho se ha escrito sobre el origen y condiciones del surgimiento de organizacio-
nes civiles en prácticamente todo el mundo y en especial en América Latina. De 
igual manera se han multiplicado las explicaciones en torno del papel e importancia 
que en los últimos tiempos han adquirido dichas organizaciones, asímismo, se han 
abordado, desde muy diversas perspectivas, los vínculos que establecen con estruc-
turas más antiguas como el Estado y el mercado y con organizaciones e instituciones 
como las iglesias, los partidos y los sindicatos. Contrariamente, se sabe muy poco 
acerca de sus representaciones sociales, es decir, de las imágenes, símbolos, refe-
rencias y categorías que les dan sentido, las separan de otras formas de organización 
y las preparan para actuar en y sobre su entorno social. 

-
tre, por un lado, ser un agente promotor e impulsor de nuevos derechos sociales, 
culturales, políticos y económicos _con miras al logro de una redistribución del 

_ y, por 
el otro, el convertirse en acompañantes, deliberados o involuntarios, de una política 
de privatización y liberalización tendiente a la disminución de las regulaciones y 
los derechos sociales y, en consecuencia, en servir como instrumentos de legitimi-
zación de un nuevo tipo de “solidaridad social” en línea con esas políticas neolibe-
rales (Véase Calvillo, 2012). 

de representaciones e imágenes tejidas en torno de las propias organizaciones. Y 
que, sorprendentemente, muchas de estas imágenes y representaciones no se han 
gestado en las propias organizaciones para darse identidad, sino que provienen de 
la opinión pública, pero también, y esto es lo más relevante, del mundo académico. 

Estas representaciones, imágenes y símbolos están jugando un papel funda-
mental en la opinión pública, en el ámbito académico y en la práctica cotidiana de 

y fundamento.
Resulta sobresaliente que, tanto en el mundo académico como en el de las 

prácticas de las organizaciones, el punto de partida para su interpretación y rei-
vindicación sea precisamente un conjunto de atributos que las convierte en entes 
apolíticos y moralmente comprometidos con los “parias del mundo”. Lo mismo sus 
defensores que sus detractores han hecho girar su argumentación alrededor de la 
ostentación y puesta en práctica de valores que se han pretendido extendidos y con-
sustanciales a todo el universo de organizaciones civiles, tales como: la democracia, 
la equidad, el pluralismo, la transparencia, el interés por lo público y la solidaridad 
(Villar, 2001: 16).

De este modo, la mayoría de las investigaciones se ha empeñado en descu-
brir, en los postulados o en las acciones de las organizaciones civiles o en ambos, 
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-
cismo y moralidad y con los atributos que de manera a priori se le han asignado. Lo 

-
ciones, imágenes y símbolos que construyen sobre sí mismas. Es a partir de este eje 

-
blecen sus tareas, alcances y limitaciones, colaboran, negocian o se enfrentan con 
los diferentes actores, hasta convertir su discurso y acción en actos demostrativos de 

pues, lo mismo la empatía que la animosidad y la crítica a las organizaciones civiles 
se encuentran mediadas por un conjunto de representaciones sociales presumible-
mente homogeneizadoras y generalizadoras. 

Este trabajo es parte de una investigación más amplia sobre las represen-
taciones sociales de las organizaciones civiles en América Latina. Mi indagación 
me ha llevado a encontrar que una buena parte de estas representaciones se han 
tomado de la conceptualización del tercer sector, en tanto campo académico mul-

(2002, citado por Roitter, 2004), para luego reproducirse y multiplicarse en el dis-
curso de las organizaciones civiles, señalando el ritmo y orientación de las inevita-
bles oscilaciones entre el “ser” y el “deber ser” derivadas de su práctica cotidiana. 

Esto resulta especialmente evidente en organizaciones cuya labor incluye 
la asistencia en sus más diversas modalidades, aunque no siempre se trate de 
organizaciones asistencialistas en sentido estricto o exclusivo. Una particulari-
dad de las organizaciones civiles en América Latina es su alta incidencia en la 
promoción de la asistencia como una de sus tantas tareas, en virtud de su pre-
sencia en situaciones de alta miseria y marginación, junto con todos sus efectos: 
drogadicción, situación de calle, violencia, inseguridad, maltrato, prostitución, 
pandillerismo, etcétera. 

Es un hecho reconocido que las organizaciones civiles constituyen fuerzas, 
_y de hecho lo están haciendo_ en la 

actores y grupos en la confrontación social, cuyos intereses no encuentran reciproci-
dad en otras formas de organización y asociación como los partidos y los sindicatos, 
por ejemplo. Su presencia exhibe la emergencia de nuevas, excluidas o no cubiertas 
necesidades; lo mismo que nuevos u omitidos derechos que buscan un lugar en la 
vida pública y por tanto en la contienda política a través de novedosas formas de 
participación y representación social. 

Aunque teóricamente se puede objetar la pertenencia de las organizaciones 
-

bles vínculos con alguna iglesia) a esas nuevas formas de participación y represen-
tación, es innegable el relevante papel que están jugando en la dinámica social y 
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organismos internacionales _montos de los que no hay información pública_, pero 

y, en consecuencia, se han convertido en actores fundamentales de los procesos de 
toma de decisiones, ya sea por cuenta propia o como intermediarias de los organis-

2

De ahí la necesidad de conocer las representaciones sociales que constru-
yen los miembros de organizaciones civiles que realizan una labor de asistencia 
en poblaciones altamente vulnerables. Y aunque esto, sólo es posible a través 

interpretan su acción y participación), en esta ocasión me limitaré a abordar la 

consideración de que las organizaciones civiles en general, pero más enfática-
mente las que tienen una marcada orientación asistencialista, han adoptado y 
adaptado la perspectiva teórica que encierra la noción de tercer sector en tanto 
paradigma orientador y articulador de su práctica. 

Pero, como si se tratase del juego de la casa de los espejos, la imagen 

conjunto de distorsiones y torceduras producto de su experiencia subjetiva, su 
experiencia intersubjetiva y del vínculo de todo esto con su práctica cotidiana. 

Lo cierto es que pareciera existir una indisoluble relación entre la concep-
tualización del universo asociativo como un “tercer sector” y la visión asistencia-
lista. Desentrañar esta relación es uno de mis objetivos a mediano plazo, pero 
para ello será necesario, primero, analizar los postulados teóricos que soportan la 
noción de tercer sector y que, desde mi punto de vista, dan origen y fundamento 
a las representaciones sociales y los principios prácticos de las organizaciones 

Eso sí, sin abandonar la idea de que las organizaciones civiles en general y, conse-
cuentemente las de orientación asistencialista, tienen que ser vistas desde la pers-

diversos (Véase al respecto Calvillo, 2012). Y, por supuesto sin dejar de reconocer 
la preferencia de muchas de estas organizaciones por el concepto de sociedad 
civil organizada para autonombrarse, aunque, como veremos, en muchos casos, 
se trate únicamente de un trueque de términos y no de concepciones distintas. 

2

civiles que ahora han colocado en sus agendas la participación en el diseño, implementación y evalua-
ción de políticas públicas (Machín, et al., 2010).
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1.¿Viejas ideas para nuevas teorías o nuevas miradas
   construyendo conceptos?

La discusión en torno de la delimitación del fenómeno asociativo contemporáneo 
se ha vuelto una constante; los debates sobre su conceptualización, parafraseando 
a Melucci, continúa creando un profundo malestar que unas veces es intelectual y 
propiamente cognoscitivo y otras más bien psicológico y emocional. La diversidad 
de denominaciones es una clara muestra de estos debates y controversias. Están des-

fueran la expresión de la revolución asociativa misma; hasta las que ven en términos 
como el de organizaciones no gubernamentales la encarnación de todas las virtudes 
cívicas; pasando por la denominación de organizaciones civiles como componente 
indispensable en la vida pública, o por la de sociedad civil organizada colocada 
justo como espacio entre el Estado y el mercado; o también por la de tercer sector 

o tercer sistema en un nivel equivalente al sector político y al sector económico, 
entre otras tantas.

Llamar a un proceso o fenómeno de tal o cual manera no únicamente implica 
un sesgo interpretativo, también marca la percepción sobre lo nombrado, al mismo 
tiempo que deja ver sus potencialidades y limitaciones. Las diferentes denomina-
ciones no es un mero asunto de términos, porque, como diría Roitter (2004), en la 

Una prueba de ello son los debates entre académicos, consultores, funcionarios de 
organismos multilaterales y miembros de organizaciones y fundaciones que, obede-
ciendo a la lógica de competencia (como si se tratase de una suerte de registro de 
marcas y patentes), ponen en relieve las distintas posturas respecto del sentido de 
la acción y del papel que estos mismos actores están jugando o buscan jugar en la 

es cuestión de nomenclatura; responde a la lucha ideológico-política en la que se 
contraponen intereses y concepciones distintas. 

La propia historia del término tercer sector está plagada de intentos por im-
poner un conjunto de enlaces semánticos que bajo aparente coherencia, oculta las 
tensiones y marcadas contradicciones con quienes resisten y se oponen a su preten-
sión de universalidad y exclusividad.

Desde su origen, el término tercer sector, ha cargado con el peso de su pro-
cedencia. Acuñado en Estados Unidos para referirse a “la división trisectorial de 

economía capitalista” (Macciocchi, 2012: 4), nació en un contexto de “consolida-
ción de tendencias políticamente conservadoras que se oponían a la extensión de 
las potestades del Estado en materia social”. En tanto resultado de la “mezcla de 
darwinismo social y caridad de raíz religiosa”, dio origen a un discurso que veía 
en la acción voluntaria una alternativa a la provisión estatal de servicios sociales 
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(Salamon, 1995: 12). Esta mezcla lo mismo que su conservadurismo, muchas veces 
encubierto por un discurso motivacional y virtuoso, serán a lo largo del tiempo los 

organizaciones con orientación asistencialista.
sector ya 

estaba conformada y consolidada en Estados Unidos desde principios del siglo XX, 
-

cada de los ochenta3  para referirse a algo que ya tenía nombre: nonproft sector o 

independent sector en Estados Unidos, y, voluntary sector en Gran Bretaña. Resulta 
revelador que en 1990 en la primera publicación en castellano: “El Tercer Sector 
y el Desarrollo Social” de Andrés Thompson, esta denominación aparezca, a pesar 
del título, únicamente en dos oportunidades y que, de acuerdo con Roitter, el autor 

o no lucrativo o, en menor medida, el sector independiente” (Roitter, 2004: 24). De 
ahí en adelante la idea de un tercer sector no tardó mucho tiempo en difundirse por 
todo el mundo, incluyendo a Latinoamérica, pero sin abandonar del todo a sus an-
tecesoras denominaciones, cuyos usos fueron intercambiándose según conviniera y 

4

El argumento que acompañó a la prematura y generalizada difusión del tér-
mino tercer sector por toda América Latina fue su presunto estatuto trasnacional, lo 
que, a decir de sus seguidores, le permite eliminar el sesgo localista y dar cuenta de 
cómo se conforman ciertos procesos de globalización a partir de las prácticas que 
llevan a cabo indistintos e indeterminados actores sociales. Esta tesis se ha man-
tenido a pesar del reconocimiento de que una particularidad en el subcontinente 
latinoamericano ha sido, justamente, su adaptación a los distintos contextos locales, 
regionales y nacionales a través de la incorporación de matices teóricos, ideológicos 
y prácticos derivados de los distintos contextos sociales. Paradójicamente, han sido 
la original presunción de descontextualización y los posteriores usos, abusos y prác-
ticas contextualizadas, lo que ha puesto en duda la validez del tercer sector como 
noción capaz de incluir al conjunto del universo asociativo mundial.5

5 El predominio que ha logrado la denominación Tercer Sector se puede encontrar rastreando los intentos 
de globalizar la idea de sector. Algunas de sus huellas se remontan a 1992 cuando se creó la International

Society for Third Sector Research

órgano de la ISTR. Su precedente inmediato fue la International Research Society for Voluntary Associa-

, cuya constitución data de 1991. En esta asociación no 

3 Aunque la publicación más antigua en la que aparece el término de tercer sector recuperada por Roitter 

de Mapping the Third Sector.

4

ser exhaustivo recoge y debate lo más importante de esta postura.
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No obstante, a pesar de matices y discordancias, muy pronto se instituciona-
lizo la idea de que el tercer sector, lo mismo que su versión europeizada de tercer

sistema, está constituido por instituciones privadas que desarrollan sus tareas gracias 
al involucramiento de personas interesadas por la cuestión pública; comparten con 
el Estado la característica del bien público; pero nacen de la comunidad misma para 

le distinguió, desde una etapa muy temprana, fueron: el voluntariado como recurso 
humano fundamental, su carácter multitemático y multifórmico y su actividad no 

-

justamente por su intento de abarcar a un universo muy heterogéneo de asociacio-
nes cuyos rasgos, presumiblemente esenciales y compartidos, las combina y entre-
cruza formando entidades cuyos límites son difíciles de separar (Verduzco, 2006). 

clase de agrupaciones, sin distingo de origen y circunstancia.6  En él, lo mismo, 
se incorporan que se excluyen grandes grupos de individuos que actúan algunas 
veces con independencia del mercado, pero patrocinadas por el gobierno o, bien, 
agrupaciones que funcionan con independencia del gobierno, pero que de algún 
modo realizan actividades lucrativas. Estas ambigüedades no sólo hacen difusos sus 

existe ninguna referencia al Tercer Sector, pero, tal como lo relata Virginia Hodgkinson, cuando algunos 
miembros de esta organización decidieron buscar una amplia proyección internacional encontraron en 
el término Tercer Sector un nombre que no provocaba controversias entre los fundadores estadouniden-
ses y británicos. Inicialmente, la ISTR estuvo enfocada al análisis de dos temas interrelacionados: por una 
parte, consolidar al Tercer Sector como un campo académico multidisciplinario e interdisciplinario de 
investigación y sus diversas manifestaciones culturales, políticas y sociales. Y, por el otro, contribuir a 
superar el hecho de que se trataba de un concepto creado en Estados Unidos y que la mayor parte de la 
investigación internacional había sido llevada a cabo en ese país, lo cual exigía un esfuerzo por promover 
la investigación sectorial en otras latitudes. (Hodgkinson, et. al., 2002, citado por Roitter, 2004).
6 Pueden ser parte del tercer sector asociaciones e instituciones tan diversas como las organizaciones no 

civil (OSC), hospitales, universidades, clubes sociales y deportivos, museos, casas de la cultura, organiza-
ciones profesionales y de trabajadores, grupos medioambientales, organismos de asesoramiento familiar, 
centros comunitarios y vecinales, centros de ayuda mutua, instituciones de asistencia privada, institucio-

consumidores, cámaras empresariales, fundaciones, centros de recuperación, comunidades eclesiales, 
etcétera. “De esta forma, el concepto parece reunir tanto a Greenpeace (de defensa del medio ambiente, 
con tácticas radicales), como la TFP (Tradición, Familia y Propiedad), las Madres de Plaza de Mayo (de 
lucha política por el esclarecimiento y justicia con los detenidos/desaparecidos en la última dictadura 
argentina) como el MST (Movimiento de los trabajadores Sin Tierra, de lucha político económica por la 
reforma agraria en Brasil), como la Fundación Ronald Mc Donald, las Guarderías Comunitarias (conquis-
tas de vecinos), como la claridad individual, el movimiento Piqueteros como las actividades “sociales” 
de un candidato a elecciones municipales, los cocaleros (en Bolivia), como una artista que dona parte de 
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Sin duda, la resistencia más importante que provoca el término sector se 

ni objetivos, ni lógicas de funcionamiento, ni prácticas sociales equiparables; así lo 
ven Álvarez (2001) y Bombarolo (2001). Pero Rodrigo Villar es más explícito al se-
ñalar que: “El desconocimiento de la heterogeneidad y diversidad de opciones entre 
las ESAL, conduce a que se le adjudiquen a priori visiones programáticas comparti-
das a las organizaciones del tercer sector, o se le mencione como un sujeto político 
unitario. Bajo esa perspectiva, se asume que le son propios valores, tales como: la 
democracia, la equidad, el pluralismo, la transparencia, la solidaridad o el interés 
por lo público. Si bien estos son valores y perspectivas promovidos por un amplio 
número de las organizaciones del sector, no son necesariamente compartidos por 
el conjunto. Las visiones que estas organizaciones promueven son productos histó-
rico-políticos y no se derivan a priori de su estructura y forma de operación” (Villar, 

de la cuestión pública, el bien público y el voluntariado

mismas , ni conciben de igual modo su intervención en la 
comunidad de la que dicen provenir. 

Así, por ejemplo, puede llegarse a tales distorsiones como la que leemos en 
el Presidente de CODIPAS (Comisión Diocesana de Pastoral Social), una de las orga-

mayor conciencia de la importancia de la participación y de la acción política para la 
transformación de la sociedad. Se ha pasado de una contemplación pasiva y resignada 
a la seguridad de que el mundo es algo que se debe construir y se puede cambiar con 

las más reveladoras galimatías: “La justicia social es expresión máxima de la caridad” 
e invita a sus seguidores a mantener como un deber lo que llama “la promoción del 
hombre y de la comunidad” pero más que nada a “evitar varios peligros como: el 

o bien la desviación a la ideología marxista” (Contreras, 2010).

Para algunas organizaciones se trata de un acto humanitario, en tanto que para otras 
es un compromiso social, pero también puede asumirse como un valor ético e inclu-
sive ser vista como un comportamiento cívico. Y esta no es más que una pequeña 
prueba de las innumerables divergencias.

Ahora bien, aunque de partida supongamos la idea de las asociaciones, ha-
ciendo caso omiso de su status y carácter, como un conjunto de unidades operantes 
_ya sea por formar parte de un universo que produce servicios, o que es expresión 
de intereses o de proyectos políticos propios, o porque sus acciones se llevan a cabo 
en un espacio diferenciable del gobierno y de las empresas_ -

coincidentes en las nuevas formas de agrupación y en las prácticas de representa-
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INEGI indica en su CSISFLM que alrededor del 1% de la población, 1,234,000 individuos, pertenecen a 

organizaciones establecidas. Esto representó el 0.36% del PIB en 2010. Para dar una idea del valor eco-
nómico de estas aportaciones voluntarias, el valor del trabajo voluntario mexicano fue superior al gasto 
ejercido por concepto de sueldos y salarios de la paraestatal PEMEX en 15.4% y mayor al monto de los 

-
can que existe una incidencia contundente y fehaciente de la sociedad civil en el desarrollo económico 
y social del país tanto desde los grupos organizados representados en el Tercer Sector como por medio 
de las actividades voluntarias y solidarias informales de sus individuos.” (Bucht, 2013)

ción, no es sostenible que estén siendo sistemas uniformes de organización. Por el 
contrario, son su heterogeneidad y escasa articulación sus características fundamen-
tales (Ariño, 2006).

2. Premodernidad y modernidad en el tercer sector: solidaridad   
    y voluntarismo

Otra de las objeciones al término tercer sector

se hace de la sociedad al ubicar un tercer espacio separado del Estado y del mercado. 
La tajante separación de lo político, lo económico, lo social y lo cultural en 

sectores delimitados, impide verlos como lo que realmente son: aspectos interre-
lacionados de la vida social que en la acción y reacción de los actores sociales se 
entremezclan, haciendo que sus límites sean una endeble línea divisoria. Así, una 
práctica aparentemente social y cultural, puede convertirse, dependiendo del con-
texto y circunstancia, en una acción política o inclusive económica, sin que por ello 

diferenciar a las organizaciones del Estado y del mercado, pero no como un ámbito 
separado, sino como un momento analítico a condición de que inmediatamente 
sean vistas en su relación con los otros dos espacios. 

Es verdad que los mismos promotores y defensores de la noción de tercer

sector

que existe entre las organizaciones, el Estado y el mercado. Para ello han ido aña-
diendo o quitando características descriptivas al listado nominal, otorgándole a cada 

no pagan impuestos, de participación voluntaria, con prácticas fundadas en la so-
lidaridad, capaces de auto-organizarse y que buscan el desarrollo humano y social 
de personas, grupos, familias y comunidades. Si bien, no siempre se subrayan los 

Incluso, a través del tiempo, el carácter no lucrativo ha ido perdiendo importancia 
-

meno asociativo contemporáneo.
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-
mite, de hecho, a todo aquel tejido asociacional cuyas prácticas sociales se fundan 
en la solidaridad y que se traduce en la constitución de ámbitos púbicos voluntarios 
de interrelación social capaces de autoorganizarse para la satisfacción de necesida-
des colectivas, su germen es el asociacionismo voluntario –el voluntariado_, pero 
incluye además todo el conjunto de instituciones privadas de servicio público, así 
como las prácticas concretas de solidaridad desarrolladas a través de instancias in-
formales e instituciones tradicionales. El Tercer Sector, así considerado y, en gene-
ral, las prácticas sociales que involucran la producción de bienes públicos con base 
en la solidaridad, constituyen el cimiento social de la ampliación de la institucio-
nalidad pública que da cabida a una pluralidad de instituciones de participación” 

que se elaboran a partir de procesos no mercantiles y sin depender del gobierno; 
de acciones que implican la coordinación basada en algo distinto a los incentivos 
económicos y a las reglamentaciones jurídicas y muy cercanas a la solidaridad y la 
voluntad. No discutiré la idea de una economía social regida por mecanismos dis-
tintos a los del mercado en términos de la economía ortodoxa, lo que me interesa 
destacar es la presencia de la solidaridad y la voluntad como elementos de dicha 
economía y del asociacionismo como su fundamento. 

Voluntad y solidaridad, son dos conceptos que encontramos frecuentemente 
solapados, intercambiados y exigiéndose mutuamente, hasta llegar a confundirse 
entre sí y con el propio tercer sector. Es precisamente este enredo lingüístico lo que 
explica muchas de las contradicciones e imprecisiones en el habla del y sobre el 

otorgado las propias organizaciones que se miran a sí mismas como “voluntarias” y 

Para comenzar, recordemos nuevamente que el término tercer sector provie-
ne de la tradición estadounidense, donde se da énfasis a la participación voluntaria 
y donde el carácter de lo voluntario implica que no existe ni imposición moral ni 
coerción física para actuar. Tampoco olvidemos que en dicha tradición el mayor 
peso está en el aspecto voluntario-personalista de la participación social y, no tanto, 

implica una conducta espontánea en función de algún interés propio que también 
es compartido por otros miembros de la sociedad. 

1) el grado de voluntariedad con que se conforma la membresía de la asociación; 
2) el tipo de medio hacia el que está orientada la asociación: económico, político o 
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-
nes individuales o sociales, materiales o simbólicos, escasos o abundantes, etc. Los 

la obtención de bienes ya sean materiales o inmateriales, reales o simbólicos. En 

resultado de la voluntad, la deliberación, la decisión y la libertad individual; eso sí, 
dejando claro que en el centro de cualquier voluntad de asociación está el interés. 

En contraposición, Verduzco (2003), al analizar la experiencia mexicana, re-
salta el trabajo solidario de las organizaciones que, a su entender, se sustenta en la 
persistencia de instituciones tradicionales como: la familia patriarcal y las organi-
zaciones comunales y comunitarias, a las que va a contraponer las organizaciones 
solidarias modernas y posmodernas.   Atinadamente Verduzco señala que no hay 
que obviar que las organizaciones “no lucrativas” se forman y desarrollan dentro 

particulares. Empero, omite que también responden a dinámicas sociales, políticas 
y económicas en al menos tres dimensiones espaciales distintas e interrelacionadas, 
a saber: lo local, lo nacional y lo global. Tal vez de esta omisión provenga su fallido 
intento por colocar como una peculiaridad de la sociedad mexicana, en contraste 
con otras sociedades, la persistencia de la familia patriarcal como una de las institu-
ciones adonde se realizan funciones sociales de cooperación y apoyo mutuo.9

Ariño aduce lo mismo que Verduzco, pero para la sociedad en general y la 
española en particular, cuando dice que: “Cualquier perspectiva histórica nos per-
mite ver que antes de cualquiera de esos sectores (Estado, mercado y tercer sector) 
existían los vínculos de parentesco y que estos gozaban también de determinadas 
reglas sobre la transferencia e intercambio de recursos. Esos vínculos de parentesco, 
antiquísimos en la historia de la humanidad, persisten hoy y tienen una enorme im-

relaciones de intercambio lucrativo, el de las relaciones formales de carácter estatal 
y el de las relaciones libres y voluntarias que se pueden basar en el altruismo.” (Ari-

no en la subsistencia de la solidaridad tradicional.

9 Verduzco olvida que las funciones domésticas han estado, y continúan estando, bajo la responsabili-
dad de las mujeres. Muy pocas son compartidas con los hombres y muchas menos las transferidas a las 
instituciones del gobierno y a las empresas privadas, como parte de las prestaciones contractuales que 
obtienen las trabajadoras en las negociaciones obrero-patronales. Tampoco reconoce, como ha quedado 

no puede ser visto como una actividad puramente solidaria.

 Ejemplos de organizaciones solidarias posmodernas son los Bancos de Tiempo y los tianguis en donde 
el intercambio de mercancías se hace con base en el trueque.
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Pero más allá de idiosincrasias privativas, lo interesante de ambos autores 
son los matices que introducen para referirse al sector no lucrativo. Y aunque 

-
to solidario como el rasgo esencial y distintivo del fenómeno asociativo. Inclusi-

y de la existencia de un sector solidario que de uno “no lucrativo”. Con estos 
argumentos sugieren que las actividades sociales que no están conducidas por 
el afán de lucro y que tampoco son de carácter estatal, involucran la producción 
de bienes colectivos que requiere de la coordinación de acciones basada en la 
solidaridad.10

También para Serna y Monsiváis (2006) las relaciones asociativas constituyen 
-

_informales
las más de las veces_ que entran en contacto grupos e individuos en todos los as-
pectos de la vida social ya sea económica, política o cultural. Mediante estas prác-
ticas los individuos y los grupos van sumando intereses en su intento por constituir 
asociaciones colectivas. Bajo este razonamiento queda sin importancia el carácter 
que tengan, sean formales o informales, contestatarias o conservadoras, prosistema 
o antisistema, nacionales o trasnacionales o de cualquier otra índole; el entramado 
asociativo, según su argumento, se sustenta en una comunión fundamentada en la 

Tanto en el caso de la tradicional solidaridad como en el del moderno 

reciprocidad, en el que por atracción y voluntad se van juntando aquellos que 
comparten los mismos intereses. Pero la misma historia pasada y reciente de-
muestra que no siempre las organizaciones son resultado de la voluntad de sus 
agremiados. Y, sobre todo, se omite que aun aquella “voluntad” derivada de la 
solidaridad tradicional está mediada por la coerción, la vergüenza y la culpa. Ver-
güenza y culpa que en el caso de las organizaciones asistencialistas se cubre de 
“inspiración, delicadeza, gratitud y amor de caridad”. Mientras que la solidaridad 
que emerge de la dinámica y dimensiones de la modernidad, siendo personalista, 

autonomía de la independencia, es 
decir, en la ; la solidaridad tradicional por ser impersonal (colec-
tiva) encuentra su base en una autonomía de la dependencia, lo que la hace pro-
ducto de la coerción moral y no de la elección y decisión individual. No cumplir 
con la norma moral que impone a los miembros de una comunidad ser solidarios 
implica asumir el castigo que transforma la carga moral en vergüenza y culpa, en 

10 Ángeles Diez Rodríguez nos recuerda que “Se ha hablado mucho de la moda de la solidaridad, pero 
lo único cierto es que ha pasado a ser uno de tantos valores sociales, antaño transformador, que ha sido 
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miedo a perder el afecto de los demás; sentimientos que, de acuerdo con Marina, 
tienen que ver con nuestra pertenencia a esa comunidad.11

Social y culturalmente y en un afán reduccionista, pero muy apto para buscar 
una explicación, podemos ver a las sociedades latinoamericanas como campos de 
lucha entre las dos tendencias asociativas: la tendencia hacia las acciones solidarias 
y la tendencia hacia las acciones no lucrativas y al trabajo voluntario individual. 
La primera procedente de la tradición pre-moderna, y la segunda ligada a la mo-

y ruralidad versus modernidad, esas dos maneras de ver y sentir el mundo que 

e inclusive en muchas de nuestras instituciones.12  Aunque hay que aclarar que tra-
dición no implica directamente solidaridad y comunidad, como tampoco en la mo-
dernidad las relaciones son siempre y exclusivamente impersonales y contractuales, 
en donde no existe el nosotros sino solamente el yo, el individuo que compite y sólo 

Es cierto que los procesos de industrialización y urbanización en Latinoamé-
rica han ido avanzando y junto con ellos desapareciendo las prácticas colectivas de 
corte más tradicional, pero aún en las grandes urbes se mantienen personas, familias 
y grupos que actúan estratégicamente para recuperar y rehacer las viejas formas de 
solidaridad e incorporarlas, eso sí, adaptándolas, a los modernos vínculos de sobre-
vivencia. No podemos olvidar que los compromisos mutuos ocupan, en casos de 
precariedad e inseguridad social, el lugar de muchas actividades propias del Estado 

facilidades cooperativas y de crédito, etc.13

11

ser amado es la modalidad dominante de las relaciones sociales en la India, especialmente en la familia 
extensa. Dicha “modalidad” se expresa de varias maneras, pero coherentemente, en la sensación de des-

tomar decisiones por sí sola. En resumen, a lo largo de sus vidas, los hindúes normalmente dependen 

12 Es común sentar el origen y continuidad de la tradición en el ámbito rural, en tanto territorio de la 
comunidad, del ‘nosotros’, de las relaciones de parentesco ampliado entre padres, hijos, abuelos, com-
padres, parientes y vecinos; en donde las relaciones personales se suponen básicamente solidarias y 
la solidaridad fundamentalmente voluntaria. Donde el comportamiento solidario, tal como lo describe 

-
nero, en crisis como algún caso de muerte y en otras situaciones, puede contarse con ayuda económica, 

13 Para un antecedente remoto pero muy apropiado para el análisis de las particularidades de la solidari-
dad tradicional y sus adecuaciones a la modernidad, véase: (Foster, 1964).
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3. Los sectores: participación social, ideologías, 
    credos y modos de acción en la diversidad.

Anteponer solidaridad al no lucro fue el paso que permitió considerar en el tercer 

se presumen “como verdaderas asociaciones de apoyo social” (Verduzco, 2006) por 
la escala en la que trabajan, pero sobretodo, por agrupar a habitantes marginados 
del sistema económico dominante.14

Desde una perspectiva más crítica los autores de “La ética de las ONGD y 

aceptación por parte de las ONGD al “sentido común” empresarial, a sus métodos 
-

ciencia y racionalidad), al uso de idénticas estrategias publicitarias para la recau-
dación de fondos e inclusive a la inversión directa en las bolsas de valores; todo 
esto mediante la creación de un “mercado de la solidaridad” y del fomento de un 
“voluntariado acrítico” y sobre la base de medrar con la miseria y la dependencia. 
(Nieto, et al., 2002). 

político. Normalmente se acepta y reivindica que las organizaciones ciudadanas, 
como las de derechos ciudadanos o de derechos humanos, busquen la procuración 
de una mayor distribución o ampliación del poder a ciertos grupos o sectores socia-
les. No obstante, poco se reconoce el papel que en este campo están jugando las 
organizaciones asistenciales, incluyendo las eclesiales, que declaran abiertamente 
que entre sus tareas está lo que denominan “servicio de formación de la conciencia 

las naciones, también son su materia. Eso sí, sin dejar de señalar que su ocupación 
política tiene que ver con “la participación en la promoción del bien común”, en 
donde “Todos y cada uno de los miembros de la sociedad tiene el derecho y el 
deber de participar en la construcción de una mejor comunidad y sociedad con di-
ferentes acciones: culturales, sociales, pastorales, etc.” (Contreras, 2010). Este bien 
común que pragmáticamente han convertido en un “bien público” y, por tanto, 
señalan sus promotores, “ofrecido desde el Estado”, “se dispone para todos”, “no 
admite la posibilidad de exclusión” y sólo es posible con su incidencia en políticas 
públicas (Machín, et al., 2010: 33). 

14 Mendell y Rouzier (2011), van más allá y adoptan el concepto de “economía social” para destacar 

ahorro a las empresas privadas con “un fuerte contenido social.” Gómez Gil en cambio, considera que 

muestra de la aparición de “un nuevo sector económico, difuso desde sus planos de intervención y en su 

los que interviene que por la naturaleza de su actuación,” (Gómez Gil, 2004: 20).
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diseño, aplicación, evaluación y seguimiento de políticas públicas en la agenda de 
las organizaciones es vista como “consecuencia natural” de la difícil situación de la 
región latinoamericana, marcada por sucesivas crisis, el achicamiento del Estado y 
una sociedad civil cada vez más participativa. (Ídem)

Las acciones de las organizaciones asistenciales en tanto coinciden de mane-
ra indirecta y con grados diversos, con las que realiza el gobierno en el campo de lo 

producto de “sinergias en torno a objetivos comunes”, ni tampoco como derivación 
del fortalecimiento e incremento de la articulación y corresponsabilidad entre socie-

-

y los organismos internacionales con los estados-nación donde lo novedoso, como 
-

sitando hacia uno de representación público-privada, en donde las confrontaciones 
con los intereses privados parecen introducir las características del orden jurídico 
internacional.” Lo único que hace el discurso de la corresponsabilidad es legitimar 
las acciones de los gobiernos en el campo de la política social con la anuencia de 
las organizaciones civiles.

Sin embargo, hay que decir que bajo regímenes autoritarios y estructuras ins-
titucionales débiles o ajenas a las reivindicaciones sociales, el simple asociacionis-
mo se convierte en un efecto incisivo, lo mismo que el posible entrenamiento orga-
nizacional y la emergencia de liderazgos derivados de él. Las acciones asistenciales 
o de servicios sociales en el área de la salud, de la nutrición, de la alfabetización, 
etc., en condiciones de precariedad social, económica y política, serán vistas como 
una amenaza para el poder establecido, no siendo éste el caso en regímenes con 
cierto nivel de participación política.

y no se vislumbran señales de solución, quizá como derivación de su compleja 

tercer sector versus

sociedad civil, aunque el debate no parece afectar los usos indistintos de uno u otro 
término en el discurso de las organizaciones. No voy a ahondar en él, sólo diré 
que la sociedad civil es un todo interrelacionado y complejo que a diferencia de 
la noción de tercer sector no se puede concebir como una entidad hegemónica, es 

las luchas que surgen de la interrelación entre Estado, mercado y sociedad. Vista de 
esta manera, la sociedad civil a través de las organizaciones y movimientos que en 
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las representaciones e imaginarios, por ello la adopción, adecuación, rechazo o 
aceptación del término tercer sector forma parte de la contienda que se libra en la 
sociedad civil. De ahí la importancia de continuar su crítica y valorar su injerencia 
en la estructura y práctica de las organizaciones civiles. 

-
-

tinos. El hecho de que algunos grupos perdieran derechos y otros comenzaran a 
luchar por ganarlos constituye, sin lugar a dudas, uno de los rasgos más destacados 

y expansión del universo asociativo contemporáneo.
No podemos decir que en América Latina, las experiencias asociativas li-

gadas a la asistencia sean recientes, por el contrario, su presencia data de épocas 
muy tempranas de la Colonia, lo mismo que su ligazón con la iglesia católica que 

-
15 No obstante, ahora también se 

han sumado diversos organismos internacionales y grandes empresas monopóli-
cas y transnacionales. Esto, está provocando un tipo de dinámica asociativa basa-
do en organizaciones controladas en las que poco o nada interviene la voluntad 
colectiva y sí mucho el control y la supervivencia del paternalismo. Lo paradójico 
es que estas organizaciones al adaptar el paradigma del tercer sector se han con-
vertido en parte del fenómeno asociativo contemporáneo: en modernas organiza-
ciones capaces de actuar en aspectos novedosos de la gobernanza (Gómez Gil, 

Ante un fenómeno cuya naturaleza incierta y disímbola provoca opiniones 
-

se si no vale la pena abandonar la pretensión de generalizaciones y deducciones 

formas asociativas contemporáneas, no como una falla epistemológica, sino como 
una condición impuesta por el propio fenómeno asociativo, reconociendo que cada 
conjunto de organizaciones puede ser una circunstancia en sí misma y dejar de mi-
rarlos en función de su cercanía o distancia a cualesquier postulado general. 

15 Verduzco (2006) ve en la Colonia el origen de este tipo de dinámica asociativa. La prevalencia de la 
iglesia católica en toda América Latina, desde su punto de vista, ha marcado las experiencias asociativas, 
orientando su acción y dictando su estatus y comportamiento, es decir, su inclinación por ayudar a la 
población pobre, su dependencia a estructuras e instituciones superiores y, consecuentemente, su baja 
espontaneidad y reducida autonomía. Ubicar tan remotamente los antecedentes de estas asociaciones, 
como lo hace Verduzco, permite explicar la raíz de algunos de sus rasgos, pero dice muy poco acerca 

organizaciones incluyan como rasgos identitarios una explosiva combinación de coerción moral y aso-
ciacionismo en tanto movimiento social.
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Si bien no existe una institucionalización académica de la conceptualización 
que se genera en la sociedad, como tampoco es válido hablar de una apropiación 

-
conocer la estrecha relación que guardan la construcción académica del término 
tercer sector y la reconstrucción y apropiación que los actores sociales han hecho 
del mismo, con miras a la obtención de un cierto reconocimiento y posicionamien-
to social y político, y movidos por intereses cuyo origen y trasfondo no siempre 
quedan fehacientemente explicitados.

La mayoría de las interpretaciones coinciden en mirar la emergencia de orga-
nizaciones civiles como efecto del desarrollo histórico. Unas veces como resultado 
de situaciones críticas y de descomposiciones coyunturales o estructurales, esto es, 
como consecuencia inevitable del sistema capitalista global y su inseparable acom-
pañante: la crisis de los modelos estatales sean estos totalitarios, militares o de bien-
estar. Y otras tantas como reacción voluntaria y consciente ante los efectos de ese 
mismo sistema y sus crisis. Lo evidente es que su presencia ha derivado en nuevas 
formas de participación social pero también, sin lugar a dudas, en lo que Giddens 
denomina una “política de vida”, es decir, en una nueva referencia de un “nosotros” 

decirlo más llanamente, en una nueva forma de asociacionismo con sus nuevos 
procesos de individuación y estilos de vida (Vallespín, 1996). 
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En este artículo se analizan las experiencias de nueve emprendedores socia-
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1. Emprendedurismo social
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takeholders

-

-

-
mica (Bahmani et al

4. La construcción del capital social desde dos perspectivas:        
    el emprendedor social universitario y las OSC

-

et al

et al

-
et al

surjan emprendedores sociales comprometidos con el bienestar comunitario susten-

et al
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-
et al

-

-

-

Tabla 1

Acción/OSC

-

Concurso Emprendedores Socia-
les

Red Latinoamericana de Univer-
sidades por el emprendedurismo 
social

Universidad adscrita

Universidad Panamericana

Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí

Facultad de Estudios Superiores 
Aragón
Instituto de Estudios Superiores 

Universidad UNAMIS

Norte
Universidad Autónoma Metropo-
litana
Universidad Iberoamericana
Universidad Nacional Autónoma 

Universidad Autónoma Chapingo
Universidad Autónoma de Ciudad 

Universidad Autónoma Metropo-
litana Xochimilco
Universidad de Guanajuato
Universidad Iberoamericana de 
Puebla
Universidad Michoacana de San 

Descripción

-
-

-

-

sociales de alto grado de vulnerabilidad 

-
dedora para contribuir a la construcción 
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-

Método de trabajo

-

-

Este estudio se realizó con el objetivo de analizar las experiencias de empren-

-

H1: El emprendedor social universitario participa con o sin una OSC en pro 
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Tabla 2

Emprendedor
Social

social como resultado de la 

-

Conjunto de instituciones 

-

como objetivo atender necesi-

-

esperanza de la humanidad 
-

Dimensiones

Agente de cambio

valor social a partir de la de-
tección de una situación social 

Dimensiones

-

voluntario

Valoración social de la activi-

Surgimiento por experiencias de 
-

Surgimiento por una introspec-

-

Innovación para el desarrollo 
-

Aprovechamiento de los recur-
-
-

permanentes en la comunidad 

Institución privada con personal 
-

son demandados por la socie-

Preguntas

vocación de emprendedor so-

¿Has hecho alguna vez alguna 
acción para mejorar alguna 

-
ción no se repitiera?

Preguntas

¿Has contribuido alguna vez 

social?
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Capital Social

Conjunto de recursos actuales 
o potenciales relacionados 
con la posesión de una red 

o menos institucionalizadas 
-

Atienden necesidades sociales 

humanidad

Dimensiones

-
procos

-

-
nizaciones sociales e institucio-

2012)

Acceso a recursos por relacio-

Red duradera de relaciones ins-
titucionalizadas de conocimien-

Uso de contactos para generar 
-
-

Lazos verticales (capital social 
-

Lazos horizontales (redes entre 
grupos o comunidades simila-

Desarrollo de sistemas sociales 

-

2011)

seguido realizando? 

otros emprendedores ?

Preguntas

¿Cómo hiciste tus primeros 
contactos para desarrollar 
tu empresa? ¿Existe o existió 
una relación de reciprocidad? 

esa relación?

durara?

grupo?
-

bierto en los miembros de ese 
grupo?

Continuación Tabla 2
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-

siguientes características: 

et al

han innovado en el aprovechamiento de recursos para el desarrollo social 

-

-
-

-

-
et al

-
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Tabla 3

Dimensiones

Agente de cambio

del valor social a partir 
de la detección de una 
situación social negativa 

del valor social a partir de 
la detección de una situa-
ción social negativa

Meta códigos

Valoración social de la actividad empre-
sarial

Surgimiento por experiencias de empren-
dimiento

Introspección sobre su vocación

-
gativa

-

para el desarrollo comunitario

-
igualdad social

en la comunidad  

Códigos

Productos a personas de escasos recursos

Producir con sustentabilidad

Organismo gubernamental

Familia

Amigo

Maestro

Poca conciencia

Desenvolvimiento

Negociación

Recursos escasos en la universidad

Comunidad marginada

Personal discriminado por su situación o condición

Poco desarrollo local

En compartir conocimiento

En generar productos sustentables

Para el desarrollo de una comunidad

Para el desarrollo de un grupo vulnerable

Empleo a personas discriminadas por su situación

Empleo a habitantes de una comunidad marginada

Compartir conocimiento para el autoempleo

Seguimiento parcial

Acción participativa

Em
p

re
n

d
ed

o
r 

so
ci

al



LA CONSTRUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN EL EMPRENDEDOR SOCIAL UNIVERSITARIO: EXPERIENCIAS PARA LAS OSC

Continuación Tabla 3

Dimensiones

personal voluntario

Atienden necesidades so-
-

tivo en la humanidad

-
cíprocos

-
tuación

Metacódigos

Institución privada con personal voluntario

el Estado

sociedad

el Estado

Desarrollo de organizaciones sociales e ins-
tituciones

Relaciones colaborativas

Acceso a recursos por relaciones sociales

Red duradera de relaciones institucionaliza-
das de conocimiento

Social

-
sitivo en la actividad económica

Lazos verticales

Lazos horizontales

Códigos

Patrocinador en una OSC

Voluntario individual

Para construir una escuela

Para medicamentos

Para agro negocios de otros

Aportaciones propias

-
municación para la comunidad

Iniciador de una organización social

Concientización en otras personas

Favores mutuos

Incremento de mercado

Acceso a proveedores

Acceso a conocimiento del negocio

-
bernamental

Conocimiento del negocio

Conocimiento del entorno

a otros

-

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

C
ap
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o
ci
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Resultados

originalmente por no cumplir con algunos de los preceptos de emprendedor social 

-

-

(Blanco et al

-
-

-
ron para desarrollar una respuesta a esa situación es destacable en todos los entre-

-

Fuente: elaboración propia

Continuación Tabla 3

Dimensiones Metacódigos

Desarrollo de sistemas sociales

Códigos

A partir del ejemplo se desarrolla sinergia
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Fuente: elaboración propia

Tabla 4

Dimensiones

Agente de cambio

valor social a partir de la de-
tección de una situación social 

Frec.

3

2

2

3

3

1

3

2

3

3

3

2

1

1

3

3

2

1

1

1

3

2

1

6

3

Meta código

Valoración social de la actividad empre-
sarial (12)

Surgimiento por experencias de empren-

-
nes (3)

negativa (10)

-

-

-
cial (6)

-
igualdad social (6)

-
te en la cominidad (6)

Códigos

Desenvolvimiento

Negociación

Productos a personas de escasos recursos

Producir con sustentabilidad

Familia

Amigo

Maestro

Poca conciencia

Organismo gubernamental

Personal discriminado por su situación o 
condición

Poco desarrollo local

Comunidad marginada

Recursos escasos en la universidad

En compartir conocimiento

En general productos sustentables

Para el desarrollo de una comunidad 

-
dores

Conocimiento para el desarrollo de un gru-
po vulnerable

emprendedores

Compartir conocimiento para el autoem-
pleo

Empleo a personas discriminadas por su 
sitruación

Empleo a habitantes de una comunidad 
marginada

Acción participativa

Seguimiento parcial
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-

de otros emprendedores (Dees et al

-

la primer hipótesis de esta investigación: el emprendedor social universitario partici-

-

-

Fuente: elaboración propia

Tabla 5

Dimensiones

personal voluntario

Atienden necesidades so-
-

tivo en la humanidad

Frec.

2

1

1

1

1

6

3

1

1

8

2

8

Meta código

Instituición privada con personal 
voluntario (11)

-

Generación de recursos demanda-

Desarrollo de organizaciones so-
ciales e instituciones (10)

Códigos

Patrocinador en una OSC

Voluntario individual

emprendedor

Para construir una escuela

Para medicamentos

Para agronegocios de otros

Aportaciones propias

-

la comunidad

Concientización en otras personas

Iniciador de una organización social

-
nes sociales
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había analizado para las OSC (Bahmani et al

know-how

et al

-

-

-

et al

-
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Fuente: elaboración propia

Tabla 6

Dimensiones

recíprocos

-
ractuación

Frec.

3

3

3

2

1

2

3

2

1

1

1

Meta código

Relaciones colaborativas (10)

Acceso a recursos por relacio-

Red duradera de relaciones 
institucionalizadas de conoci-
miento (11)

Uso de contactos para generar 
-

Desarrollo de sistemas socia-

-
nas(10)

Códigos

Favores mutuos

Incremento de mercado

Acceso a conocimiento del 
negocio

-
ción de organismo guberna-
mental

Acceso a proveedores

Conocimiento del entorno

Conocimiento del negocio

de vida

-
llo de empleos

de mercado

-
llo de emprendedores

-

otros

para realización de activida-

A partir del ejemplo se desa-
rrolla sinergia
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Conclusiones

-

-

-

Los emprendedores sociales universitarios sí utilizan su capital social para 

-

-

-

-
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Este estudio se limitó a analizar el comportamiento de nueve emprendedores 
-
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